
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General del Tesoro y Política Financiera.- Resolución de 21 de junio de 2002, por la que se hace público
el resultado de la subasta ordinaria de Pagarés de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias, celebrada el día
20 de junio de 2002, correspondiente al programa de emisión 2002-2004.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 31 de julio de 2002, por la que se dictan instrucciones
para impartir el Ciclo Elemental de la enseñanza del idioma Inglés a distancia para personas adultas, “That’s English!”,
en el curso escolar 2002-2003.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 29 de julio de 2002, por el que se
convoca concurso para la contratación de una asistencia técnica consistente en la elaboración del proyecto de ejecu-
ción de obras del nuevo edificio de Juzgados del Partido Judicial de La Laguna y remodelación del existente.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 31 de julio de 2002, relativa a la
convocatoria para la contratación de una asistencia técnica consistente en la coordinación y control de los trabajos de
implantación y organización del Archivo Central de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
mediante concurso y procedimiento abierto.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de junio de 2002, relativa al resultado del procedimiento ne-
gociado sin publicidad, para la adjudicación de la obra de instalación de grupo electrógeno y sustitución de cuadros
y líneas del Centro Superior de Náutica y Estudios del Mar.- Expte. nº 031/02.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 18 de junio de 2002, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea subterránea de
doble circuito 20 kV entre Subestación Cuesta La Villa-Centro Reparto La Abejera, términos municipales de Santa
Úrsula-La Orotava (Tenerife).- Expte. nº SE-2002/077.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 17 de julio de 2002, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Desgasificación y
aprovechamiento energético del biogás del vertedero de residuos sólidos urbanos de Arico (Tenerife).- Expte. nº SE-
2002/099.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de Icod de los Vinos.- Anuncio de 24 de
junio de 2002, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos
tributarios en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones
y Donaciones.

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de julio de 2002,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de julio de 2002, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación de los embargos de inmuebles realizados por este Órgano de recaudación. 

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de julio de 2002, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación de los embargos de los sueldos, salarios y/o pensiones realizados por este Órgano de re-
caudación. 

Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 26 de julio de 2002, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación de los embargos de los vehículos realizados por este Órgano de recaudación. 

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de incoación de expediente sancionador y designación de Instructor y Secretaria en el expediente sanciona-
dor S-20/02 a Construcciones Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.
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Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de incoación de expediente sancionador y designación de Instructor y Secretaria en el expediente sanciona-
dor S-42/02 a Construcciones Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de incoación de expediente sancionador y designación de Instructor y Secretaria en el expediente sanciona-
dor S-43/02 a Construcciones Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de incoación de expediente sancionador y designación de Instructor y Secretaria en el expediente sanciona-
dor S-47/02 a Construcciones Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de julio de 2002, sobre
notificación de incoación de expediente sancionador y designación de Instructor y Secretaria en el expediente san-
cionador S-50/02 a Construcciones Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker
Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de orden de obras en el expediente de diligencias previas P-87/02 a Promotora Marpesol, S.L.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de trámite de audiencia previo al archivo en el expediente sancionador S-22/00 a D. Jesús Marichal Chávez.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de trámite de audiencia previo al archivo en el expediente sancionador S-35/00 a Dña. Olga Esther Pérez León.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de informe técnico correspondiente al expediente sancionador S-35/02 a Construcciones Rytral, S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2002, sobre
notificación de incoación de expediente sancionador y designación de Instructor y Secretaria en el expediente san-
cionador S-35/02 a Construcciones Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker
Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de informe técnico correspondiente al expediente sancionador S-47/02 a Construcciones Rytral, S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2002, sobre noti-
ficación de informe técnico en el expediente sancionador S-50/02 a Construcciones Rytral, S.L., Administradores: D.
Aurelio Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de julio de 2002, sobre noti-
ficación a D. César Jesús Rodríguez Beltrán, en ignorado paradero, de otra recaída en expediente de subrogación de
los derechos y obligaciones del contrato de arrendamiento de la vivienda de protección oficial de promoción pública,
sita en el Grupo TF-985 Añaza I-15, bloque 4, 1º C, cuenta 51, Santa Cruz de Tenerife, a favor de Dña. María de la
Paz Pérez González.
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Dirección General de Obras Públicas.- Anuncio de 19 de julio de 2002, por el que se somete a información pública
el Proyecto de Puerto en la Villa de Garachico, término municipal de Garachico (Tenerife).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Anuncio de 22 de julio de 2002, por el que se hace pública la relación de subvenciones específicas concedidas por el
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación durante el primer trimestre de 2002.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de ju-
nio de 2002, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Óliver Rodríguez Santos de la Resolución recaída en el
expediente de I.U. 493/01.

Consejería de Sanidad y Consumo

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 14 de junio de 2002, sobre no-
tificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Consejería de Turismo y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 28 de junio de 2002, relativa a no-
tificación de la Resolución de 9 de abril de 2002, de este Centro Directivo, que resuelve el recurso de alzada nº 043/02,
interpuesto por Dña. Denise Sandra Marsh, titular de la explotación turística del establecimiento denominado Oficina
de P + G Management Services.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 11 de marzo de 1999, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa Ayaya La Palma, S.A.- Expte. nº 63/89.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 18 de marzo de 1999, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa Asefilab, S.L.- Expte. nº 128/89.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 11 de marzo de 1999, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa Frigoríficos Gutiérrez, S.L.- Expte. nº 204/89.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 11 de marzo de 1999, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa Batros, S.A.- Expte. nº 393/89.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 11 de marzo de 1999, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa José Mariano Capdevila García.- Expte. nº 423/89.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 18 de marzo de 1999, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa Antonio Miguel González Cordobés.- Expte. nº 501/89.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002, del Director, relativo a noti-
ficación de la Resolución de 18 de marzo de 1999, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la
empresa Jóvenes Canarios Distribuidores, S.A.L.- Expte. nº 527/89.
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Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 24 de julio de 2002, relativo a la suspensión de la tramitación tanto de los planes de desarrollo como de
licencias.

Ayuntamiento de Tías (Lanzarote)

Anuncio de 26 de julio de 2002, por el que se somete a información pública la aprobación del Plan General de
Ordenación del municipio de Tías.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

1191 DECRETO 86/2002, de 2 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas, prevé el desarrollo reglamentario de algunas
de las materias por ella tratadas.

Aprobados ya el Régimen Sancionador (en virtud
de Decreto del Gobierno de Canarias 276/1993) y el
Reglamento de Control de Vertidos (en virtud de
Decreto 174/1994), el principal aspecto pendiente de
desarrollo es el relativo al dominio público hidráu-
lico.

La definición de este dominio corresponde a la le-
gislación estatal, según dispone el Texto Refundido
de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que en su dispo-
sición adicional novena establece su aplicación a
Canarias en lo relativo a la definición del dominio
público estatal o a aquellos de sus preceptos que de-
rogan o modifican disposiciones contenidas en el
Código Civil.

Pero, con esta salvedad, la competencia en mate-
ria de aguas es exclusiva de esta Comunidad Autónoma.

Es necesario, por tanto, cumplir el mandato legal
en relación con el definitivo impulso de la regla-
mentación hidráulica; propósito que se entiende prác-
ticamente culminado con el presente Reglamento
que desarrolla sus títulos Preliminar, II, III, IV, V y
VI.

La regulación detallada del dominio público hi-
dráulico constituye un asunto esencial para el
Archipiélago Canario.

En varias de sus islas, el suministro de agua está
supeditado, de forma principal o casi exclusiva, a la
extracción de agua del subsuelo; en todas, la adecuada
gestión de los recursos superficiales y subterráneos,
de sus cauces y acuíferos y de la producción indus-
trial de agua, representa un objetivo en el que se jue-
gan no pocas de sus posibilidades de disfrutar de un
modelo estable y equilibrado de desarrollo social y
económico.

En numerosos aspectos, la Ley de Aguas del
Estado, de 1985, implicó importantes cambios en
relación con anteriores modelos de gestión hidráuli-
ca. En Canarias, tan dependiente de las aguas subte-
rráneas, la definición de éstas como dominio públi-
co supuso una drástica alteración de las bases y
presupuestos jurídicos del sistema tradicional de
aprovechamiento hidráulico, anteriormente vincula-
do en especial a la propiedad privada de los cauda-
les del subsuelo y al libre juego de la iniciativa y la
inversión privada.

Uno de los objetivos básicos de la Ley 12/1990,
de Aguas de Canarias, fue el de lograr la transformación
gradual del sistema tradicional de aprovechamiento
hidráulico al nuevo que ella misma diseñaba, mediante
la implantación de un adecuado régimen transitorio.
El Reglamento reconoce este planteamiento y a él se
atiene.

Asimismo, con el propósito de asegurar la dispo-
nibilidad presente y futura de agua, se acoge la pre-
tensión legal de ampliar fundamentalmente la capa-
cidad de intervención y control públicos sobre todas
las formas de gestión hidráulica a través, especial-
mente, de dos instrumentos destinados a garantizar
la eficacia y racionalidad de la acción administrati-
va: la planificación hidrológica y la descentralización
de la gestión mediante una atribución competencial
muy especialmente basada en los Consejos Insulares
de Aguas.

En su virtud, visto el dictamen del Consejo
Consultivo de Canarias, a propuesta del Consejero
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, previa delibe-



ración del Gobierno en su sesión del día 2 de julio
de 2002,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el “Reglamento del
Dominio Público Hidráulico de Canarias” para desa-
rrollo y aplicación de la Ley 12/1990, de 26 de ju-
lio, de Aguas, conforme al texto del anexo de este
Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- 1. Las normas procedimentales conteni-
das en el Reglamento que se aprueba no serán de apli-
cación a los procedimientos iniciados con anteriori-
dad a su entrada en vigor, que se continuarán tramitando
conforme a la normativa vigente en la fecha en que
se iniciaron.

2. Las normas sustantivas serán de aplicación a to-
dos los procedimientos no resueltos a la entrada en
vigor del Reglamento, siendo necesario, por tanto, su
adaptación a éste. 

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de ju-
lio de 2002.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.

A N E X O

REGLAMENTO DEL DOMINIO PÚBLICO
HIDRÁULICO DE CANARIAS

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.- 1. Es objeto del presente Reglamento,
en desarrollo de los títulos Preliminar, II, III, IV, V
y VI de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, la
regulación del régimen jurídico de las aguas terres-
tres superficiales y subterráneas, cualquiera que sea
su origen, natural o industrial, en las Islas Canarias,
así como el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma en las materias relacionadas
con el dominio público hidráulico.

2. El ejercicio de las competencias administrati-
vas atribuidas a la Comunidad Autónoma de Canarias

por el Estatuto de Autonomía se ajustará a lo previsto
en la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, en el Decreto
158/1994, de 21 de julio, de transferencia de funciones
a los Cabildos Insulares en materia de aguas terres-
tres y obras hidráulicas y en el presente Reglamento,
en todo lo relativo a la producción, uso, aprovecha-
miento, transporte y distribución del agua.

3. Las acciones encaminadas a la protección y
mejora de la condensación superficial de la humedad
atmosférica se regirán por la Ley 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas, y por el presente Reglamento y de-
más disposiciones de aplicación.

Artículo 2.- De conformidad con el Estatuto de
Autonomía de Canarias, la Comunidad Autónoma tie-
ne competencia exclusiva en materia de aguas, en to-
das sus manifestaciones: en su captación, alumbra-
miento, explotación, transformación y fabricación,
distribución y consumo para fines agrícolas, urbanos
e industriales; en aprovechamientos hidráulicos, ca-
nales y regadíos; en la regulación de los recursos hi-
dráulicos de acuerdo con las peculiaridades tradi-
cionales canarias.

Artículo 3.- 1. La Comunidad Autónoma de
Canarias ostenta en su plenitud la ordenación de los
recursos y aprovechamientos hidráulicos del
Archipiélago, salvo lo dispuesto en aquellos pre-
ceptos que le sean de aplicación por definir el dominio
público estatal o suponer una modificación o dero-
gación de las disposiciones contenidas en el Código
Civil.

2. Las obras e inversiones hidrológicas, que sean
consideradas de interés general de la nación, con
arreglo a lo dispuesto en la Constitución, y en la Ley
de Aguas del Estado, serán financiadas con cargo a
los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 4.- 1. El agua es en Canarias un recurso
escaso protegido por la Ley. Quienes de cualquier mo-
do intervengan en su captación, producción, trans-
porte, almacenamiento, distribución, consumo y de-
puración tienen el deber de no desperdiciarla ni de
deteriorar su calidad.

2. Todas las aguas están subordinadas al interés
general. La Ley no ampara el abuso del derecho en
su utilización ni el mal uso de las mismas, cualquie-
ra que sea el título que se alegue.

Artículo 5.- 1. Corresponde a la Comunidad
Autónoma de Canarias la ordenación y regulación de
los recursos hidráulicos existentes en la misma con
el fin de protegerlos tanto en su calidad como en su
disponibilidad presente y futura.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias, en el ejer-
cicio de sus competencias en materia de aguas y con
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el fin de garantizar la protección descrita en el apar-
tado anterior, se ajustará a los siguientes principios:

1º) Unidad de gestión, tratamiento integral, eco-
nomía del agua, desconcentración, descentraliza-
ción, coordinación, eficacia y participación de los usua-
rios, todo ello dentro de una adecuada planificación
del recurso.

2º) Respeto de los sistemas hidráulicos y del ci-
clo hidrológico.

3º) Optimización del rendimiento de los recursos
hidráulicos, a través de la movilidad de los caudales
en el seno de los sistemas insulares.

4º) Planificación integral, básicamente insular,
que compatibilice la gestión pública y privada del agua
con la ordenación del territorio y la conservación, pro-
tección y restauración medio-ambiental.

5º) La compatibilidad del control público y la ini-
ciativa privada respecto de los aprovechamientos hi-
dráulicos.

Artículo 6.- Al objeto de cumplir los principios
enumerados en el artículo anterior y en relación con
el dominio público hidráulico, la Comunidad Autónoma
de Canarias declara como servicios públicos, las ac-
tividades consistentes en:

1) La producción industrial de aguas, mediante téc-
nicas de potabilización, desalación, depuración u
otras semejantes, en los términos previstos en la Ley
12/1990, de 26 de julio, de Aguas, y en el presente
Reglamento.

2) El transporte de agua en los términos que de for-
ma específica establece la Ley 12/1990, de 26 de ju-
lio, de Aguas, y el presente Reglamento.

3) La recarga artificial de acuíferos. 

TÍTULO I

DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

CAPÍTULO I

DE LOS BIENES QUE LO INTEGRAN

Artículo 7.- Con las salvedades expresamente es-
tablecidas en la Ley de Aguas del Estado, constitu-
yen el dominio público hidráulico:

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales
como las subterráneas renovables con independen-
cia del tiempo de renovación.

b) Los cauces de corrientes naturales, continuas
o discontinuas.

c) Los lechos de los lagos y lagunas y los de los
embalses superficiales en cauces públicos.

d) Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los
actos de disposición o de afección de los recursos hi-
dráulicos.

e) Las aguas procedentes de la desalación de agua
de mar una vez que, fuera de la planta de producción,
se incorporen a cualquiera de los elementos señala-
dos en los apartados anteriores.

CAPÍTULO II

DE LOS CAUCES Y MÁRGENES

Artículo 8.- 1. Álveo o cauce natural de una co-
rriente continua o discontinua es el terreno cubierto
por las aguas en las máximas crecidas ordinarias.

2. Se entenderá como máxima crecida ordinaria
a aquella de tan probable o frecuente ocurrencia es-
timada como para que los terrenos por ella inunda-
dos resulten inaprovechables como consecuencia del
riesgo que para personas y bienes representa su ane-
gamiento y con arreglo a las señales de las aguas al-
tas en las márgenes y su vegetación.

3. Los Consejos Insulares de Aguas podrán apro-
bar ordenanzas que establezcan los procedimientos
técnicos de estimación general de los caudales de las
máximas crecidas ordinarias y extraordinarias.

Artículo 9.- 1. Son de dominio privado los cau-
ces por los que ocasionalmente discurran aguas plu-
viales, en tanto que desde su origen atraviesen úni-
camente fincas de dominio particular.

2. El dominio privado de los cauces por los que
ocasionalmente discurran aguas pluviales no se in-
terrumpe por el hecho de cruzar una vía pública, pe-
ro no se permite hacer obras que puedan variar el cur-
so natural de las aguas sin autorización administrativa
del Consejo Insular de Aguas, que será previa a cual-
quier otra que se precise. 

Artículo 10.- 1. Se considerarán, en todo caso, cau-
ces de aguas discontinuas que forman parte del do-
minio público, los de aquellos barrancos que se pro-
longuen desde cualquier divisoria de cuenca hasta el
mar, sin solución de continuidad. 

2. A tal efecto, se considerarán divisorias de cuen-
cas las principales líneas de cumbres de cada isla o
las alturas topográficas que en ellas limitan las gran-
des regiones hidrográficas.

Artículo 11.- 1. Los Consejos Insulares de Aguas
elaborarán Catálogos Insulares de cauces, en los que
se identifiquen los que en cada isla tengan la califi-
cación de públicos.

Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002 13655



2. A estos efectos, tras la elaboración del catálo-
go, el Consejo Insular procederá a su aprobación
provisional, abriéndose, a continuación, un período
de información pública por un plazo no inferior a vein-
te días.

3. La aprobación provisional, junto con el resul-
tado de la información pública e informe del Consejo
Insular sobre las alegaciones que hayan podido presen-
tarse, serán remitidas a la Consejería competente en
materia de aguas del Gobierno de Canarias para que,
previo informe, eleve la correspondiente propuesta
de aprobación definitiva del Catálogo al Gobierno. 

Artículo 12.- 1. Los terrenos lindantes con los cau-
ces públicos constituyen sus márgenes, las cuales
estarán sujetas, con carácter general, y en toda su ex-
tensión longitudinal, a una zona de servidumbre pa-
ra uso público de cinco metros de anchura.

2. En supuestos de especiales dificultades de ac-
ceso en la margen de un barranco, y previa declara-
ción expresa y singular del Consejo Insular de Aguas,
la zona de servidumbre de un cauce público se ex-
tenderá al terreno practicable más próximo que per-
mita el acceso al cauce, aun cuando la distancia al
mismo supere los cinco metros lineales.

3. La zona de servidumbre para uso público ten-
drá los siguientes fines: 

a) Paso para el servicio del personal de vigilancia
del cauce.

b) Paso para el salvamento de personas o bienes.

c) En general, cualquier otro paso necesario para
la satisfacción de un fin de interés público.

4. Los propietarios de los terrenos afectados por
la zona de servidumbre podrán libremente sembrar
y plantar especies no arbóreas -las arbóreas necesi-
tarán autorización del Consejo Insular-, siempre que
no impidan los usos señalados en el apartado ante-
rior. No podrán, en cambio, realizar ningún tipo de
obras salvo en supuestos excepcionales, muy justi-
ficados, previa autorización del Consejo Insular y siem-
pre que no limiten los fines de uso público recogi-
dos en este artículo.

Artículo 13.- 1. Las márgenes de los cauces pú-
blicos estarán sujetas a una zona de policía con una
anchura máxima de 25 metros contados a partir del
extremo de la zona de dominio público, siempre que
no se supere el borde de la zona anegable a que se
refiere el artículo 16.1 de este Reglamento.

2. En esta zona, con el fin de proteger y vigilar el
dominio público hidráulico, será preceptiva la pre-
via autorización del Consejo Insular de Aguas para

la realización de las siguientes actividades o usos del
suelo:

a) Las alteraciones sustanciales del relieve natu-
ral del terreno.

b) Los movimientos de tierras, las extracciones de
áridos y la apertura de canteras.

c) Las construcciones de todo tipo, excepto en sue-
lo urbano, tengan carácter definitivo o provisional.

d) Cualquier otro uso o actividad que suponga un
obstáculo para la corriente en régimen de avenidas
o que pueda causar degradación o deterioro del do-
minio público hidráulico.

3. Esta autorización será independiente de cual-
quier otra que haya de ser otorgada por los distintos
órganos de las Administraciones Públicas.

Artículo 14.- Las situaciones jurídicas debidas a
modificaciones naturales de los cauces se regirán
por lo dispuesto en la legislación civil. En cuanto a
las originadas por obras legalmente autorizadas, se
estará a lo dispuesto en la concesión o autorización
correspondiente.

CAPÍTULO III

DE LOS EMBALSES Y TERRENOS ANEGABLES

Artículo 15.- 1. Lecho o fondo de un embalse su-
perficial es el terreno cubierto por las aguas cuando
éstas alcanzan su máximo nivel como consecuencia
de las mayores crecidas ordinarias de los cauces que
lo alimentan.

2. Los terrenos que puedan resultar inundados du-
rante las crecidas extraordinarias producidas en em-
balses y cauces conservarán su calificación jurídica
y la titularidad dominical que tuvieran.

Artículo 16.- 1. Se podrán considerar como zo-
nas anegables las cubiertas por las aguas de las ave-
nidas con período estimado de recurrencia no supe-
rior a quinientos años.

2. Mediante decreto, el Gobierno de Canarias po-
drá establecer las limitaciones en el uso de las zonas
anegables que se estimen necesarias para garantizar
la seguridad de personas y bienes.

CAPÍTULO IV

DE LOS ACUÍFEROS SUBTERRÁNEOS

Artículo 17.- 1. Se considerará acuífero aquella
porción del subsuelo cuyos poros o intersticios es-
tén saturados de agua, o lo hayan estado y puedan vol-
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ver a estarlo, si dicha agua es aprovechable median-
te su extracción.

2. El dominio público de los acuíferos o partes del
subsuelo por los que circulen aguas subterráneas se
entiende sin perjuicio de los derechos del propieta-
rio del fundo a realizar cualquier obra que no tenga
por finalidad la extracción o aprovechamiento del agua
ni perturbe su régimen ni deteriore su calidad, con
la salvedad prevista en el artículo 59.1 de este
Reglamento.

CAPÍTULO V

DE LOS DESLINDES

Artículo 18.- 1. El Consejo Insular de Aguas, de
oficio o a instancia de parte, tramitará y resolverá los
expedientes de deslinde del dominio público de los
cauces y embalses. En el supuesto de que el proce-
dimiento se incoe a instancia de parte, los gastos de
tramitación del expediente correrán a cargo del pe-
ticionario.

2. En la delimitación de los cauces públicos, ade-
más de los cálculos hidrológicos sobre la máxima cre-
cida ordinaria, se tendrán en cuenta los datos que pro-
porcione la observación del terreno y los que puedan
aportar los prácticos de la zona en relación con el al-
cance de las avenidas de sus barrancos.

Artículo 19.- 1. Con arreglo a los datos disponi-
bles, el Consejo Insular de Aguas practicará un des-
linde previo del cauce, a base de delimitar el espa-
cio susceptible de ser anegado por las aguas en
ocasión de la máxima crecida ordinaria.

2. Las líneas que delimiten el deslinde previo se
marcarán sobre el terreno mediante hitos, estaquillas
o señales de cualquier naturaleza que sean perfecta-
mente visibles y puedan mantenerse al menos durante
el tiempo de tramitación del expediente.

Artículo 20.- 1. La práctica de un deslinde se
anunciará en el Boletín Oficial de Canarias, dando
un plazo no inferior a veinte días para que los inte-
resados expongan sus alegaciones en relación con los
resultados del deslinde previo.

2. Recibidas las manifestaciones de los interesa-
dos se practicará, previa citación de todos ellos, un
reconocimiento del tramo de cauce afectado por el
deslinde, donde se les pondrá de manifiesto las líneas
del deslinde previo y se recogerán sus observaciones
con respecto al practicado en el acta que se tendrá que
levantar al finalizar el reconocimiento.

Artículo 21.- Con arreglo a dichas alegaciones y
a las modificaciones del deslinde previo que proce-
dan, el Consejo Insular de Aguas elevará a definiti-
vo el deslinde practicado mediante resolución que ha-

brá de notificarse a todos los interesados en el expe-
diente y que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y por la que se definirán las líneas de de-
limitación del dominio público con respecto a un
sistema permanente de referencias que permita su re-
construcción en cualquier momento.

TÍTULO II

SERVIDUMBRES LEGALES

Artículo 22.- El Consejo Insular de Aguas podrá
imponer las servidumbres forzosas que resulten de
la planificación y actuaciones hidrológicas, corres-
pondiendo al beneficiario el abono de la pertinente
indemnización por los daños y perjuicios ocasiona-
dos al propietario del predio sirviente, de conformi-
dad con la legislación vigente.

Artículo 23.- Las servidumbres a que se refiere
el presente Título se regirán por lo dispuesto en la le-
gislación civil común, en la legislación de aguas del
Estado en la legislación de aguas de Canarias y en
el presente Reglamento.

Artículo 24.- 1. Los predios inferiores están su-
jetos a recibir las aguas que naturalmente y sin obra
del hombre desciendan de los superiores, así como
las piedras o tierra que arrastren en su curso. Ni el
dueño del predio inferior puede hacer obras que im-
pidan esta servidumbre, ni el del superior obras que
lo agraven.

2. Si las aguas provinieran de un alumbramiento, fue-
ran sobrantes de un aprovechamiento, o se hubiese al-
terado de modo artificial su calidad espontánea, el due-
ño del predio inferior podrá oponerse a su recepción,
con derecho a exigir resarcimiento de daños y perjui-
cios de no existir la correspondiente servidumbre.

Artículo 25.- 1. En la tramitación del procedimiento
administrativo para la imposición de una servidum-
bre se deberá reducir, en lo posible, el gravamen que
ésta pueda suponer sobre el predio sirviente.

2. La variación de las circunstancias que ocasio-
naron la constitución de una servidumbre dará lugar,
a instancia de parte, al correspondiente expediente de
revisión que seguirá los mismos trámites que los pre-
vistos en el de su constitución.

Artículo 26.- Con arreglo a las normas de la le-
gislación civil común y del presente Reglamento,
los Consejos Insulares de Aguas podrán imponer las
servidumbres de saca de aguas y abrevadero, de es-
tribo de presa y de parada o partidor, así como las de
paso cuando se trate de garantizar el acceso o facili-
tar el mismo a la zona de dominio público de los cau-
ces, para usos determinados, incluyendo los depor-
tivos y recreativos y, en general, cuantas servidumbres
estén previstas en la legislación civil común.
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Artículo 27.- 1. Las servidumbres forzosas de
abrevadero y de saca de aguas solamente podrán im-
ponerse por causa de utilidad pública, en favor de vi-
vienda o núcleo de población, previa la correspon-
diente indemnización, según lo establecido en la
legislación civil común.

2. No se impondrán estas servidumbres sobre cis-
ternas o aljibes ni edificios o terrenos cercados con
pared.

Artículo 28.- 1. Las servidumbres de abrevadero
y de saca de aguas llevan consigo la obligación de
los predios sirvientes de dar paso a personas y ga-
nados hasta el punto donde hayan de utilizarse aqué-
llas, debiendo ser extensiva a este servicio la in-
demnización, según lo preceptuado en la legislación
civil común.

2. Son aplicables a la imposición de esta clase de
servidumbres las prescripciones establecidas para el
otorgamiento de las de acueducto. Al imponerlas se
fijará, según su objeto y las circunstancias de la lo-
calidad, la anchura de la vía o senda que hayan de
conducir al abrevadero o punto destinado para sacar
agua.

3. Los dueños de los predios sirvientes podrán va-
riar la dirección de la vía o senda destinada al uso de
estas servidumbres, pero no su anchura ni entrada y
siempre que la variación no perjudique el uso de la
servidumbre.

Artículo 29.- 1. Cuando resulte imposible o par-
ticularmente difícil el acceso a las márgenes de un
cauce público, el Consejo Insular de Aguas podrá im-
poner la correspondiente servidumbre de paso que lo
permita o facilite.

2. La finalidad concreta de la servidumbre se jus-
tificará por quien pretenda establecerla en el expe-
diente que instruya el Consejo Insular de Aguas. Las
indemnizaciones que procedan correrán a cargo del
titular de la servidumbre.

Artículo 30.- Cuando los cauces públicos hayan
de desbrozarse y limpiarse de arena y piedras depo-
sitadas por las aguas, o hayan de retirarse otros ob-
jetos que al obstruir o torcer el curso de las aguas ame-
nacen con que éstas produzcan daños, podrán depositarse
temporalmente en las zonas de servidumbre de los
predios ribereños.

TÍTULO III

DEL APROVECHAMIENTO
DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Artículo 31.- 1. Sin necesidad de autorización
administrativa, y de conformidad con lo que dis-

pongan las leyes y reglamentos, todos pueden usar
de las aguas superficiales, mientras discurran por
sus cauces naturales, para beber, bañarse y otros usos
domésticos, así como para abrevar el ganado. 

2. Cualquier otro uso de los que no excluyan la
utilización del dominio público por terceros, no com-
prendido en el artículo anterior, requerirá previa auto-
rización administrativa.

3. El derecho al uso privativo, sea o no consunti-
vo del dominio público hidráulico, se adquiere por
disposición legal o por concesión administrativa.

CAPÍTULO I

LOS USOS COMUNES DE AGUAS

Sección 1ª

Usos comunes de aguas y cauces

Artículo 32.- 1. Los usos comunes habrán de lle-
varse a cabo de forma que no se produzca alteración
de la calidad y caudal de las aguas. En ningún caso
podrán ser desviadas éstas de sus cauces o lechos, de-
biendo respetarse su normal régimen de circulación.

2. En los casos en que estos usos puedan perjudi-
car apreciablemente la calidad o el caudal de las
aguas circulantes por un concreto tramo de barran-
co, el Consejo Insular de Aguas podrá prohibirlos en
él, mediante resolución dictada tras la práctica de una
información pública en el Boletín Oficial de Canarias
por plazo mínimo de veinte días, salvo en los casos
de urgencia en que de forma inmediata y como me-
dida cautelar se podrá establecer la prohibición y, poste-
riormente, practicar la información pública, de cuyo
resultado dependerá el que se confirme o se levante
la suspensión.

Sección 2ª

Usos comunes especiales y autorizaciones

Artículo 33.- La utilización o aprovechamiento por
los particulares de los cauces, o de los bienes situa-
dos en ellos o de cualquier otro bien del dominio pú-
blico hidráulico, que no excluya su utilización por ter-
ceros, requerirá la previa autorización administrativa.

Artículo 34.- 1. A la solicitud de autorización de
cualquier obra, uso o actuación en el dominio públi-
co hidráulico se acompañará memoria descriptiva
de las obras, plano de situación a escala 1:25.000 del
tramo de dominio público afectado y plano de plan-
ta donde la obra solicitada quede definida con res-
pecto al cauce y a los distintos elementos identificativos
de su entorno, documentación que tendrá que ser
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suscrita por técnico competente cuando la naturale-
za de las obras o usos requiera su intervención.

2. Cuando por la índole de la obra solicitada pue-
da verse modificada la capacidad de evacuación del
cauce, se incluirán perfiles transversales de él y un
estudio, confrontado con referencias históricas, si
las hubiera, justificativo de que su capacidad de eva-
cuación resultante permitirá el desagüe de la aveni-
da con período de retorno de 500 años.

3. Salvo en aquellos supuestos en que el presen-
te Reglamento lo excepcione, con carácter previo al
otorgamiento de cualquier autorización para obras en
la zona de dominio público que puedan alterar sen-
siblemente el régimen natural de sus aguas, se prac-
ticará un trámite de información pública por plazo no
inferior a veinte días, ni superior a dos meses, me-
diante inserción de un anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

4. Las autorizaciones se otorgarán sin menosca-
bo del derecho de propiedad y sin perjuicio del de
terceros, y con independencia de las específicas con-
diciones que, en cada caso, puedan establecerse.

5. Las autorizaciones estarán sujetas al pago del
canon de ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 217 y siguientes de este Reglamento.

6. El titular de la autorización quedará obligado,
en todos los supuestos de extinción de la autoriza-
ción, a dejar el cauce en sus normales condiciones
de desagüe, pudiendo el Consejo Insular de Aguas
reponerlas a costa de su titular. 

Artículo 35.- En el otorgamiento de autorizacio-
nes para aprovechamiento de áridos, pastos y vege-
tación arbórea o arbustiva, establecimiento de puen-
tes o pasarelas y para cualquier otro posible uso del
dominio público y de los bienes en él situados, se con-
siderará su posible incidencia ecológica desfavora-
ble, debiendo exigirse las adecuadas garantías para
la restitución del medio.

Artículo 36.- 1. Las extracciones de áridos en te-
rrenos de dominio público que no pretendan el uso
exclusivo de un tramo del cauce precisarán de una
autorización del Consejo Insular de Aguas, la cual se
tramitará con arreglo a las prescripciones de este ar-
tículo.

2. No podrán autorizarse extracciones de áridos
en aquellos barrancos en los que queden prohibidas
por el correspondiente Plan Hidrológico Insular.

3. En la petición se concretarán: cauce, zona de
extracción y término municipal, emplazamiento de
las instalaciones de clasificación y acopio, si las hu-

biera, puntos de salida y acceso a la red de carrete-
ras, volumen en metros cúbicos de la extracción y pla-
zo en que ha de realizarse ésta, medios que se utili-
zarán en ella y en el transporte de los áridos y, en su
caso, tarifas de venta.

4. A la petición reseñada se acompañará la si-
guiente documentación:

a) Para extracción de más de 20.000 metros cú-
bicos, proyecto suscrito por técnico competente.

b) Para extracciones comprendidas entre 20.000
y 500 metros cúbicos, memoria descriptiva de la ex-
tracción, en la que se justificará que el desarrollo de
los trabajos está orientado al encauzamiento y me-
jor desagüe del curso de agua o que no perjudica su
capacidad en este sentido, plano de situación y topo-
gráfico de la gravera y perfiles transversales de ésta
con sus cubicaciones.

c) Para extracciones inferiores a 500 metros cú-
bicos bastará con la presentación de planos de situación
y de la gravera, este último acotado.

5. El plazo por el que se otorguen estas autoriza-
ciones será de un máximo de dos años, debiendo ser
fijado en proporción al volumen de extracción.

6. En las extracciones inferiores a 5.000 metros
cúbicos podrá prescindirse del trámite de informa-
ción pública.

Antes de iniciar sus trabajos de extracción, los be-
neficiarios de estas autorizaciones vendrán obligados
a depositar una fianza o aval para responder de los
posibles daños al dominio público hidráulico, que se-
rá devuelta una vez terminados los trabajos de extrac-
ción, previo informe de que no se han producido da-
ños. Su importe será de cuantía igual al del canon y
no inferior a 30 euros. Se podrá eximir de esta fian-
za o aval en las extracciones inferiores a 500 metros
cúbicos.

Artículo 37.- 1. El Consejo Insular de Aguas po-
drá autorizar los cruces de líneas eléctricas y de otros
tipos sobre el dominio público hidráulico previa pre-
sentación de una sucinta memoria que especifique sus
características esenciales y unos planos de planta y
perfil transversal, en los que se reflejen el cauce, y
las obras de cruce, y en los que, en su caso, se aco-
tará la altura mínima de éstos sobre el nivel de las
máximas crecidas ordinarias. El expediente se tramitará
sin información pública.

2. En los cruces de líneas eléctricas que hayan de
ser aéreos, la altura mínima sobre el nivel alcanza-
do por las máximas avenidas ordinarias será la que
a estos efectos tengan dictadas los órganos compe-
tentes en materia de industria y energía, respetando
siempre un mínimo de 5 metros.
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Artículo 38.- La tramitación y contenido de las
autorizaciones no específicamente reguladas en los
artículos precedentes, se adaptarán a las disposicio-
nes de esta Sección, en todo lo que resulte compati-
ble con la naturaleza y finalidad de lo solicitado, así
como a aquellas normas procedimentales que resul-
ten de aplicación.

Artículo 39.- La realización de cualquier construcción
en zonas de servidumbre o de policía de cauces pú-
blicos y en los cauces privados exigirá previa auto-
rización del Consejo Insular de Aguas, excepción
hecha de la salvedad prevista en el artículo 13.2.c)
de este Reglamento.

Artículo 40.- Para la realización en las zonas de
servidumbre o de policía de cualquiera de las actua-
ciones previstas en los artículos 12 y 13, respectiva-
mente, de este Reglamento se tendrá en cuenta, en
la tramitación del procedimiento, lo previsto en el ar-
tículo 34, apartados 1, 3 y 4, y en el artículo 36 del
presente Reglamento.

Artículo 41.- 1. Junto con la solicitud de autori-
zación de cualquier obra, uso o actuación en cauces
privados, se deberá aportar la documentación exigi-
da en el artículo 34.1 del presente Reglamento. 

2. Además, cuando la naturaleza de las obras so-
licitadas sea tal que previsiblemente puedan afectar
en forma sensible al régimen de las avenidas extra-
ordinarias, en la tramitación del procedimiento para
su autorización será preceptiva la información pública
prevista en el artículo 34.3 de este Reglamento.

3. Asimismo, en la autorización de obras que pue-
dan variar sensiblemente el curso natural de las aguas
serán de aplicación los apartados 2 y 6 del artículo
34 del presente Reglamento.

Artículo 42.- 1. Sin perjuicio de lo establecido en
la legislación de Minas, las extracciones de áridos en
zonas de servidumbre o de policía de cauces sólo po-
drán ser otorgadas al propietario de la finca o a per-
sonas que gocen de su autorización.

2. Se tramitarán de acuerdo con lo señalado en el
artículo 36 del presente Reglamento con las particu-
laridades propias de la naturaleza de este tipo de ac-
tuación y de modo tal que en la documentación pre-
sentada se destaque cuanto corresponda a las afecciones
a las márgenes y a su refuerzo, a fin de evitar la des-
viación del cauce a consecuencia de la depresión
causada por las extracciones. Se estudiará igualmente
la posible reposición del hueco ocasionado con pro-
ductos sobrantes de la extracción u otros materiales.

Artículo 43.- 1. Las acampadas colectivas en zo-
na de policía de cauces públicos que, de acuerdo con
la legislación vigente, necesiten autorización de los
organismos competentes en materia de regulación de

campamentos turísticos, habrán de ser autorizadas por
el Consejo Insular de Aguas, previa la correspondiente
petición formulada por el interesado, al menos con
un mes de antelación a la fecha en que quiera iniciarse
la actividad.

2. Esta autorización señalará las limitaciones a que
habrá de sujetarse la acampada, en lo referente a los
riesgos para la seguridad de las personas o de con-
taminación de las aguas por vertidos de residuos só-
lidos o líquidos.

CAPÍTULO II

LOS USOS PRIVATIVOS Y LAS CONCESIONES
DE OBRAS EN EL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Artículo 44.- 1. La tramitación de los expedien-
tes de concesión de obras dentro del dominio públi-
co hidráulico o sobre él se realizará de conformidad
con lo previsto en los artículos 34 y siguientes de es-
te Reglamento, con las salvedades y precisiones que
se especifican a continuación:

a) Ala solicitud se acompañará proyecto de las obras
suscrito por técnico competente y que habrá de con-
tener, como mínimo, memoria descriptiva de las
obras, planos a escala adecuada, presupuesto y plie-
go de prescripciones técnicas. Cuando la obra soli-
citada pueda modificar la capacidad de evacuación
del cauce, en el proyecto se incluirán perfiles trans-
versales y un estudio, confrontado con referencias his-
tóricas, justificativo de que su capacidad resultante
es suficiente para desaguar la avenida con período de
retorno de 500 años. 

b) El Consejo Insular podrá decidir la sustitución
del proyecto por planos a escala, descriptivos de la
totalidad de las obras, y por una memoria justifi-
cativa cuando se trate de obras de escasa importan-
cia para su realización en cauces públicos pequeños. 

c) En el caso de que con las obras se pretenda re-
cuperar terrenos que hayan pertenecido al peticionario,
tal circunstancia se hará constar expresamente en la
solicitud inicial, debiéndose justificar la propiedad
de esos terrenos, y se adjuntará una copia del plano
parcelario de la finca que se intenta recuperar.

2. Se extremarán en todo caso las condiciones de
seguridad con respecto a la autorización dentro del
dominio público hidráulico de edificaciones o insta-
laciones destinadas a albergar personas o que pue-
dan albergarlas.

Artículo 45.- 1. Las extracciones de áridos que se
pretendan realizar con exclusividad en un tramo de
cauce, precisarán de concesión administrativa.

2. Para su obtención, el peticionario presentará su
solicitud ante el Consejo Insular de Aguas acompa-
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ñada de un anexo, en el que se incluirá, además de
los datos del peticionario, los relativos al cauce, al
tramo en el que se proyecta realizar la extracción, a
su volumen expresado en metros cúbicos, al destino
de los áridos y a su tarifa de venta.

3. Recibida la petición y estimada conforme, el
Consejo Insular de Aguas iniciará los trámites de
competencia y de proyectos, pero indicándose ex-
presamente en el anuncio que la competencia versa-
rá sobre:

a) El volumen de extracción de áridos.

b) Las condiciones hidráulicas, ecológicas y pai-
sajísticas que se producirán en todas las fases de la
extracción.

c) Las tarifas propuestas.

4. Estas concesiones, que se tramitarán con arre-
glo a las reglas de los concursos en competencia de
este Reglamento, se otorgarán por un plazo máximo
de 10 años, dependiendo del volumen de extracción
solicitado y de las características del cauce. En el con-
dicionado se fijará la obligación de prestar una fian-
za, de importe igual al canon, para responder de los
posibles daños que se puedan inferir al dominio pú-
blico. La fianza será devuelta a todos aquellos que
no resulten adjudicatarios de la concesión tras el
otorgamiento de ésta. Al concesionario, le será de-
vuelta tras la extinción de la concesión, sea cual sea
su causa, y previo informe favorable de la inexistencia
de daños al dominio público que haya que reparar con
cargo a la fianza.

5. El Consejo Insular de Aguas podrá condicio-
nar las extracciones en función de la cantidad de
arrastres depositados cada año en el cauce, reser-
vándose la posibilidad de fijar anualmente el volu-
men de ellas autorizado.

6. Las extracciones realizadas quedarán sujetas al
pago del canon de utilización del dominio público hi-
dráulico. 

Artículo 46.- 1. Cuando las particulares circuns-
tancias de un cauce lo recomienden, el Consejo
Insular de Aguas podrá redactar un proyecto para so-
meter a licitación pública la ejecución de unas obras
de corrección o defensa de un cauce con la conce-
sión de los áridos que se obtengan de ellas.

2. El proyecto del Consejo Insular de Aguas será
sometido a los trámites previstos en este Reglamento
para las concesiones de extracciones de áridos. Una
vez aprobado, se redactará el pliego de bases de la
licitación pública para la ejecución de las obras y la
concesión de los áridos. Se harán constar en él los
extremos sobre los que versará tal licitación y, como
mínimo, la cantidad máxima de áridos que podrá ex-

traerse, la tarifa y el canon por metro cúbico y el pla-
zo de ejecución de las obras y de la extracción.

3. Igualmente, cabrá convocar concurso de pro-
yecto y obra.

Artículo 47.- 1. En las concesiones de extracción
de áridos no se autorizarán modificaciones de sus ca-
racterísticas esenciales. Sí podrá ser autorizado el cam-
bio de titularidad.

2. La modificación de características no esencia-
les se solicitarán por el concesionario al Consejo
Insular de Aguas, que las autorizará, si procede, pre-
vios los trámites que se consideren preceptivos u
oportunos. En el caso de modificación de tarifas, se
realizará una información pública, por plazo no in-
ferior a veinte días en el Boletín Oficial de Canarias.

CAPÍTULO III

PERMISOS DE INVESTIGACIÓN
DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Sección 1ª

Permisos de investigación previos a concesiones
de aprovechamiento de aguas subterráneas

Artículo 48.- 1. Los permisos de investigación de
aguas subterráneas se otorgarán por un plazo máxi-
mo de dos años. Transcurrido este término, el Consejo
Insular de Aguas podrá, en función de las dificulta-
des de los trabajos, otorgar un nuevo permiso.

2. Los permisos de investigación para regadíos po-
drán otorgarse sin trámite de competencia de proyectos,
cuando el solicitante sea una sola entidad comunal
debidamente legalizada.

3. Se aceptará como tal entidad comunal a la que
agrupe a una proporción significativa de los agricultores
de la zona donde, de llegar a alumbrarse las aguas
investigadas, fuera posible aprovecharlas.

Artículo 49.- Los permisos de investigación se otor-
garán según las previsiones de los Planes Hidrológicos
Insulares.

Artículo 50.- 1. Quien desee obtener un permiso
de investigación de aguas subterráneas lo solicitará
del Consejo Insular de Aguas mediante instancia en
la que manifieste su pretensión y solicite, si resulta
inexcusable, la iniciación del trámite de concurso
público de proyectos, haciendo constar los siguien-
tes extremos:

- Peticionario (persona física o jurídica).

- Descripción de las obras de investigación.
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- Tipos de usos que dará a las aguas alumbradas
una vez se otorgue la correspondiente concesión.

2. La documentación exigida para la descripción
de las obras será la necesaria para juzgar sobre la adap-
tación del proyecto a la planificación hidrológica y
sobre sus riesgos de afección a aprovechamientos
preexistentes.

Artículo 51.- Las solicitudes se tramitarán según
las normas de procedimiento establecidas en este
Reglamento para las concesiones de aprovechamiento
de aguas mediante concurso público o, en su caso,
prescindiendo de él.

Sección 2ª

Otros permisos de investigación

Artículo 52.- 1. En el caso de obras de alumbra-
miento o de conservación de caudales alumbrados,
previamente concedidas o autorizadas, respectivamente,
el Consejo Insular de Aguas podrá autorizar la rea-
lización de sondeos exploratorios en su misma dirección,
a no más de 5 metros de distancia de su traza auto-
rizada y dirigidos a concretar sus posibilidades de alum-
bramiento o la naturaleza de los terrenos que hayan
de atravesar. 

2. En dicha autorización se fijará, a criterio del Consejo
Insular de Aguas, la profundidad o longitud máxima
de los sondeos y sus características.

3. Una vez concluida la obra de investigación, si
la originalmente autorizada se ejecuta, se realizará con
arreglo a los términos de su condicionado inicial.

CAPÍTULO IV

EL APROVECHAMIENTO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

Sección 1ª

Disposiciones generales

Artículo 53.- El agua puede ser producida y apro-
vechada por personas y entidades públicas o priva-
das con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Aguas de
Canarias y en este Reglamento.

Artículo 54.- Todos los actos y negocios jurídi-
cos relativos al aprovechamiento del agua se ajusta-
rán a la planificación hidrológica. En defecto de Plan
o actuación hidrológica en la zona para la que se so-
liciten, las concesiones y autorizaciones se otorga-
rán, si no afectan a caudales apropiados, a concesiones
o autorizaciones preexistentes o a reservas hidroló-
gicas.

Artículo 55.- 1. La ordenación de las aguas ca-
narias contempla la existencia de aprovechamientos
de aguas públicas y de aprovechamientos de aguas
calificadas como privadas por la legislación ante-
rior.

2. Los aprovechamientos de aguas públicas se ri-
gen por la Ley de Aguas de Canarias, por el presen-
te Reglamento y, en lo que les sea de aplicación, por
la legislación vigente del Estado en materia de aguas.

3. Los aprovechamientos de aguas calificadas co-
mo privadas por la legislación anterior se rigen por
el régimen transitorio de la Ley de Aguas de Canarias
y por el presente Reglamento.

Artículo 56.- 1. Todas las aguas del Archipiélago
quedan vinculadas al abastecimiento de la población
en las situaciones de emergencia previstas por la
Ley. Las aguas, además, están vinculadas por el con-
tenido de su título administrativo, por la planifica-
ción hidrológica y por la prioridad de usos definida
en la Ley.

2. En los términos de la Ley de Aguas de Canarias
y del presente Reglamento, los poderes públicos de
Canarias velarán por la adecuación del uso de las aguas,
cualquiera que sea su naturaleza y ubicación, a los
intereses generales.

Artículo 57.- Con la excepción relativa a las ca-
lificadas como privadas por la legislación anterior,
los usos privativos de las aguas no incluidos en los
artículos 58 y 59 del presente Reglamento requieren
concesión administrativa.

Sección 2ª

Usos privativos del agua por disposición legal

Artículo 58.- 1. El propietario de una finca pue-
de aprovechar las aguas pluviales que discurran por
ella y las estancadas y nacidas naturalmente dentro
de sus linderos, sin más restricciones que las derivadas
del respeto a los derechos de terceros, de la prohibi-
ción del abuso del derecho y de la limitación del má-
ximo volumen anual al respecto establecido por el Plan
Hidrológico Insular.

2. El propietario que realice este tipo de aprove-
chamiento de modo regular viene obligado a comu-
nicar al Consejo Insular de Aguas las características
de la captación que realiza con expresión de si son
aguas corrientes, estancadas o nacidas, indicación de
la situación de la finca, justificación de su propiedad
y del volumen medio anual de agua aprovechada.

3. El aprovechamiento a que se refiere este artículo
no eximirá, en su caso, de la obligación de obtener
la autorización que corresponda según este Reglamento.
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Artículo 59.- 1. Previa autorización del Consejo
Insular de Aguas, el propietario de una finca puede
aprovechar aguas subterráneas con destino al auto-
consumo mediante pequeños pozos y socavones.

2. La autorización de estos aprovechamientos só-
lo podrá ser denegada en zonas declaradas sobreex-
plotadas o en proceso de salinización y por virtud de
riesgos de afección a aprovechamientos legalmente
constituidos.

3. Los Planes Hidrológicos Insulares establecerán
los caudales o volúmenes máximos que podrán apro-
vecharse mediante este tipo de explotación y las pro-
fundidades o longitudes máximas que podrán alcan-
zar sus obras de captación.

4. Las autorizaciones de estos aprovechamientos
se tramitarán con inclusión de un trámite de infor-
mación pública por plazo no inferior a veinte días y
entre las condiciones de su autorización el Consejo
Insular podrá fijar la obligación de establecer un sis-
tema de control de caudales que garantice el cum-
plimiento de sus límites de extracción.

Artículo 60.- En defecto de Plan Hidrológico
Insular o de su regulación por éste, el volumen má-
ximo de agua aprovechable dentro de cada finca,
que podrá extraerse anualmente relativo a los ar-
tículos precedentes, no podrá superar los 7.000 m3

al año.

Sección 3ª

Autorizaciones en aprovechamientos de aguas
privadas según la anterior legislación

Artículo 61.- 1. Los titulares de aprovechamien-
tos de aguas calificadas como privadas por la legis-
lación anterior que, con arreglo a lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera de la Ley 12/1990, las
hubieran acreditado para su inscripción en el Registro
de Aguas, podrán solicitar autorización para la con-
tinuación de sus labores de alumbramiento a fin de
mantener los caudales aforados en los términos de la
inscripción.

2. En la tramitación de estas nuevas solicitudes no
será de aplicación lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Octava de la Ley 12/1990, por lo que se-
rán de aplicación a los procedimientos que se incoen
las normas de procedimiento y sustantivas de las le-
yes, reglamentos y planes vigentes en el momento de
la solicitud. 

3. La solicitud se formulará mediante escrito en
el que se especificará el caudal disponible en las la-
bores afectadas, la justificación de la necesidad de
su continuación por virtud de la disminución de es-
te caudal, y al que se acompañarán los planos y cual-

quiera otra documentación necesaria para describir
con claridad las obras solicitadas o justificarlas.

Artículo 62.- 1. El Consejo Insular de Aguas abri-
rá un trámite de información pública de la solicitud,
mediante la inserción de un extracto de la misma en
el Boletín Oficial de Canarias, concediendo un pla-
zo de quince días para que quienes se consideren afec-
tados por ellas puedan formular sus oposiciones.

2. De estas oposiciones se dará traslado al peticionario
para que en el plazo máximo de diez días presente
sus observaciones o alegaciones.

Artículo 63.- Si de los términos de la solicitud o
de las oposiciones se dedujera la existencia de cir-
cunstancias de hecho desconocidas o inciertas que exi-
gieran comprobaciones sobre el terreno, se practica-
rá para su aclaración un acto de confrontación con
asistencia de peticionario y opositores.

Artículo 64.- Instruido el procedimiento, e in-
mediatamente antes de la redacción de la propuesta
de resolución, las actuaciones se pondrán de mani-
fiesto a los interesados o sus representantes, al obje-
to y en los términos estipulados en el artículo 84 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 65.- 1. De conformidad con lo dispues-
to en la Disposición Transitoria Tercera, apartado
2.d), de la Ley 12/1990, los titulares de autorizacio-
nes de alumbramiento de aguas privadas, válidas a
su entrada en vigor e inscritas en el Registro de
Aguas, podrán ejercitar el derecho a obtener prórro-
gas del plazo de ejecución de sus obras, siempre que
lo soliciten antes del vencimiento del plazo inicial-
mente concedido o del previamente prorrogado, que
serán autorizadas por el Consejo Insular cuando que-
de acreditado que las obras son adecuadas a la racional
terminación de los trabajos.

2. Dichas autorizaciones podrán ser revocadas,
en todo o en parte por incumplimiento de sus condi-
ciones esenciales, entendiéndose por tales las reco-
gidas en el artículo 101.1 del presente Reglamento,
para las concesiones. Para que la revocación opere
deberá ser declarada expresamente por el Consejo Insu-
lar previa incoación del correspondiente procedi-
miento, de oficio o a instancia de parte, en cuya tra-
mitación será preceptiva la audiencia del titular de
la autorización.

3. No obstante, será de aplicación a las autoriza-
ciones reguladas en esta Sección, la posibilidad de
la no revocación prevista para las concesiones en el
artículo 118 del presente Reglamento. 

4. Cuando la existencia de una autorización cons-
tituya un obstáculo para la ejecución de la planificación
hidrológica o para los incrementos de caudales que,
a juicio del Consejo Insular de Aguas, sean necesa-
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rios en una zona determinada, se podrá requerir a los
titulares para que incrementen el ritmo de los traba-
jos, e incluso, denegar la prórroga del plazo de eje-
cución de las obras cuando se pueda acreditar que en
las tareas de perforación no se ha seguido un ritmo
normal y adecuado por causas imputables al titular.

Artículo 66.- A los aprovechamientos de aguas a
que se refiere la Disposición Transitoria Tercera de
la Ley 12/1990, de Aguas, les serán igualmente apli-
cables las normas que regulan la sobreexplotación de
acuíferos, las situaciones de emergencia, la protec-
ción de la calidad de las aguas, el transporte del agua,
el régimen del control de precios, las determinacio-
nes de la planificación hidrológica que procedan y,
en general, las limitaciones del uso del dominio pú-
blico hidráulico.

Sección 4ª

Concesiones de aprovechamiento de aguas

Artículo 67.- 1. Salvo las excepciones previstas
en la Sección anterior, el alumbramiento de aguas sub-
terráneas se realizará a través de los permisos de in-
vestigación previos regulados en los artículos 48 y
siguientes de este Reglamento y la posterior conce-
sión, o bien, directamente, a través de concesión ad-
ministrativa.

2. Podrá ser beneficiarias de concesiones de apro-
vechamientos de aguas las personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, que no se encuentren incursas
en ninguna de las prohibiciones para contratar reco-
gidas en la legislación de Contratos de las
Administraciones Públicas, entendiéndose incluidas
los Heredamientos y Comunidades de Aguas de
Canarias previstas en la Ley de 27 de diciembre de
1956. 

Artículo 68.- Quienes soliciten una concesión de
aprovechamiento de aguas deberán indicar los des-
tinos que pretenden dar a los caudales o someterse a
los usos indicados por el Consejo Insular de Aguas,
ajustándose en ambos casos a lo dispuesto en los
Planes Hidrológicos.

Artículo 69.- El otorgamiento de concesiones pa-
ra nuevas producciones y aprovechamientos de bie-
nes de dominio público hidráulico se ajustará a las
siguientes reglas:

1) El Consejo Insular, atendiendo a las previsio-
nes de los Planes Hidrológicos, determinará el pla-
zo de duración de toda concesión, que no será supe-
rior a 75 años.

2) La concesión contendrá la descripción de las
obras a realizar y se referirá a unos caudales apro-
vechables, que se entenderán como máximos. En el

título concesional podrá exigirse que, una vez reali-
zadas las obras y dispuestas en condiciones de ex-
plotación, el aprovechamiento sea obligatorio, siem-
pre que, a juicio del Consejo Insular de Aguas, resulte
posible técnicamente y económicamente viable.

3) En cada título concesional habrá de precisarse
las obras e instalaciones afectas al servicio que es-
tén sujetas a reversión, así como los correspondien-
tes plazos de amortización, que podrán ser revisados
cada cinco años. A falta de previsión expresa, se en-
tenderá que forman parte de la concesión todas las
obras e instalaciones permanentes que se encuen-
tren en terrenos de dominio público. Para poder ser
retiradas por el propietario, éste habrá de iniciar, an-
tes de la extinción de la concesión, expediente de
declaración de que no se encuentran afectas.

4) Los usos de los caudales objeto de la concesión
se ajustarán a lo dispuesto en los Planes Hidrológicos
Insulares.

5) Tratándose de pozos o de galerías, la concesión
se extenderá a la utilización del subsuelo, y no sien-
do el titular el propietario del suelo donde se en-
cuentre la bocamina y anejos, también se extenderá
a esa superficie y supondrá, en su caso, la declara-
ción de utilidad pública a los efectos de su expropiación
e indemnización correspondiente.

6) El contenido de la concesión comprenderá la
explotación de los recursos hídricos y la realización
de obras e instalaciones, tanto subterráneas como
superficiales, incluida la construcción de la conduc-
ción hasta el acceso a una red de transporte o punto
de consumo y, con las mismas garantías del punto an-
terior, la ocupación de los terrenos necesarios.

7) La concesión se otorgará sin perjuicio de ter-
cero y no podrá perjudicar a explotaciones preexis-
tentes amparadas por la Ley de Aguas de Canarias,
salvo que el peticionario sea el titular de las mismas,
proceda legalmente la explotación consorciada, o en
el supuesto del artículo 73.3 de este Reglamento. 

8) No obstante, si para la realización de las obras
de una nueva concesión fuese necesario modificar la
toma o captación de otra u otras preexistentes, el
Consejo Insular podrá, si las circunstancias así lo acon-
sejan, imponer la modificación, siendo los gastos y
perjuicios que se ocasionen de cuenta del peticiona-
rio.

Artículo 70.- 1. La concesión estará sujeta al
cumplimiento de las obligaciones generales previs-
tas por las leyes, reglamentos y planes y al de las con-
diciones especiales establecidas en el acto de su otor-
gamiento.

2. El Consejo Insular podrá establecer los requi-
sitos técnicos de la explotación que sean conformes
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al Plan, incluida la afectación total o parcial de los
caudales obtenidos a un destino determinado.

Artículo 71.- En las concesiones de aguas públi-
cas y en las modificaciones de ellas que se autoricen,
se entenderá comprendida la de los terrenos del do-
minio público hidráulico necesarios para su utiliza-
ción.

Artículo 72.- 1. El procedimiento del otorga-
miento de concesiones se ajustará a lo dispuesto en
los artículos 75 y siguientes de este Reglamento, res-
petando los principios de publicidad, concurrencia y
competencia en la tramitación, salvo los supuestos
contemplados en el artículo 75, apartados 4 y 5, con
subordinación a lo establecido en la planificación
hidrológica. En igualdad de condiciones, serán pre-
ferentes aquellos proyectos que prevean la utilización
más racional del agua y una mejor protección de su
entorno.

2. El otorgamiento de las concesiones relativas al
dominio público hidráulico compete a los Consejos
Insulares de Aguas.

3. En ningún caso, el acto por el que se otorgue
la concesión garantizará la disponibilidad de los cau-
dales concedidos.

Artículo 73.- 1. En el otorgamiento de las concesiones
se observará el orden de preferencia establecido en
el correspondiente Plan Hidrológico Insular en cuan-
to a los destinos del agua, respetando las exigencias
de la protección y conservación del recurso y su en-
torno.

2. En todo caso, los tipos de consumo respetarán
el siguiente orden de prelación:

1º) Abastecimiento a poblaciones, incluidas las in-
dustrias de poco consumo de aguas conectadas a la
red municipal, dentro de los módulos establecidos en
la planificación hidrológica en base a la población de
derecho.

2º) Regadíos y usos agrícolas dentro de los mó-
dulos de consumo según cultivos y zonas, en los tér-
minos que reglamentariamente se establezcan.

3º) Usos industriales y turísticos.

4º) Usos recreativos.

5º) Otros usos y aprovechamientos.

3. Toda concesión, en todo o en parte, podrá ser
objeto de expropiación forzosa, de conformidad con
lo dispuesto en la legislación general sobre la mate-
ria, en favor de otro aprovechamiento que le prece-
da en el orden de preferencia establecido en el Plan
Hidrológico Insular correspondiente.

4. En el caso de incompatibilidad de proyectos, y
dentro de cada tipo de uso serán preferidos aquellos
de mayor utilidad pública o general o los que supongan
técnicas que redunden en un menor consumo de
agua.

Artículo 74.- 1. El agua concedida quedará ads-
crita a los usos y zonas indicados en el título conce-
sional.

2. No obstante, con el fin de racionalizar el uso
del recurso y con arreglo, en todo caso, a lo previs-
to en la planificación hidrológica y en la propia con-
cesión, o previa autorización del Consejo Insular, el
agua podrá destinarse temporalmente a otros usos cuan-
do no sea requerida para el que fue concedida.

3. Con la misma finalidad, los Consejos Insulares
de Aguas podrán imponer la sustitución de la totali-
dad o parte de los caudales de las concesiones por
otros de distinto origen y de condiciones equivalen-
tes en cuanto a cantidad y calidad. En tal caso, la
Administración responderá sólo de los gastos inhe-
rentes a la obra de sustitución, pudiendo repercutir-
los sobre los beneficiarios.

Sección 5ª

Normas de procedimiento para la concesión
de aprovechamientos de aguas

mediante concurso público

Artículo 75.- 1. El otorgamiento de las concesiones
será ofertado mediante concurso público a iniciati-
va de la Administración o de los particulares intere-
sados, a través de unas bases sujetas al Plan Hidrológico
Insular correspondiente, en las que se determinarán
las condiciones técnicas, administrativas y económicas
de la gestión a las que habrán de adaptarse los pro-
yectos que se presenten.

2. En las convocatorias podrá imponerse justifi-
cadamente restricciones a la oferta de proyectos, li-
mitándola a Comunidades de Usuarios que al efec-
to se constituyan, o exigiendo la explotación consorciada
de la nueva concesión con las ya existentes en la zo-
na, según se determina en los apartados siguientes.

3. En cada convocatoria se individualizarán los cri-
terios que deberán ser tenidos en cuenta para la se-
lección del concesionario, de acuerdo con la Ley y
con los principios previstos en la planificación hi-
drológica, estableciéndose un orden de concurrencia
o de prelación entre los factores que puedan aducir
los peticionarios, como son: naturaleza jurídica pú-
blica o privada del empresario; propiedad del suelo;
adecuación a la prioridad de usos prevista en la Ley
de Aguas de Canarias y en este Reglamento; titula-
ridad de otras concesiones conexas; puesta de una par-
te del agua a disposición de entes públicos; mejores
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condiciones de ofertas; compromiso de explotación
consorciada; rentabilidad social; clase de cultivo a que
se va a destinar, en su caso, el agua y otros de fina-
lidad análoga.

4. Podrá prescindirse del concurso público cuan-
do las bases de la concesión supongan unas condi-
ciones que excluyan la concurrencia por su propia na-
turaleza, o cuando se exija, al amparo del apartado
2 del presente artículo, que los peticionarios sean to-
dos los titulares de la zona afectada o cuando se im-
ponga una explotación consorciada de los mismos.

5. Se prescindirá en todo caso, del concurso pú-
blico cuando los caudales objeto de un aprovecha-
miento hayan sido alumbrados como consecuencia
de obras ejecutadas al amparo de un permiso de in-
vestigación de aguas subterráneas y cuando se trate
de concesiones para aumento de caudales de obras
previamente autorizadas. 

Artículo 76.- Quien desee obtener una concesión
se dirigirá al correspondiente Consejo Insular de
Aguas mediante instancia en la que solicite la iniciación
del trámite de concurso público de proyectos y haga
constar los siguientes extremos:

- Peticionario (persona física o jurídica).

- Caudal de agua solicitado.

- Descripción de las obras.

- Destino de las aguas, entendiendo por tal la zo-
na donde se utilizarán y el tipo de uso que se les da-
rá.

Artículo 77.- 1. Previa constatación de que la so-
licitud resulta admisible por no contradecir la plani-
ficación hidrológica y no implicar perjuicios para
explotaciones preexistentes amparadas por la Ley
de Aguas de Canarias, el Consejo Insular la admiti-
rá a trámite, aprobando a continuación las bases del
correspondiente concurso público.

2. La resolución que deniegue la admisión de una
solicitud deberá venir fundada en el incumplimien-
to de cualquiera de dichas dos condiciones, siempre
y cuando, en el caso de perjuicios para explotacio-
nes preexistentes, no concurra alguno de los su-
puestos previstos en el artículo 69, apartados 7) y 8).

3. No obstante, con carácter previo a la denega-
ción, el Consejo Insular podrá proponer al peticio-
nario la modificación de alguno de los aspectos de
la solicitud en el sentido de hacerla viable; propues-
ta, que de ser aceptada determinará la obligación del
Consejo de admitir la solicitud modificada y de apro-
bar las bases del concurso. 

Artículo 78.- En cualquier caso, los Consejos
Insulares de Aguas, podrán promover los concursos
que consideren convenientes en orden a mejorar la
explotación de los recursos hidráulicos de sus islas
mediante la simple aprobación de las bases de las con-
vocatorias y su tramitación de acuerdo con lo esta-
blecido en el presente Reglamento.

Artículo 79.- 1. Admitida la solicitud de una con-
cesión, el Consejo Insular de Aguas remitirá al Boletín
Oficial de Canarias la convocatoria del correspondiente
concurso. En ella se anunciará la apertura de un pla-
zo de un mes, ampliable hasta tres a criterio del pro-
pio Consejo, en función de la importancia del pro-
yecto y del tipo de la documentación técnica exigida,
para que el peticionario concrete y documente su pe-
tición y para que cualquier otro interesado pueda
presentar su solicitud con un objeto similar y con to-
da la documentación técnica correspondiente.

2. En la convocatoria se especificarán las condi-
ciones y particularidades a que deberá atenerse ca-
da oferta, a los efectos de que se cumplan los requi-
sitos de adaptación a la planificación hidrológica y
de inexistencia de perjuicios a explotaciones legales
y preexistentes, concretándose los documentos y es-
tudios que deben acompañarse a la solicitud, que, en
todo caso, se limitarán a los estrictamente necesarios
para describir suficientemente la oferta, justificar su
viabilidad y evaluar sus ventajas e inconvenientes. 

3. En el mismo anuncio de la convocatoria se re-
cogerá el derecho de cualquier interesado a oponer-
se a ella si la considera incompatible con la planifi-
cación hidrológica y de los titulares de explotaciones
amparadas por la Ley de Aguas de Canarias por ra-
zón de los perjuicios que con ella se les pueda oca-
sionar.

Artículo 80.- 1. Durante el plazo señalado en el
artículo anterior, el peticionario y cuantos deseen
presentar proyectos en competencia se dirigirán al co-
rrespondiente Consejo Insular de Aguas mediante
instancia en la que formulen sus peticiones, pudien-
do solicitar en ese momento la imposición de las
servidumbres que consideren necesarias. A cada ins-
tancia se acompañará, en sobre debidamente cerra-
do y lacrado, la documentación exigida por la con-
vocatoria.

2. En el caso de que para la ejecución del objeto
de la concesión sea necesaria la expropiación de bie-
nes o derechos, la documentación técnica contendrá
una relación concreta e individualizada de ellos. Si
fuera necesaria la imposición de servidumbres se
cumplimentarán las exigencias del Título II de este
Reglamento. 

Artículo 81.- 1. La apertura de los sobres con la
documentación técnica se realizará públicamente en
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la fecha y hora designada por el Consejo Insular de
Aguas en la convocatoria del concurso, que habrá de
fijarse no antes de seis días después de la conclusión
del plazo de presentación de solicitudes.

2. De la apertura de la documentación se levan-
tará acta, que deberán firmar los interesados presen-
tes.

3. Si se apreciaran deficiencias en la documenta-
ción de alguno de los concursantes, se le requerirá
para que las subsane en el plazo de tres días hábiles,
fijándose por el personal del Consejo Insular en el
mismo acto de apertura, la nueva fecha en que se pro-
cederá a analizar la nueva documentación.

Artículo 82.- 1. Concluido el trámite anterior, el
Consejo Insular de Aguas examinará la documenta-
ción presentada con cada petición, los escritos de opo-
sición a la convocatoria y los de alegaciones.

2. Previa la emisión de los informes que se esti-
men oportunos, el Consejo Insular resolverá expre-
samente sobre las alegaciones y oposiciones formu-
ladas; desestimándolas, en el supuesto de que no se
acredite ni la incompatibilidad con la planificación
hidrológica ni los perjuicios a explotaciones preexistentes;
estimándolas, si se constatara que concurre cual-
quiera de las dos circunstancias relacionadas, en cu-
yo caso en la misma resolución en que se estimen se
declarará el archivo sin más trámite del procedi-
miento de otorgamiento de la concesión. 

3. Si no llegara a presentarse ninguna oferta que
resulte compatible con las bases de la convocatoria
y con lo dispuesto en la planificación hidrológica, el
concurso se resolverá mediante acto que lo declare
desierto.

Artículo 83.- 1. Desestimadas las oposiciones,
se solicitarán los informes que sean necesarios para
fundamentar la resolución del concurso, entre los
que necesariamente habrán de figurar los de los mu-
nicipios afectados, en aquellos casos en que entre los
destinos del agua aprovechada figure el suministro
de su población.

2. Para la emisión de cualquiera de los informes
que se soliciten se dará vista del expediente y de la
documentación técnica que acompañe a todas las
ofertas presentadas.

Artículo 84.- 1. Emitidos los informes, el Consejo
Insular de Aguas citará con antelación suficiente a to-
dos los concursantes al acto de reconocimiento so-
bre el terreno para la necesaria confrontación sobre
el mismo de los proyectos presentados, del que se le-
vantará acta que suscribirán los asistentes.

2. En el caso de que no se haya presentado nin-
guna petición en competencia, se podrá prescindir de

este trámite cuando de las circunstancias que obren
en el expediente y de los datos de que disponga el
Consejo Insular no se estime necesario su realización. 

Artículo 85.- A continuación, la unidad corres-
pondiente del Consejo Insular emitirá informe sobre
las diferentes ofertas presentadas en el que se anali-
zarán las ventajas e inconvenientes de cada una de
ellas respecto de la planificación hidrológica y de las
bases de la convocatoria, y, en su caso, sobre el ré-
gimen de tarifas previsto. El informe propondrá la so-
licitud en favor de la cual debe resolverse el concurso,
el orden de preferencia de las restantes y las condi-
ciones en las que deberá otorgarse el título concesional.

Artículo 86.- 1. Tras la práctica del trámite de au-
diencia previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, a todos los peticionarios, el ór-
gano competente del Consejo Insular formulará la pro-
puesta de resolución del concurso proponiendo el
otorgamiento de la concesión a uno de los solicitan-
tes y estableciendo un orden de preferencia entre los
no designados.

2. Dicha propuesta, junto con las condiciones en
que se otorgará la concesión, se notificarán al peti-
cionario designado para que en el plazo máximo de
quince días hábiles manifieste su conformidad con
ellas o formule las observaciones que estime perti-
nentes.

3. Si el peticionario formulara observaciones que
el Consejo Insular, previo informe, entendiera admisibles,
otorgará la concesión en dichos términos. De no ser
admitidas, dicha circunstancia se pondrá de manifiesto
al peticionario significándole que en el plazo de cin-
co días hábiles tendrá que prestar su conformidad con
las condiciones ya propuestas, con la advertencia de
que de no hacerlo se le tendrá por desistido de su so-
licitud.

4. Si se produce el desistimiento del peticionario
o cualquier otra circunstancia que determine la im-
posibilidad de otorgar la concesión al peticionario pro-
puesto, se procederá a repetir las actuaciones de los
dos apartados anteriores con el primero de los soli-
citantes que figure en el orden de preferencia de la
propuesta. 

5. Aceptadas las condiciones propuestas por el
peticionario designado o por el siguiente en el orden
de preferencia, o, en su caso, admitidas por la
Administración las modificaciones sugeridas por
aquél, por el órgano competente del Consejo Insular
se dictará el acto de otorgamiento de la concesión fi-
jándose las condiciones a las que habrá de someter-
se.

6. En el plazo de treinta días desde la notificación
de dicho acto, se procederá, previa constitución de

Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002 13667



la garantía definitiva prevista en el artículo 87.c) de
este Reglamento, a su formalización en documento
administrativo, momento a partir del cual el conce-
sionario podrá iniciar la ejecución de las obras.

Artículo 87.- Entre las condiciones de la conce-
sión habrán de figurar como mínimo las siguientes:

a) El máximo caudal aprovechable.

b) Los valores límites de los parámetros de cali-
dad del agua.

c) La imposición de una garantía por importe del
tres por ciento del presupuesto de ejecución material
de las obras del aprovechamiento como garantía fren-
te a eventuales daños inferidos al dominio público hi-
dráulico por un mal uso de la concesión.

d) La fijación de los plazos de inicio y termina-
ción de las obras, y de la explotación del aprove-
chamiento.

e) El destino de las aguas.

f) Las tarifas máximas de transmisión de los cau-
dales aprovechados cuando se autorice su venta, las
cuales se fijarán con carácter singular o mediante su
remisión a los precios máximos o de vigilancia es-
pecial a que se refieren los artículos 215 y siguien-
tes de este Reglamento.

Artículo 88.- La resolución de los concursos se
comunicará a los licitantes en la forma prevista en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 89.- La concesión otorgada será inscri-
ta de oficio en el Registro de Aguas del correspon-
diente Consejo Insular de Aguas.

Sección 6ª

Procedimiento sin concurso público
para concesiones de aprovechamiento de aguas

Artículo 90.- 1. Cuando, de conformidad con lo
establecido en el presente Reglamento, proceda el otor-
gamiento de una concesión con omisión del concur-
so público, quien desee obtenerla lo solicitará mediante
instancia ante el correspondiente Consejo Insular de
Aguas manifestando su pretensión y haciendo cons-
tar los siguientes extremos:

- Peticionario (persona física o jurídica).

- Circunstancias que permiten prescindir del con-
curso público.

- Caudal de agua solicitado.

- Descripción de las obras.

- Destino de las aguas.

Artículo 91.- 1. Tras la comprobación de que la
solicitud resulta admisible por cumplir las condicio-
nes de no contradecir la planificación hidrológica y
no suponer perjuicios evidentes para explotaciones
preexistentes amparadas por la Ley de Aguas de
Canarias, el Consejo Insular de Aguas la admitirá a
trámite.

2. La resolución que deniegue la admisión de una
solicitud deberá venir fundada en el incumplimien-
to de cualquiera de dichas dos condiciones.

3. En los casos en que proceda la admisión de la
solicitud, pero no la omisión del concurso, el acto re-
solutorio que la acepte ordenará su tramitación con
arreglo a las normas generales que para este proce-
dimiento se establecen en el presente Reglamento.

Artículo 92.- En todo caso, el Consejo Insular de
Aguas podrá proponer al peticionario cualquier mo-
dificación o condicionamiento del proyecto que le per-
mita dar cumplimiento a sus condiciones de admisi-
bilidad. 

Artículo 93.- 1. Admitida la solicitud, la petición
y su documentación se someterán a información pú-
blica, mediante la inserción de anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias a los efectos de que cualquier per-
sona pueda examinar el expediente y presentar las ale-
gaciones que estime oportunas. 

2. El anuncio expresará, al menos, el nombre del
peticionario, el tipo de aprovechamiento, la zona en
que se llevará a cabo, si existen bienes o derechos a
expropiar, la relación de éstos y, si se ha solicitado
la imposición de servidumbres.

Artículo 94.- 1. Concluido el trámite de información
pública, el Consejo Insular de Aguas examinará la do-
cumentación presentada con la petición, los escritos
de oposición y los de alegaciones.

2. Si del examen de las oposiciones se deduce
que la solicitud de concesión es incompatible con la
planificación hidrológica o con explotaciones pree-
xistentes, se formulará por el Consejo Insular propuesta
de resolución de desestimación de la solicitud que se-
rá notificada al peticionario otorgándole un plazo de
quince días para la presentación de alegaciones, re-
solviendo a continuación lo que proceda.

Artículo 95.- 1. Desestimadas las oposiciones,
se solicitarán los informes que sean necesarios para
fundamentar la resolución del expediente, entre los
que necesariamente habrán de figurar los de los mu-
nicipios afectados en el supuesto de que entre los des-
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tinos del agua aprovechada figure el suministro de
su población.

2. Para la emisión de cualquiera de los informes
solicitados se dará vista del expediente y de la do-
cumentación técnica que acompañe a la solicitud.

Artículo 96.- Emitidos dichos informes, se dará
trámite de audiencia a los interesados de las actua-
ciones incluidas en el expediente en la forma prevista
por Ley 30/1992, de 26 de noviembre, tras el cual el
Consejo Insular resolverá de conformidad con lo
previsto en los artículos 86 y siguientes de este
Reglamento, salvo aquellas precisiones propias del
procedimiento en concurrencia.

Sección 7ª

Concesiones para la continuación de obras
de alumbramiento de aguas subterráneas

Artículo 97.- 1. La continuación de labores de alum-
bramiento de aguas subterráneas para el manteni-
miento de caudales a quienes, conforme a lo establecido
en la Disposición Transitoria Tercera de la Ley
12/1990, no hubieran acreditado sus derechos para
la inscripción en el Registro de Aguas y, en cualquier
caso, mediando o no tal acreditación, la continuación
de estas mismas labores para el aumento de cauda-
les aforados exigirá previa concesión administrativa
que ampare la totalidad de la explotación.

2. El procedimiento se ajustará a lo estipulado en
este Reglamento para las concesiones de aprove-
chamiento de aguas sin trámite de concurso público.

3. En estos casos de conversión de autorizaciones
de alumbramientos de aguas en concesiones admi-
nistrativas, los Heredamientos o Comunidades de
Aguas de Canarias, se constituirán en titulares de to-
dos los derechos y obligaciones dimanantes del nue-
vo título concesional, garantizándose en éste el mis-
mo destino de las aguas. 

Sección 8ª

Renovación de concesiones
de aprovechamiento de aguas

Artículo 98.- 1. Las concesiones podrán ser re-
novadas, a iniciativa de la Administración o de los
particulares interesados, al término de su plazo, ate-
niéndose al procedimiento de concurso público de los
artículos 75 y siguientes de este Reglamento, en el
que se incluirá como factor de preferencia el hecho
de haber sido anterior concesionario.

2. No obstante, además del supuesto previsto en
el artículo siguiente, el Consejo Insular, de oficio o

a instancia de cualquier interesado que lo solicite, po-
drá acordar la tramitación sin el procedimiento de con-
curso en los otros supuestos previstos en el presen-
te Reglamento, incluso en los casos en que en la
concesión originaria se hubiera efectuado este trámite.

Artículo 99.- 1. Cuando se acredite que el desti-
no de las aguas hubiese sido el abastecimiento a la
población o el uso agrícola en fracción superior a la
mitad de su caudal y que el aprovechamiento resul-
ta compatible con la planificación hidrológica, el ti-
tular de la concesión podrá obtener una nueva con el
mismo uso y destino, debiendo formular la solicitud
en el trámite de audiencia previa en el expediente de
declaración de la extinción o durante los últimos cin-
co años de vigencia de aquélla, tramitándose por el
procedimiento sin concurso de los artículos 91 y si-
guientes de este Reglamento.

2. No obstante, junto con la solicitud deberá de pre-
sentarse una memoria descriptiva del aprovecha-
miento del agua con atención a las siguientes parti-
cularidades:

- Las obras ejecutadas y las fechas de su ejecución.

- Los caudales obtenidos y su grado de utilización.

- El destino y usos de las aguas captadas y las zo-
nas beneficiadas.

Sección 9ª

Modificación de las concesiones

Artículo 100.- 1. Toda modificación de las con-
diciones, esenciales o no, de una concesión requeri-
rá la correspondiente autorización o concesión pre-
via del mismo órgano que la otorgó.

2. Cualquier modificación que se efectúe en las
condiciones de una concesión, incluidos los supues-
tos de revisión y de cambio de titularidad, será ins-
crita por el Consejo Insular, de oficio, en el Registro
de Aguas.

Artículo 101.- 1. Se considerarán condiciones
esenciales de toda concesión, las siguientes:

a) Localización;

b) dimensión global de las obras;

c) cuantía de los caudales aprovechables;

d) destino del agua;

e) plazo de la concesión.
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2. El resto de condiciones serán consideradas co-
mo no esenciales de la concesión, y, en particular, las
dos siguientes:

a) Ampliación de las obras necesarias para alcan-
zar o mantener los caudales objeto de la concesión;

b) La realización de sondeos exploratorios en la
misma dirección de obras autorizadas, a no más de
5 metros de distancia de su traza autorizada y diri-
gidos a concretar sus posibilidades de alumbramiento
o la naturaleza de los terrenos que hayan de atrave-
sar. 

Artículo 102.- Las pequeñas modificaciones de
las obras de una concesión en cualquier fase de su
ejecución, motivadas por la necesidad de su adapta-
ción a nuevas circunstancias técnicas o hidrológicas
desconocidas o imprevisibles en el momento de su
otorgamiento, así como la solicitud de prórroga en
su plazo de ejecución, únicamente requerirán para su
autorización por el Consejo Insular su previa justi-
ficación mediante informe técnico de este Organismo.

Artículo 103.- La autorización por los Consejos
Insulares de la modificación de las condiciones no
esenciales de una concesión, requerirá la previa in-
coación y resolución de un procedimiento adminis-
trativo con arreglo a los siguientes trámites:

a) La solicitud deberá incluir la justificación de la
necesidad o conveniencia de la modificación proyectada,
así como la documentación técnica descriptiva de las
actuaciones a realizar, del mismo tipo y naturaleza
que la exigida para la obtención de una nueva con-
cesión;

b) Trámite de información pública mediante la
inserción de anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
en el que se describa el objeto de la solicitud y se es-
tablezca un plazo de un mes para que quienes pudieran
resultar interesados examinen el expediente y presenten
alegaciones;

c) Informe del Consejo Insular sobre las alegaciones
presentadas y sobre la no contradicción de lo solici-
tado con la planificación hidrológica ni con captaciones
preexistentes. 

Artículo 104.- 1. Las modificaciones que afecten
a las condiciones esenciales de una concesión exigirán
un nuevo acto concesional que se tramitará con arre-
glo a las normas del presente Reglamento que regulan
el otorgamiento de concesiones sin trámite de concur-
so público, salvo que se justifique la necesidad u obli-
gatoriedad de practicar este trámite, en función de la
naturaleza y dimensión de la modificación. 

2. En el supuesto de que el procedimiento a apli-
car sea el de concurso, existirá un derecho preferen-
te de adjudicación a favor del concesionario inicial.

3. En el caso de alumbramiento de caudales su-
periores a los otorgados en la concesión, ésta podrá
ser ampliada siempre que lo permita la racional ex-
plotación del acuífero.

4. Asimismo, la ampliación de una concesión pa-
ra aumento de su caudal, precisará de un nuevo ac-
to concesional complementario del anterior. Estas
ampliaciones se extinguirán en el mismo momento
que la concesión principal teniendo el carácter de ac-
cesorias de ellas.

Sección 10ª

Revisión de las concesiones

Artículo 105.- 1. Por razones de interés general,
el Consejo Insular de Aguas podrá modificar las con-
diciones de una concesión cuando se hayan modifi-
cado los supuestos determinantes de su otorgamien-
to o cuando sea necesaria su adaptación a la planificación
hidrológica, previa tramitación de un expediente con-
tradictorio.

2. Las revisiones por adecuación a la planificación
hidrológica darán derecho a indemnización por los
daños y perjuicios causados a los concesionarios.

Artículo 106.- Se presumirá que concurre una ra-
zón de interés general en los siguientes casos:

1) En la zona de acuíferos declarados sobreexplotados,
para reducir con carácter temporal el caudal produ-
cible con objeto de conservar equilibradamente los
recursos hidráulicos. Cuando esta medida no afecte
a todas las explotaciones de la zona y con ella se oca-
sione un beneficio a favor de otros aprovechamien-
tos, los titulares de éstos deberán indemnizar al per-
judicado. A falta de acuerdo entre ellos, se decidirá
la cuantía que corresponda por el procedimiento de
expropiación forzosa urgente. Estas medidas sub-
sistirán hasta que se declare que la zona o acuífero
ha dejado de encontrarse en situación de sobreex-
plotación. 

2) Con objeto de racionalizar la explotación de una
zona, el Consejo Insular de Aguas de oficio, o a ini-
ciativa de los particulares, podrá imponer la reorde-
nación de las concesiones ya existentes, exigiendo una
explotación coordinada, consorciada o común entre
varias de ellas. Las que pertenezcan a quienes no acep-
ten las condiciones impuestas al efecto podrán ser ex-
propiadas con la indemnización correspondiente, en
beneficio de los demás.

3) Cuando se constaten afecciones recíprocas en-
tre varias concesiones existentes o se prevea la po-
sibilidad de que se produzcan, podrán imponerse las
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medidas establecidas en el número anterior y con las
mismas garantías a favor de los concesionarios.

Artículo 107.- La resolución del procedimiento
contradictorio en los supuestos enumerados en el ar-
tículo anterior, exigirá, necesariamente, la aprobación
de un programa de reordenación, temporal o defini-
tiva, de la explotación hidráulica de la zona, en el que
se recogerán las condiciones y limitaciones del nue-
vo régimen de explotación de todos y cada uno de
los aprovechamientos afectados y el de las compen-
saciones que habrán de producirse entre ellos.

Artículo 108.- 1. El acto de incoación del proce-
dimiento contradictorio, así como los estudios téc-
nicos que lo motiven, se someterán a un trámite de
información pública mediante inserción de un anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias, siendo nece-
sario, asimismo, su notificación individual a todos los
titulares de las concesiones y de los aprovechamientos
temporales de aguas privadas afectados.

2. A la vista de las alegaciones formuladas, el
Consejo Insular de Aguas aprobará, en su caso, un
programa inicial de reordenación de la explotación
hidráulica de la zona, del que, por el plazo de un mes,
se dará vista a los interesados en el expediente.

Artículo 109.- 1. Los titulares de todos o parte de
los aprovechamientos afectados podrán proponer
conjuntamente medidas relativas a las condiciones y
limitaciones de explotación que les afectan, cuyos efec-
tos equivalgan a las incluidas en el programa inicial
de reordenación; medidas que, en cuanto sea cierta
esta equivalencia, habrán de ser aceptadas por el
Consejo Insular.

2. Igualmente, en cuanto conduzcan a los mismos
resultados que el del programa inicial, el Consejo Insular
de Aguas habrá de aceptar el régimen de compensa-
ciones recíprocas que puedan pactar entre sí los ti-
tulares de todos o parte de los aprovechamientos
afectados.

Artículo 110.- 1. Resueltas las alegaciones y pro-
puestas presentadas, el Consejo Insular resolverá el
procedimiento con la aprobación del programa de
reordenación de la explotación hidráulica de la zo-
na.

2. La resolución será notificada a los titulares de
las explotaciones afectadas para que en un plazo de
quince días acepten expresamente las nuevas condi-
ciones de su aprovechamiento, con la advertencia de
que de no aceptarlas se procederá a su expropiación.

Artículo 111.- Tramitado el correspondiente pro-
cedimiento expropiatorio y consumada la ocupación,
se convocará un concurso de proyectos en competencia
para la concesión de los aprovechamientos expropiados,
con derecho preferente de los titulares de otras ex-

plotaciones de la zona afectados por el mismo expediente,
pudiéndose repercutir en el concesionario todos o par-
te de los costes del expediente expropiatorio.

Sección 11ª

Cambio de titularidad en las concesiones

Artículo 112.- 1. Los derechos que otorga una con-
cesión administrativa en materia hidráulica pueden
transmitirse por actos intervivos y mortis causa.

2. En el caso de concesión sobre dominio públi-
co hidráulico, la validez de la transmisión estará su-
bordinada a la posterior comunicación del negocio
o acto jurídico de los nuevos titulares al Consejo
Insular de Aguas.

En la transmisión de participaciones de comuni-
dades u otras personas jurídicas se producirá la ad-
quisición de la cuota proporcional en la condición de
concesionario, en cuyo caso la obligación de comu-
nicar corresponde a la comunidad o persona jurídi-
ca titular de la concesión.

3. En las concesiones de servicio público, la trans-
misión de los derechos que otorga precisará autori-
zación previa del Consejo Insular de Aguas.

Artículo 113.- 1. En el plazo de un año, cuando
la transmisión obedezca a una sucesión «mortis cau-
sa», o de tres meses en los restantes casos, el nuevo
titular deberá comunicar la transmisión al Consejo
Insular de Aguas.

2. A la correspondiente comunicación se deberá
acompañar:

a) Documentación pública o fehaciente que acre-
dite el tracto sucesivo de la concesión o su reanuda-
ción.

b) Descripción de las variaciones que deban ve-
rificarse en el aprovechamiento por razón de su trans-
misión, variaciones que en ningún caso podrán re-
ferirse a sus características y condiciones esenciales.

Sección 12ª

Extinción de las concesiones

Artículo 114.- 1. Las concesiones y los derechos
sobre el dominio público hidráulico se extinguen
por:

1º) Expropiación forzosa o rescate de la concesión,
con la indemnización correspondiente en su caso.

2º) Expiración del plazo de la concesión o re-
nuncia de su titular.
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3º) Caducidad de la concesión por la interrupción
continuada de la explotación durante dos años con-
secutivos, siempre que dicha interrupción sea impu-
table al titular.

4º) Revocación de la concesión por el incumpli-
miento de las condiciones esenciales previstas como
tales en el documento concesional.

5º) Mutuo acuerdo entre la Administración con-
cedente y el concesionario.

2. La extinción de las concesiones habrá de ser de-
clarada por el Consejo Insular de forma expresa, pre-
via incoación y resolución del correspondiente pro-
cedimiento en el que, en todo caso, será preceptivo
cumplimentar el trámite de audiencia al concesionario
y el de visita de inspección a los efectos de consta-
tar el estado de las obras y otros elementos de la ex-
plotación.

3. Asimismo, será necesario practicar un trámite
de información pública por plazo no inferior a quin-
ce días, mediante inserción del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias.

4. La resolución podrá imponer al concesionario
aquellas obligaciones que se entiendan necesarias
para que el dominio público concedido y las obras e
instalaciones que deban revertir, queden en buen es-
tado de uso.

Artículo 115.- 1. Toda concesión queda sujeta a
la posibilidad de su rescate o expropiación, previa la
correspondiente indemnización, por razones de uti-
lidad pública o interés social en función de los usos
establecidos en la planificación hidrológica. 

2. La facultad de rescate o expropiatoria se extenderá
a la de las obras, instalaciones, predios y cualquier
otro bien o derecho que resulten imprescindibles pa-
ra el normal aprovechamiento de su explotación.

3. Si algún bien o derecho imprescindible no fue-
ra incluido en el objeto de la expropiación, el titular
podrá solicitar su inclusión.

4. En estos casos, la tramitación de los procedi-
mientos se ajustará a las normas procedimentales
que resulten de aplicación. 

Artículo 116.- Los Consejos Insulares de Aguas
podrán incoar expedientes de extinción de las con-
cesiones por expiración de su plazo a partir de los dos
años anteriores a la fecha de su pérdida de vigencia,
a los efectos de ir teniendo conocimiento del estado
en que se encuentran los bienes concedidos y de ir
estudiando la posibilidad de rehabilitar la concesión.

Artículo 117.- 1. Podrá declararse la caducidad
de las concesiones en los siguientes supuestos:

a) Por la interrupción continuada de la explotación
durante dos años consecutivos, siempre que dicha in-
terrupción sea imputable al titular.

b) Por incumplimiento grave de sus plazos.

2. Asimismo, la concesión podrá ser revocada por
el incumplimiento de sus condiciones esenciales.

3. La declaración de caducidad y la revocación pro-
ducirán los siguientes efectos:

a) Pérdida de la condición de concesionario y, por
tanto, la extinción de todos sus derechos y obligaciones,
salvo aquellas relativas a la reparación de la infrac-
ción cometida y al buen estado de uso del dominio
público, bienes y obras, que pudieran imponerse al
concesionario en la resolución que declare la cadu-
cidad.

b) Recuperación por la Administración del dere-
cho de uso y aprovechamiento concedido sobre el do-
minio público, así como la reversión de todos aque-
llos bienes y obras que deban revertir.

c) Extinción, en su caso, de otros posibles dere-
chos de terceros sobre el propio objeto de la conce-
sión o relacionados con éste.

d) Indemnización al concesionario en los casos en
que vayan a revertir obras o instalaciones no amor-
tizadas en su totalidad por el concesionario.

e) Pérdida de la fianza en los supuestos de con-
ducta culposa del concesionario.

Artículo 118.- 1. No obstante, a la vista del resultado
del trámite de información pública, de las alegacio-
nes presentadas por el concesionario y del acta de la
visita de inspección, el Consejo Insular podrá optar
por rehabilitar o no revocar la concesión siempre y
cuando se acredite que concurren las siguientes cir-
cunstancias:

a) Motivo de interés público que justifique el man-
tenimiento de la concesión.

b) Posibilidad de satisfacer todavía, pese al in-
cumplimiento del concesionario, la finalidad públi-
ca de la concesión administrativa o parte de ella. 

c) No se perjudiquen derechos de terceros.

d) Que el acto de rehabilitación o la no revocación,
no sean contrarios a la planificación hidrológica.

2. La rehabilitación podrá declararse sobre con-
cesiones incursas en causa de caducidad, nunca so-
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bre concesiones donde ésta haya sido declarada, con-
figurándose como un acto jurídico convalidatorio
por el que se declara la vigencia de una concesión,
produciendo efectos desde su declaración.

3. El Consejo Insular podrá rehabilitar la conce-
sión en sus propios términos o modificar su objeto o
condiciones. La rehabilitación será total cuando la
Administración decida mantener al concesionario en
toda la extensión del derecho que venía disfrutando.
Será parcial, cuando se estime que el concesionario
solamente podrá seguir siéndolo de una parte de los
bienes de dominio público que en su día le fueron con-
cedidos.

4. La rehabilitación con novación de condiciones
tendrá lugar si el Consejo Insular, además de exigir
al concesionario la reparación de la infracción cometida,
decide mantener la concesión con fijación de condi-
ciones nuevas, o con variación o agravación de las
existentes. En este caso no se entenderá que se pro-
duce la extinción de la concesión y el otorgamiento
de otra distinta, sino la variación de las condiciones
que la Administración estima oportuna o necesaria
para el mantenimiento de la concesión, que no dará
derecho a indemnización.

5. Con carácter previo a la resolución de rehabi-
litación, el Consejo Insular formulará su propuesta,
que será notificada al concesionario y a todos cuan-
tos hayan comparecido en el expediente de extinción,
otorgándoles un plazo de quince días para la presentación
de alegaciones. Además, si en la propuesta se inclu-
yen modificaciones relativas al objeto o condiciones
de la concesión, dentro del mismo plazo el concesionario
deberá de aceptarlas expresamente.

6. Lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 será tam-
bién de aplicación para aquellos supuestos en que el
expediente de extinción finalice con una resolución
de no revocación. 

Artículo 119.- Las renuncias de concesiones pa-
ra aprovechamientos de aguas tendrán que ser ex-
presamente aceptadas por el Consejo Insular de
Aguas, que las aprobará cuando no vayan en perjui-
cio del interés general o de terceros.

CAPÍTULO V

LAS COMUNIDADES DE USUARIOS

Sección 1ª

Normas generales

Artículo 120.- 1. Sin perjuicio de las peculiaridades
establecidas en la Ley 12/1990, se reconoce la per-
sonalidad jurídica de los Heredamientos y Comunidades

de Aguas de Canarias, constituidos al amparo de la
Ley de 27 de diciembre de 1956 y de las Comunidades
de Usuarios previstas en la legislación estatal de
aguas.

2. Las Heredades, Heredamientos o Comunidades
de Aguas tradicionales de Canarias conservarán su
estructura organizativa, sus estatutos y todos los de-
rechos y obligaciones de que sean titulares, en los tér-
minos establecidos en la legislación aplicable.

Artículo 121.- 1. Los usuarios de aguas vincula-
dos entre sí por utilizar aguas procedentes de una mis-
ma concesión o aprovechamiento, transportarlas por
una misma red o usarlas para el riego de una zona
común podrán constituirse en Comunidades de
Usuarios. Cuando el destino del agua fuera primor-
dialmente el riego, tales comunidades adoptarán la
denominación de Comunidades de Regantes.

2. Las Comunidades de Usuarios que se creen al
amparo de la legislación estatal de aguas tienen la con-
sideración de corporaciones de Derecho Público. Las
Comunidades de Aguas ya existentes podrán adqui-
rir también esta condición si lo solicitaren.

3. Las Comunidades de Usuarios que tengan por
objeto el riego han de dejar constancia del polígono
o perímetro delimitador de su ámbito territorial y
del aprovechamiento colectivo de los bienes del do-
minio público hidráulico cuyo uso les sea autoriza-
do o concedido, quedando el agua adscrita a su cul-
tivo.

4. Los terrenos adscritos a una Comunidad de
Usuarios no podrán integrarse en otra distinta, salvo
que el caudal de agua que se le haya asignado sea in-
ferior al módulo de riego establecido, tenga otro ob-
jeto o se acredite su separación de aquella primera. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación
que las ampara y regula en su personalidad, bienes
y derechos, las Comunidades y Heredamientos tra-
dicionales de Canarias titulares de aguas privadas que,
además, compartan derechos sobre aguas públicas con
otros titulares, podrán participar con ellos en la co-
rrespondiente Comunidad de Usuarios, bien que só-
lo en su condición de cotitulares de aguas públicas
y sin perjuicio de que en cuanto a las privadas sigan
rigiéndose por su instituto de origen.

Artículo 122.- 1. Las Comunidades de Usuarios
vendrán obligadas a adecuar su actuación a las dis-
posiciones del Plan Hidrológico Insular, así como a
cumplir los acuerdos que en desarrollo del mismo les
fije el respectivo Consejo Insular.

2. Las Comunidades podrán ejecutar por sí mis-
mas y con cargo al usuario, los acuerdos incumpli-
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dos que supongan una obligación de hacer. El coste
de la ejecución subsidiaria será exigible por la vía ad-
ministrativa de apremio.

Artículo 123.- 1. Las Comunidades de Usuarios
estarán adscritas al Consejo Insular de Aguas, que ve-
lará por el cumplimiento de sus Estatutos u Ordenanzas
y por el buen orden del aprovechamiento del que sean
titulares.

2. Las Comunidades de Usuarios realizarán las fun-
ciones de policía, distribución y administración de las
aguas, así como las de conservación y mejora de las
obras y bienes a ellas atribuidos. 

Artículo 124.- 1. Los Estatutos u Ordenanzas de
cada Comunidad de Usuarios serán aprobados por sus
partícipes, que los presentarán ante el correspon-
diente Consejo Insular de Aguas para su aprobación
administrativa.

2. El Consejo Insular no podrá denegar su apro-
bación ni introducir modificaciones en ellos, salvo
que contravengan la legalidad, y en particular los prin-
cipios del artículo 4 de la Ley 12/1990, o por su ina-
daptación a las determinaciones de la planificación
hidrológica, siendo necesario, en todo caso, el dic-
tamen previo del Consejo Consultivo de Canarias. 

Artículo 125.- 1. Los Estatutos u Ordenanzas de
las Comunidades de Usuarios especificarán los fines
de la entidad, regularán su régimen organizativo,
participativo y de representación y establecerán las
reglas de policía y utilización de sus aguas, obras y
bienes.

2. La Comunidad de Usuarios impondrá a todos
sus partícipes, de conformidad con los criterios que
se establezcan en los Estatutos, las contribuciones eco-
nómicas que, en equitativo reparto, exijan el soste-
nimiento de sus servicios, la explotación, conserva-
ción, mejora o ampliación de las aguas, obras y bienes
que tengan atribuidas colectivamente y, en general,
la satisfacción de cánones y tarifas y de cualquier gas-
to originado por la persecución de sus fines.

Artículo 126.- 1. Cuando la demanda global de
agua de los que soliciten participar en una Comunidad
de Usuarios en constitución, supere el caudal dispo-
nible o el que razonablemente quepa esperar del
aprovechamiento que constituya su objeto, se esta-
blecerá un orden de preferencia entre ellos en fun-
ción del destino para el que se requiera el agua, con-
forme a las prioridades del artículo 36.2 de la Ley 12/1990
y, dentro de ellas, a las establecidas en la planifica-
ción hidrológica.

2. No podrán formar parte de una Comunidad de
Usuarios quienes sean propietarios o concesionarios

de caudales cuya racional utilización pudiera bastarles
para satisfacer las necesidades de agua que justificarían
su participación en ella.

Artículo 127.- Los Consejos Insulares de Aguas
podrán promover la constitución de Comunidades de
Usuarios, en cuyo caso designarán a quienes hayan
de actuar en su representación.

Artículo 128.- Los Estatutos u Ordenanzas de las
Comunidades de Usuarios se atendrán a los siguien-
tes requisitos:

a) Sólo los propietarios de bienes y los titulares
de servicios dependientes del aprovechamiento, o
sus representantes legales, tendrán derecho a parti-
cipar en la constitución o funcionamiento de una
Comunidad y a ser elegidos para desempeñar cargos
en ella.

b) En todo caso, la representación voluntaria de-
berá ser conferida expresamente y por escrito. Salvo
limitación en contrario establecida en su otorga-
miento, el representante voluntario estará facultado
para participar en la adopción de cualquier acuerdo
de la Comunidad, pero en ningún caso podrá susti-
tuir al representado en el desempeño de un cargo de
la propia Comunidad ni ser elegido para ocuparlo.

c) Cualesquiera que sean sus cuotas de participación
en los elementos comunes, todos los propietarios
tendrán derecho a participar en la constitución o fun-
cionamiento de la Comunidad, a ser elegidos para de-
sempeñar cargos en ella y a votar de acuerdo con lo
consignado en sus Ordenanzas, pudiendo agruparse,
en todo caso, hasta alcanzar el mínimo exigido para
el directo ejercicio del derecho de voto.

d) A ningún partícipe podrá corresponderle un
número de votos que alcance el 50 por ciento del con-
junto de todos los comuneros, cualquiera que sea su
participación en los elementos comunes y, consi-
guientemente, en los gastos de la Comunidad.

e) Ningún comunero podrá ser exonerado por en-
tero de las obligaciones y cargas inherentes a su par-
ticipación en el aprovechamiento colectivo de las
aguas y demás elementos comunes. Tampoco po-
drán establecerse pactos o cláusulas estatutarias prohi-
bitivas de la realización de las derramas necesarias
para subvenir a los gastos de la Comunidad y al cum-
plimiento de sus demás obligaciones, o por los que
se exima de responsabilidad a sus cargos.

Artículo 129.- 1. El representante de quienes pre-
tendan formar una Comunidad de Usuarios solicita-
rá, con identificación o descripción del aprovecha-
miento que habrá de constituir su objeto y presentación
de un proyecto de sus Estatutos, al Consejo Insular
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de Aguas la convocatoria de una asamblea de todos
los interesados en ella, convocatoria que se efectua-
rá mediante inserción de un anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias con un mes al menos de anticipación a
la fecha de su celebración.

2. En esta asamblea, que presidirá el solicitante,
se confeccionará, en primer lugar, la relación de
aquellos asistentes o representados que soliciten for-
mar parte de la Comunidad de Usuarios y que, se-
gún el proyecto de Estatutos, reúnan las condiciones
exigidas. Mediante votación entre ellos y con arre-
glo al número de votos que según el proyecto pre-
sentado le corresponda a cada uno, se aprobarán di-
chos Estatutos y se procederá a la elección provisional
de los miembros de los órganos de dirección y re-
presentación de la Comunidad, que se entenderá de-
finitiva tras la aprobación de los Estatutos por el
Consejo Insular.

3. En el acta de esta asamblea figurará la relación
de aquellos asistentes o representados que hayan so-
licitado formar parte de la Comunidad de Usuarios,
con los datos relativos a su identificación y a las cir-
cunstancias que determinaron o no su derecho de in-
corporarse a ella, y el resultado de las votaciones efec-
tuadas.

Artículo 130.- 1. Aprobado el proyecto de Estatutos
y Ordenanzas de la Comunidad de Usuarios, se de-
positará en el Consejo Insular de Aguas junto con la
relación de sus miembros, la de sus representantes y
directivos y las actas de las asambleas celebradas, a
efectos de que, durante el plazo de treinta días, pue-
dan ser examinados por quienes pudieran resultar
interesados, a cuyo efecto el Consejo Insular de
Aguas insertará un anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias a costa de la Comunidad de Usuarios.

2. A la vista de las alegaciones formuladas, el
Consejo Insular de Aguas aprobará los Estatutos o,
conforme a lo especificado en el apartado segundo
del artículo 124 del presente Reglamento, procede-
rá a su denegación.

3. El Consejo Insular de Aguas aprobará, igual-
mente, la relación de usuarios y resolverá sobre las
reclamaciones de los que hubieran visto denegada su
solicitud de incorporación a la Comunidad por par-
te de la asamblea.

Artículo 131.- 1. Cuando la modalidad o las cir-
cunstancias y características de un aprovechamien-
to lo aconsejen o cuando el número de sus partícipes
sea reducido, el régimen de la Comunidad podrá ser
sustituido por el que se establezca en convenios es-
pecíficos, que deberán ser aprobados por el Consejo
Insular de Aguas con arreglo a lo establecido en el
apartado primero del artículo 124 del presente
Reglamento.

2. A solicitud de los interesados, se aplicará en to-
do caso este artículo cuando el número de partícipes
sea inferior a veinte. Cualquier otro supuesto exigi-
rá su previa justificación ante el Consejo Insular de
Aguas.

3. Los convenios especificarán los fines de la en-
tidad, regularán su régimen organizativo, participativo
y de representación y establecerán las reglas de po-
licía y utilización de sus aguas, obras y bienes y la
relación de sus partícipes.

4. En cualquier caso, el Consejo Insular de Aguas
someterá a los convenios a un trámite de información
pública, que se efectuará mediante inserción de un
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, a efectos
de que quienes se hallen interesados en participar en
la Comunidad de Usuarios lo soliciten.

Artículo 132.- 1. Las Comunidades podrán eje-
cutar por sí mismas, y con cargo a los usuarios, los
acuerdos incumplidos que impongan una obligación
de hacer. El coste de la ejecución subsidiaria será exi-
gible por la vía administrativa de apremio. Quedarán
exceptuadas de este régimen aquéllas obligaciones
que revistan un carácter personalísimo.

2. Las Comunidades de Usuarios podrán solicitar
del Consejo Insular de Aguas el auxilio necesario pa-
ra el cumplimiento de sus acuerdos relativos a las fun-
ciones de administración, policía y distribución de las
aguas y al cumplimiento de sus Estatutos.

Artículo 133.- 1. Las Comunidades de Usuarios
serán beneficiarias de la expropiación forzosa y de
la imposición de las servidumbres que exijan su apro-
vechamiento y el cumplimiento de sus fines.

2. Las Comunidades de Usuarios podrán solicitar
que, conforme a las disposiciones vigentes, se declaren
de utilidad pública los aprovechamientos de que son
titulares o la ejecución singularizada de determina-
das obras y proyectos.

3. Obtenida dicha declaración, podrán solicitar
del Consejo Insular de Aguas la instrucción del co-
rrespondiente expediente de expropiación forzosa
de los bienes y derechos afectados por las obras y pro-
yectos calificados de utilidad pública, expediente
que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en la le-
gislación de expropiación forzosa.

Artículo 134.- Las Comunidades de Usuarios es-
tarán obligadas a realizar las obras e instalaciones or-
denadas por el Consejo Insular a fin de evitar el mal
uso del agua o el deterioro del dominio público.

Artículo 135.- 1. Las deudas de las Comunidades
de Usuarios por gastos de conservación, limpieza y

Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002 13675



mejoras, así como cualquier otra motivada por la ad-
ministración y distribución de las aguas, gravarán la
finca o industria en cuyo favor se realizaron, pu-
diendo exigirse su importe por la vía administrativa
de apremio y prohibir el uso del agua mientras no se
satisfagan, aun cuando la finca o industria hubiese
cambiado de dueño. El mismo criterio se seguirá
cuando la deuda obedezca a multas e indemnizacio-
nes impuestas por los jurados de la Comunidad.

2. En las concesiones de aprovechamiento colec-
tivo para riegos, todos los terrenos comprendidos en
el plano general aprobado quedarán sujetos al pago
de sus obligaciones por gastos de conservación, lim-
pieza y mejoras, así como cualquier otro motivado
por la administración y distribución de las aguas.

3. Los gastos de construcción de sistema de cap-
tación y conducción de aguas, así como los de su ex-
plotación y conservación, serán sufragados por sus
beneficiarios en la proporción que determinen los
Estatutos de la Comunidad de Usuarios.

4. Ningún partícipe podrá separarse de una
Comunidad de Usuarios sin renunciar al aprovecha-
miento del agua y satisfacer íntegramente las obli-
gaciones que con ella hubiera contraído.

5. Los conflictos de atribuciones que surjan entre
Comunidades de Usuarios serán resueltos por el
Consejo Insular de Aguas.

Artículo 136.- 1. Las Comunidades de Usuarios
se extinguirán en los siguientes casos:

a) Por expiración del plazo de la concesión, si no
se prorroga.

b) Por caducidad de la concesión.

c) Por expropiación forzosa de la concesión.

d) Por fusión con otra Comunidad de Usuarios.

e) Por resolución del Consejo Insular de Aguas,
adoptado en expediente sancionador, en especial
cuando se produzca el abandono de la conservación
y mantenimiento del aprovechamiento.

f) Por renuncia al aprovechamiento, formulada al
menos por las tres cuartas partes de sus comuneros,
a menos que los que no hubieran renunciado acuer-
den mantener la Comunidad de Usuarios con la mo-
dificación de sus Estatutos.

2. Una vez aprobada por el Consejo Insular de Aguas
la extinción de la Comunidad, se procederá a la li-
quidación de sus bienes patrimoniales, con arreglo a
lo dispuesto en el Código Civil para la liquidación
de las Sociedades, operando a estos efectos, como
Comunidad en fase de liquidación.

Sección 2ª

Órganos de las Comunidades de Usuarios
y régimen de sus acuerdos

Artículo 137.- 1. Serán órganos necesarios de to-
da Comunidad de Usuarios, la Junta General o
Asamblea, la Junta de Gobierno y uno o varios ju-
rados.

2. La Junta General, constituida por todos los
usuarios, es el máximo órgano de deliberación y de-
cisión de la Comunidad, correspondiéndole, además
de las funciones que se relacionan en el apartado si-
guiente, todas aquellas facultades no atribuidas es-
pecíficamente a otro órgano.

3. Son competencias de la Junta General o Asamblea
de la Comunidad de Usuarios:

a) La elección del Presidente y del Vicepresidente
de la Comunidad, la de los vocales titulares y suplentes
de la Junta de Gobierno y de los jurados, la de los
miembros que hayan de representarla en cualquier otro
organismo y el nombramiento y cese del Secretario
de la Comunidad.

b) El examen y aprobación de la Memoria anual,
de los Presupuestos de gastos e ingresos y de las
cuentas anuales de la Comunidad presentados por la
Junta de Gobierno.

c) La aprobación de los proyectos de Estatutos u
Ordenanzas de la Comunidad y Reglamentos de la
Junta de Gobierno y de los jurados, así como sus mo-
dificaciones.

d) La imposición de derramas y la aprobación de
Presupuestos adicionales.

e) La adquisición y enajenación de bienes, sin
perjuicio de las facultades que a este respecto com-
peten a la Junta de Gobierno.

f) La aprobación de los proyectos de obras pre-
sentados por la Junta de Gobierno y la decisión de
ejecutarlos.

g) La solicitud de nuevas autorizaciones o concesio-
nes de aprovechamiento de aguas.

h) La solicitud de los beneficios de expropiación
forzosa o de la imposición de servidumbres en be-
neficio de la Comunidad.

i) La aprobación del ingreso en la Comunidad de
quien, con derecho al uso del agua, lo solicite, y las
propuestas justificadas al Consejo Insular de Aguas
de expulsión de los partícipes cuyo derecho a perte-
necer a la Comunidad se considere decaído.
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j) La decisión sobre cualquier asunto que le so-
meta la Junta de Gobierno o cualquiera de los partí-
cipes.

k) Cualquier otra facultad atribuida por sus Estatutos
y por las disposiciones legales vigentes.

Artículo 138.- 1. La Junta General se reunirá con
carácter ordinario al menos una vez al año y, con ca-
rácter extraordinario, cuando lo acuerde la Junta de
Gobierno, lo pida la mayoría de los votos de la
Comunidad o lo determinen sus Estatutos.

2. La convocatoria se efectuará por el Presidente
de la Comunidad, al menos con quince días de ante-
lación a la fecha de su celebración, mediante anun-
cio publicado en un diario de los de mayor circulación
de la isla. Cuando se trate de Comunidades regidas
por convenios, la convocatoria a Junta General se ha-
rá por citación personal.

3. Los acuerdos de la Junta se adoptarán por ma-
yoría de votos de los asistentes y los debidamente re-
presentados. Los Estatutos y Ordenanzas podrán exi-
gir, no obstante, mayorías cualificadas para la adopción
de determinados acuerdos.

4. Las votaciones podrán ser públicas o secretas,
y los partícipes ejercerán su derecho de voto perso-
nalmente o por medio de sus representantes legales
o voluntarios. La representación de estos últimos ha-
brá de ser por escrito, al que sólo se le exigirá el bas-
tanteo del Secretario de la Comunidad.

Artículo 139.- 1. La Junta de Gobierno es el ór-
gano ejecutivo encargado de dirigir la gestión ordi-
naria de la Comunidad, de conformidad con lo pre-
visto en los Estatutos y con lo acordado por la Junta
General.

2. La Junta de Gobierno estará formada por el nú-
mero de vocales que fijen los Estatutos y elegirá en-
tre ellos, un Tesorero-Contador, que será el respon-
sable de los fondos comunitarios.

3. El Secretario de la Junta de Gobierno lo será el
de la Comunidad. 

Artículo 140.- Será en los Estatutos de cada
Comunidad donde se establecerán y regularán los ju-
rados, como órganos de resolución de los conflictos
y cuestiones que se susciten entre sus partícipes, y
particularmente las relativas al aprovechamiento de
sus aguas y de sus obras y bienes de utilización co-
lectiva, así como de imposición de sanciones y obli-
gaciones de hacer que puedan derivarse de la comi-
sión de infracciones.

Artículo 141.- Los acuerdos de la Junta General
y de la Junta de Gobierno serán, en el ámbito de sus

competencias, ejecutivos en la forma y con los requisitos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de su posible
impugnación ante el Consejo Insular de Aguas.

CAPÍTULO VI

LA AGRUPACIÓN DE APROVECHAMIENTOS

Artículo 142.- Con el fin de conseguir un mejor
aprovechamiento global de los recursos de una zo-
na, el Consejo Insular de Aguas podrá condicionar
el otorgamiento de nuevas concesiones a la consti-
tución de los interesados en una comunidad general
que agrupe todas las captaciones con valor efectivo,
en los términos que se determinen.

Artículo 143.- 1. La agrupación o concentración
de interesados podrá adoptar las siguientes modali-
dades:

a) Fusión, en virtud de la cual se constituye una
nueva comunidad que sucederá a las fusionadas en
la titularidad de todos los derechos y obligaciones de
sus explotaciones hidráulicas, así como en la de los
activos y pasivos patrimoniales a ellas incorpora-
dos, extinguiéndose la personalidad de las comuni-
dades preexistentes. Las fusiones han de ser siempre
voluntarias.

b) Consorcio, en el que las comunidades partici-
pantes se agrupan únicamente a los efectos que ellos
mismos hayan señalado, conservando cada una su pro-
pia personalidad. El consorcio tendrá personalidad
jurídica propia y plena capacidad de obrar. Las rela-
ciones entre las comunidades consorciadas serán las
que libremente se señalen en su pacto de constitución.

c) Agrupación que, constituida con el exclusivo
fin de relacionarse con la Administración, no crea una
personalidad nueva.

2. Cualquiera que sea la modalidad utilizada, no
tendrá efectos ante los Consejos Insulares de Aguas
hasta la aprobación por éstos del acuerdo de su cons-
titución y de sus estatutos, que se entenderá conce-
dida si no se notificare resolución expresa en el pla-
zo de tres meses contados desde la presentación de
la solicitud.

3. Las resoluciones administrativas aprobatorias
de las fusiones, consorcios o agrupaciones, serán pu-
blicadas en el Boletín Oficial de Canarias, prensa y
tablones de anuncios de los Ayuntamientos en cuyo
término radiquen las obras y acuíferos afectados.

4. El Consejo Insular no podrá denegar la apro-
bación, ni introducir variantes en los Estatutos, sin
previo dictamen del Consejo Consultivo de Canarias.
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Artículo 144.- 1. La Administración hidráulica fo-
mentará la fusión de captaciones en una comunidad
única en aquellos puntos en que sus dimensiones y
volumen de interacciones lo haga recomendable.

2. A tal fin, ofrecerá ayuda técnica para la redac-
ción de los nuevos estatutos, además de los estímu-
los que puedan crearse en el seno de un programa de
actuación tendente a impulsar estas fusiones en el que
cooperarán el Gobierno de Canarias y los Consejos
Insulares de Aguas.

CAPÍTULO VII

DEL REGISTRO Y DEL CATÁLOGO DE AGUAS

Sección 1ª

El Registro de Aguas

Artículo 145.- 1. Se constituye un Registro de Aguas
para cada isla en el que se inscribirán los títulos le-
gitimadores de todos los aprovechamientos de aguas
en régimen concesional y de los temporales de aguas
privadas, así como las incidencias propias de su trá-
fico jurídico con los efectos previstos en la legisla-
ción de aguas.

2. No podrá otorgarse concesión ni autorización
alguna de aprovechamiento de aguas que contradi-
ga los derechos y situaciones derivados de títulos ad-
ministrativos inscritos en el Registro, sin que previamente
se haya procedido a su anulación, bien sea en vía ad-
ministrativa contradictoria o en la posterior vía ju-
risdiccional contencioso-administrativa.

3. A instancia de los interesados, la Administración
protegerá los derechos y situaciones derivados de
los títulos administrativos inscritos en el Registro
de Aguas, sin que pueda oponerse acción interdictal
contra las medidas que al efecto se adopten.

Artículo 146.- Los Consejos Insulares de Aguas
inscribirán de oficio en el Registro: 

a) las concesiones de aprovechamiento de aguas,
así como las modificaciones autorizadas en su titu-
laridad, condiciones y características;

b) los aprovechamientos temporales de aguas pri-
vadas;

c) las autorizaciones de alumbramientos válidas
a la entrada en vigor de la Ley 12/1990 que, confor-
me a lo dispuesto en su Disposición Transitoria
Tercera, hubieran sido acreditadas para su inscripción
en él;

d) las autorizaciones dictadas conforme a lo dis-
puesto en los artículos 48, 58 y 59 del presente
Reglamento; y,

e) las autorizaciones y concesiones para la producción
industrial de aguas.

Artículo 147.- 1. En cada Consejo Insular de
Aguas existirá un único Registro de Aguas confor-
mado por un libro de inscripciones y sus índices
auxiliares.

2. Estará integrado dicho libro por hojas móviles,
foliadas y selladas con anterioridad a su apertura. En
la primera hoja de cada uno de sus volúmenes se ex-
tenderá una diligencia fechada en la que se hará cons-
tar el número de las que lo componen y que ningu-
na de ellas ha sido utilizada.

3. Los asientos del libro del Registro de Aguas es-
tarán exentos de enmiendas y raspaduras y se numerarán
correlativamente. Los errores de una inscripción se
salvarán al final de ella o mediante otra que cancele
la errónea.

Artículo 148.- 1. Cada aprovechamiento dispon-
drá de una hoja registral del libro de inscripciones,
donde se practicarán los asientos correspondientes a
sus concesiones y autorizaciones. Todos los asientos
relativos al mismo aprovechamiento se practicarán
sin dejar espacios en blanco entre ellos. Cuando se
llene la hoja destinada a uno de ellos, se abrirá otra,
relacionada con la anterior mediante las oportunas no-
tas de referencia.

2. A los efectos de su inscripción, se entiende co-
mo un aprovechamiento el vinculado a las aguas de
una sola captación, ya consista ésta en la toma de un
cauce, en un manantial, un pozo o una galería o una
instalación de producción industrial de agua.

Artículo 149.- La primera inscripción será la de
inmatriculación y contendrá los siguientes apartados:

a) Número identificativo del expediente inicial
de la concesión o autorización del aprovechamiento
de aguas, que será invariable, cualquiera que sea su
tracto.

b) Tipo del aprovechamiento, ya provenga éste de
una captación de aguas superficiales o de un manantial,
pozo, galería o sistema de producción industrial de
agua.

c) Nombre de la obra de captación, si lo tuviera.

d) Término municipal de la captación, que será el
del punto de la corriente superficial donde se toma
el agua, o donde brota el manantial, se emboquilla
la galería o el pozo o se emplaza la instalación de pro-
ducción industrial de agua.

e) Nombre del titular del aprovechamiento.
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f) Caudal máximo concedido o, en el caso de
aprovechamiento temporal de aguas privadas, cau-
dal inscrito con expresión de los límites estaciona-
les, temporales o de cualquier otro tipo que tenga fi-
jados.

g) Destino del agua.

Artículo 150.- 1. Acontinuación de la inmatriculación
se inscribirán las obras ejecutadas o autorizadas del
aprovechamiento mediante las anotaciones que exi-
jan su descripción general y sucinta y los plazos
autorizados para su ejecución.

2. En el caso de obras de captación de aguas sub-
terráneas, se especificarán los datos topográficos re-
lativos al sistema de obras de perforación existente
y al autorizado.

Artículo 151.- Con posterioridad a la inmatricu-
lación de un aprovechamiento y a la inscripción ini-
cial de sus obras en el Registro de Aguas, se reali-
zarán las inscripciones exigidas por aquellas variaciones
que conviertan en inciertas las anotaciones anterio-
res, ya sean debidas a actos administrativos que mo-
difiquen las condiciones y características de anteriores
concesiones o autorizaciones, ya a circunstancias de
hecho efectivamente comprobadas que afecten al
contenido de los datos registrales.

Artículo 152.- 1. El Registro de Aguas tendrá el
carácter de público, por lo que cualquier persona po-
drá examinar discrecionalmente sus índices, tomar
las notas que tenga por convenientes y, previa soli-
citud y abono de la preceptiva tasa, obtener certifi-
caciones del Consejo Insular de Aguas relativas a las
anotaciones de un aprovechamiento en particular.

2. El Consejo Insular de Aguas no estará obliga-
do, sin embargo, a facilitar certificaciones generales
de secciones del Registro de Aguas o de grupos de
aprovechamientos, ni copias simples o autorizadas
de ellas o de los índices auxiliares a que se refiere el
artículo 156 del presente Reglamento.

3. La inscripción registral será medio de prueba
de la existencia y situación de la concesión.

Artículo 153.- 1. Los titulares de concesiones o
autorizaciones inscritas en el Registro de Aguas po-
drán solicitar la intervención del correspondiente
Consejo Insular de Aguas en defensa de sus derechos,
de acuerdo con el contenido de su concesión o auto-
rización y de lo previsto en la legislación de aguas.

2. Esta protección se ejercerá frente a quien se opon-
ga a los derechos del titular o perturbe su ejercicio,
mediante la aplicación de las medidas previstas en
la Ley 12/1990, en sus reglamentos de desarrollo y
en la legislación general de procedimiento adminis-
trativo.

Sección 2ª

El Catálogo de Aguas y la información
sobre aprovechamientos de aguas

Artículo 154.- 1. En cada isla se creará un Catálogo
de Aguas calificadas como privadas por la legislación
anterior a la Ley 12/1990, destinado a recoger los de-
rechos de esta naturaleza adquiridos conforme a las
previsiones de la Ley de Aguas de 1879 y la legisla-
ción civil común. 

2. Las anotaciones de este Catálogo tendrán efec-
tos declarativos.

Artículo 155.- Las anotaciones del Catálogo de
Aguas se referirán a:

a) Si lo hay, el número identificativo del expediente
inicial de autorización del aprovechamiento de aguas.

b) El tipo de captación, con referencia a si se apro-
vechan aguas de un manantial, un pozo o una gale-
ría.

c) El nombre de la obra de captación o del manantial,
si lo tuviera.

d) El término municipal de la captación, que se-
rá el del punto donde brota el manantial o se embo-
quilla la galería o el pozo.

e) El nombre del titular del aprovechamiento.

f) El caudal aprovechado, con especificación de
sus variaciones estacionales y del volumen de extracción
anual.

g) El destino del agua.

h) Los datos topográficos de las obras perforadas.

Sección 3ª

Disposiciones comunes

Artículo 156.- Como instrumentos auxiliares del
Registro y del Catálogo de Aguas, y a efectos esta-
dísticos y técnicos, los Consejos Insulares de Aguas
llevarán índices consistentes en ficheros normaliza-
dos de datos relativos a las aguas de cada isla y a su
aprovechamiento.

Artículo 157.- 1. A propuesta del correspondien-
te Consejo Insular de Aguas, y mediante orden de la
Consejería del Gobierno de Canarias con compe-
tencias en materia de aguas, las particularidades de
inscripción de los artículos 149 y 155 del presente
Reglamento podrán variarse o concretarse en sus de-

Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002 13679



talles, para adaptarlos a las peculiaridades de los
aprovechamientos de agua de cada isla.

2. En todo caso, podrán realizarse anotaciones en
el Registro o en el Catálogo relativas a la calidad del
agua de los aprovechamientos, mediante la inscrip-
ción de datos relacionados con las concentraciones
de aquellos elementos o compuestos químicos que
denoten el grado de contaminación del agua o su ca-
lidad para los diferentes usos.

Artículo 158.- 1. Arequerimiento de la Consejería
del Gobierno de Canarias con competencias en ma-
teria de aguas, los Consejos Insulares de Aguas de-
berán facilitarle un duplicado de los libros del Registro
y del Catálogo de Aguas.

2. A requerimiento de la misma Consejería, los
Consejos Insulares de Aguas deberán facilitarle co-
pia de la documentación o de los datos incluidos en
los índices auxiliares. 

Artículo 159.- 1. Los titulares de derechos de
cualquier clase sobre el agua están obligados a su-
ministrar la información que la Administración hi-
dráulica les demande, directamente relacionada con
el cumplimiento de sus fines.

2. A tales efectos, cuando sean requeridos expre-
samente para ello por el Consejo Insular de Aguas,
habrán de aportar los datos sobre los aprovecha-
mientos de aguas, su destino, las obras e instalacio-
nes, así como cualquier otro que se estime pertinen-
te. 

3. Este requerimiento podrá tener el carácter de
recurrente y periódico cuando la información se re-
fiera a hechos y circunstancias susceptibles de sufrir
variaciones estacionales o, en general, temporales.

4. La denegación de dichos datos intencionadamente
o su aportación en forma errónea será considerada una
infracción calificable como falta menos grave o gra-
ve, según la importancia del aprovechamiento y la
naturaleza de la información denegada.

TÍTULO IV

DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE AGUA
Y DE LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA

CAPÍTULO I

LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DE AGUA

Artículo 160.- 1. Los Consejos Insulares de Aguas,
atendiendo en su caso a lo establecido en la planifi-
cación, autorizarán la instalación de plantas de pro-
ducción industrial de aguas para posibilitar la satis-
facción de las necesidades de consumo. Se considerará

producción industrial la que no interfiera en el ciclo
natural de agua de las islas.

2. La explotación de las nuevas instalaciones se
atendrá a las normas emitidas por el Gobierno de
Canarias, que regulará sobre los requisitos mínimos
referidos a su calidad, así como las garantías de su-
ministro.

3. El objeto principal del establecimiento de ins-
talaciones de producción de agua será garantizar
prioritariamente los consumos urbanos, turísticos y
de polígonos industriales, en cuyo caso la producción
industrial de agua adquirirá el carácter de servicio pú-
blico.

4. En todo caso, la desalación de aguas y la de-
puración de aguas residuales requieren autorización
del Consejo Insular de Aguas.

Artículo 161.- 1. Quienes pretendan instalar una
planta de las mencionadas en el artículo anterior,
aportarán al Consejo Insular de Aguas información
suficiente sobre su tecnología, características de las
aguas a tratar y puntos de toma, volumen de producción,
consumo de energía, capacidad de expansión y vida
útil, para que se pueda otorgar o denegar su autori-
zación o concesión.

Además de la información anteriormente reseña-
da deberá de aportarse la relativa a las características
de los productos químicos que se utilizarán en el
proceso de producción, los rechazos o residuos que
se generarán y sus sistemas de tratamiento y puntos
de vertido.

2. El Consejo Insular, a la vista de los datos men-
cionados, de las previsiones de la planificación y de
otras instalaciones, en su caso, podrá condicionar su
autorización o concesión a la introducción en el pro-
yecto de las adaptaciones necesarias para integrar la
planta en el sistema hidráulico de la isla, o a la uti-
lización de fórmulas consorciales para la gestión
conjunta de varias plantas.

3. La autorización o concesión de una planta de
desalación no supondrá, de hecho o de derecho, una
posición de monopolio en la producción de agua ni
excluirá la instalación de plantas públicas destinadas
al mismo consumo.

Artículo 162.- 1. El Consejo Insular, ante la in-
suficiencia de recursos y a través de los instrumen-
tos de planificación previstos en la Ley 12/1990, im-
pondrá a los usos de esparcimiento turístico e industrial,
la utilización de agua de producción industrial.

2. Se exceptúa de lo establecido en el apartado an-
terior, el uso industrial cuando se utilice el agua co-
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mo materia prima en la elaboración de productos de
consumo humano.

3. El Gobierno de Canarias, sobre la base de las
condiciones concretas de cada isla y cada zona, de-
sarrollará el mandato expresado en el apartado uno,
señalando en el Plan Hidrológico Regional las con-
diciones técnicas, plazos y demás características ne-
cesarias para la implantación de sistemas de pro-
ducción industrial. Se arbitrarán, asimismo, las
medidas transitorias que procedan para adaptar si-
tuaciones anteriores a la entrada en vigor de la Ley
12/1990.

Artículo 163.- 1. El Gobierno de Canarias impulsará
la instalación de las plantas desaladoras y depuradoras
que se precisen en las islas, así como la mejora de la
tecnología aplicable mediante los oportunos planes
de subvención y fomento, que podrán ser realizados
a través de convenios con las entidades locales inte-
resadas.

2. Los Consejos Insulares adoptarán las medidas
necesarias para garantizar el uso adecuado de todas
las aguas depuradas sobrantes.

3. Los Consejos Insulares y los municipios podrán
acordar la gestión conjunta de la explotación de plan-
tas de producción industrial de aguas a través de las
fórmulas previstas en el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 164.- 1. Corresponderá a los Consejos
Insulares de Aguas otorgar la autorización para la cons-
trucción o explotación de plantas de producción in-
dustrial de aguas destinadas al autoabastecimiento,
entendiéndose por tales las promovidas por cual-
quier persona física o jurídica, siempre que vayan a
ser aplicadas únicamente a la satisfacción de su pro-
pio consumo de agua.

2. En los demás casos, los sistemas de producción
industrial exigirán concesión.

Artículo 165.- Toda persona física o jurídica, pú-
blica o privada, que pretenda instalar una planta de
producción industrial de aguas con destino a su
autoabastecimiento, solicitará su autorización que, en
ningún caso, podrá ser denegada por existir ya en la
zona suficiente oferta pública o privada de agua, sal-
vo que la solicitud sea contraria a la planificación hi-
drológica. 

Artículo 166.- 1. Quien pretenda instalar una
planta de producción industrial para el autoconsumo
de sus caudales solicitará su autorización al Consejo
Insular de Aguas, acompañando la documentación ad-
ministrativa y técnica que describa las instalaciones
en proyecto y el destino que habrá de darse al agua
conforme a lo establecido en el artículo 161.1 de es-
te Reglamento.

2. La autorización se otorgará una vez comprobado
que no se afectará al ciclo natural del agua, que se
cumplen las determinaciones de la planificación hi-
drológica, la normativa técnica vigente en materia de
calidad y uso de los caudales y las demás previsio-
nes establecidas al respecto.

3. Si la importancia de la instalación lo exige, el
Consejo Insular de Aguas podrá imponer aquellas con-
diciones que permitan la eventual utilización de és-
ta en casos de emergencia por escasez de agua en la
zona donde se emplace.

Artículo 167.- 1. La concesión de una planta de
producción industrial de agua tendrá la consideración
de concesión de servicio público, y se tramitará y otor-
gará conforme a lo establecido en los artículos 75 y
siguientes del presente Reglamento para las conce-
siones de aprovechamiento de aguas mediante con-
curso público.

2. La tarifa del agua será la que se establezca en
el título concesional o, en su defecto, la que resulte
de aplicar los precios máximos del agua y su trans-
porte fijados por el Consejo Insular de Aguas para la
zona de utilización de los caudales.

CAPÍTULO II

DEL ALMACENAMIENTO DEL AGUA

Artículo 168.- 1. El almacenamiento de aguas
propias en estanques, balsas o depósitos de cualquier
tipo es libre, con la obligación de informar a la
Administración, cuando lo solicite, sobre las carac-
terísticas de las instalaciones y el destino de las aguas.

2. La instalación de depósitos de capacidad superior
a mil metros cúbicos, de más de cinco metros de al-
tura y los destinados al servicio de terceros requiere
autorización administrativa.

3. Dicha autorización será otorgada por el Consejo
Insular previa presentación de la correspondiente so-
licitud que deberá ir acompañada de la documenta-
ción que permita comprobar su correcto diseño téc-
nico y sus condiciones de seguridad.

4. Además, en el caso de depósitos al servicio de
terceros, el Consejo Insular de Aguas podrá imponer,
como condición de su autorización, el régimen de ta-
rifas a que debe someterse el suministro, que en nin-
gún caso sobrepasarán las que puedan estar vigentes
como consecuencia de la aprobación de precios má-
ximos del agua y su transporte para la zona.

Artículo 169.- A los efectos citados en el artícu-
lo anterior, no se considerarán depósitos al servicio
de terceros los que construyan, utilicen o promuevan
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los municipios para el exclusivo suministro de su po-
blación o los de cualquier persona pública o privada
cuando los utilice únicamente para almacenar las
aguas de su propiedad o titularidad o las de sus aso-
ciados, partícipes o comuneros.

Artículo 170.- Cualquiera que sea su destino, la
Administración hidráulica podrá acordar la expropiación
de los depósitos notoriamente infrautilizados, en
cuanto sea necesario para incrementar la capacidad
de almacenamiento del sistema hidráulico insular.

CAPÍTULO III

EL TRANSPORTE DE AGUA

Sección 1ª

Normas generales

Artículo 171.- 1. Los Consejos Insulares esta-
blecerán, dentro de cada Plan Hidrológico, el servi-
cio público de transporte de agua en la isla o en cual-
quiera de sus zonas en que sea necesario. No tendrá
el carácter de servicio público el transporte de aguas
provenientes de un aprovechamiento del que sea ti-
tular el dueño de las conducciones, siempre que el
destino del agua fuera el consumo propio, salvo que
por aquéllas se transporte simultáneamente agua a ter-
ceros.

2. Los Planes Hidrológicos establecerán las me-
didas de control pertinentes para garantizar lo pre-
visto en el apartado anterior.

Artículo 172.- Cuando en una isla o zona de la
misma se establezca el transporte de agua como ser-
vicio público, conforme a los criterios definidos en
los artículos 97, 98, 99 y 100 de la Ley 12/1990, pa-
ra las conducciones sobre las que se haya declarado,
se regularán de acuerdo con lo previsto en los artículos
siguientes.

Artículo 173.- Los Consejos Insulares de Aguas
velarán para que el servicio público de transporte de
agua se preste con arreglo a criterios de eficacia,
economía y racionalidad. A tal fin se llevarán a ca-
bo:

a) Inventario de conducciones e instalaciones de
regulación de caudales de interés común que resul-
ten afectadas.

b) Establecimiento de redes insulares o zonales de
transporte que se precisen.

c) Normas técnicas reguladoras de las caracterís-
ticas de las conducciones y de su uso.

Artículo 174.- Todos los que dispongan de con-
ducciones que sean utilizadas de forma permanente
o temporal para transportar agua a terceros, están obli-
gados a declararlas en los plazos y condiciones que
se establecen en la Ley 12/1990 y en los siguientes
artículos.

Artículo 175.- 1. El Consejo Insular de Aguas po-
drá requerir individual y colectivamente, a través de
la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, a los propietarios de canales y
conducciones que reúnan las características necesa-
rias para, en su caso, quedar integrados en una red
de transporte, a los efectos de que en un plazo má-
ximo de tres meses suministren información relati-
va a:

a) la geometría del canal o conducción y de sus
secciones, con información cartográfica de su traza-
do en planta y alzado;

b) sus características constructivas, con especifi-
cación del material o materiales de que está ejecuta-
do y de sus características técnicas;

c) las instalaciones incluidas en el canal o conducción;

d) el grado de conservación y las pérdidas que se
le estiman;

e) los caudales transportados por él y los datos de
sus propietarios o titulares;

f) la calidad química de las aguas transportadas;

g) las tarifas, tasas, pérdidas o arrastres que se car-
gan a terceros usuarios;

h) cualquier otra información que sea de interés
en relación con el transporte del agua.

2. El incumplimiento total o parcial por los afec-
tados, de la obligación de suministrar información po-
drá ser considerado como infracción administrativa
leve o menos grave, en función de la importancia del
canal o conducción cuyos datos no se hayan aporta-
do y la de los datos ocultados.

Artículo 176.- El Consejo Insular de Aguas co-
nocerá y resolverá las cuestiones que se susciten en
relación con la obligatoriedad del servicio público de
trasvase de aguas por los canales a él destinado pu-
diendo adoptar las medidas necesarias previstas en
el ordenamiento jurídico vigente para solucionar di-
chas cuestiones.

Artículo 177.- 1. Sólo podrá denegarse el servi-
cio de transporte de agua por un canal o conducción
destinado al servicio de terceros cuando su capaci-
dad se halle cubierta en su totalidad con los cauda-
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les ya transportados o si las características físicas, quí-
micas o biológicas del agua cuyo trasvase se recla-
ma suponen riesgos apreciables para las otras aguas
ya trasvasadas o para las propias instalaciones de
canalización.

2. En todo caso, el Consejo Insular de Aguas po-
drá prohibir el transporte por canales o conduccio-
nes destinadas al servicio de terceros de aquellos
caudales cuyas características de calidad entrañen ries-
gos apreciables para las aguas de los restantes usua-
rios del servicio.

Artículo 178.- 1. Los propietarios de canales y con-
ducciones deberán conservar adecuadamente sus ins-
talaciones de transporte de aguas, procurando redu-
cir a un mínimo racional sus pérdidas de agua.

2. Cuando las condiciones de conservación de un
canal o conducción resulten deficientes, el Consejo
Insular de Aguas podrá imponer la máxima carga o
canon que los terceros deben satisfacer con cargo a
las pérdidas de caudales trasvasados. 

Artículo 179.- Cuando en un canal se mezclen fí-
sicamente aguas públicas y privadas, conservarán
en su destino, unas y otras, la misma calificación ju-
rídica de origen, y ello con independencia de las re-
glas comunes que les puedan corresponder en cuan-
to a medida, calidad, mermas y canon de transporte.

Sección 2ª

De las redes de transporte

Artículo 180.- 1. Incluida en el Plan Hidrológico
Insular la declaración de servicio público del trans-
porte de aguas para toda la isla o para alguna o al-
gunas zonas, el Consejo Insular diseñará el trazado
de las redes de transporte, aprovechando en lo posi-
ble las conducciones e instalaciones ya existentes, que
deberán adaptarse a las condiciones técnicas fijadas
en los Planes.

2. Cada red constituirá un sistema completo de con-
ducciones referidas a una zona o zonas, de tal ma-
nera que permita el transporte de los caudales desde
el lugar o lugares de sus producciones hasta donde
vayan a ser aprovechados por los usuarios o consu-
midores. A tal efecto, antes de su aprobación se abri-
rá un período de información pública para que los in-
teresados puedan ofrecer sugerencias o proyectos,
proponiendo conexiones físicas y jurídicas que favorezcan
la racionalidad de las redes y la transparencia del mer-
cado de transporte.

3. No se incluirán en las redes:

a) Las conducciones desde el lugar de captación
o producción hasta el acceso a una red de transpor-

te, que constituyen un anejo de la concesión de la ex-
plotación, conforme a lo previsto en la Ley 12/1990.

b) Las conducciones de distribución, entendien-
do por tales aquellas que trasladen el agua desde la
red de transporte o lugares de almacenamiento has-
ta los puntos de su utilización por un usuario o gru-
po de ellos.

4. Las redes de transporte que se integrarán auto-
máticamente en el Plan Hidrológico Insular, serán apro-
badas por el Consejo Insular de Aguas.

5. Las vinculaciones físicas y jurídicas que se pro-
pongan tenderán a aumentar y mejorar la conexión
hidráulica entre diferentes zonas para facilitar los
intercambios de caudales entre ellas, de modo que el
agua disponible pueda llegar a utilizarse en cada mo-
mento de la forma más provechosa posible para el
conjunto de la isla.

Artículo 181.- 1. Si el correspondiente Plan
Hidrológico Insular declara el servicio público de trans-
porte del agua en una isla o en cualquiera de sus zo-
nas, el Consejo Insular de Aguas redactará, en el pla-
zo de un año a partir de su aprobación, el programa
del establecimiento de dicho servicio, dentro del cual
habrá de incluirse al menos:

a) La definición de la zona a que se refiere la de-
claración.

b) El diseño de la red de canales y conducciones
afectos a dicho servicio público, con especificación
de las normas y criterios fundamentales que habrán
de seguirse en su explotación.

c) La relación de los canales y conducciones que
formarán la red, a la que se habrán de incorporar to-
dos los que, dentro de la zona, pertenezcan a quie-
nes no sean titulares de las aguas transportadas y, al
mismo tiempo, usuarios de ellas, con las salvedades
recogidas en el artículo 99.3 de la Ley 12/1990.

d) Los datos relativos a los propietarios de dichos
canales y conducciones.

e) La documentación técnica y cartográfica que des-
criba las características y circunstancias de los dis-
tintos tramos de los canales y conducciones de la red.

f) La valoración de cada uno de los canales y con-
ducciones que compondrán la red, mediante la eva-
luación de los costes de su ejecución y la apreciación
de su estado de conservación.

g) Los programas de inversiones y de actuaciones
en general previstas para la conservación y desarro-
llo de la red afecta al servicio público de transporte
de agua.
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2. Del programa de establecimiento del servicio
público de transporte de agua se dará vista pública
por el plazo mínimo de un mes y máximo de tres me-
diante inserción de un anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias y trámite de audiencia a todos los pro-
pietarios de canales y conducciones afectados.

3. A la vista de las alegaciones formuladas y de
las propuestas que se reciban en orden a la más ra-
cional constitución y funcionamiento, el Consejo
Insular de Aguas aprobará definitivamente las redes
del servicio público de transporte del agua.

Sección 3ª

De la concesión del servicio público
de transporte de agua

Artículo 182.- 1. La aprobación de una red en los
términos previstos en los artículos anteriores da de-
recho a los propietarios de las conducciones existentes,
incluidas en la misma, a obtener la correspondiente
concesión del servicio público de transporte de agua.
Cada red será objeto de una concesión única, por lo
que los propietarios, salvo en los posibles casos de
propietario único, habrán de acreditar que se ha cons-
tituido una entidad que disponga de todas las con-
ducciones afectadas, tanto de propiedad pública co-
mo privada. La negativa del propietario de algunos
de los tramos a integrarse en la citada entidad, o a la
no constitución de la misma en el plazo que se señale
o la no solicitud del otorgamiento de la concesión,
serán causas suficientes para la expropiación de las
conducciones afectadas. 

De igual modo, podrá ser expropiado el titular úni-
co que no acepte ser concesionario en las condicio-
nes impuestas por el Consejo Insular.

2. La concesión del servicio público de transpor-
te a través de redes no adjudicadas conforme a lo dis-
puesto en el número 1 de este artículo, se otorgará
mediante concurso público.

3. En la fijación por los Consejos Insulares del ré-
gimen financiero de la concesión podrán ser tenidos
en cuenta los gastos generados por la expropiación
forzosa, de tal forma que quede garantizado el equi-
librio económico de la misma.

4. Los Consejos Insulares establecerán las bases
de los concursos en los que se especificarán las con-
diciones técnicas que deberá reunir cada red, las es-
tructuras de aforos y medidas, los valores mínimos
de eficiencia del transporte, la duración de la conce-
sión, los usos previstos en el Plan Hidrológico y la
cuantía mínima del canon cuando la conducción sea
pública.

5. Las entidades concesionarias de redes distintas
podrán concertar entre ellas conexiones físicas y ju-
rídicas que permitan el transporte único, previsto en
la Ley 12/1990.

6. El acto de otorgamiento de la concesión por el
Consejo Insular incluirá necesariamente las siguien-
tes condiciones:

a) Condiciones técnicas que deba reunir la red.

b) Estructuras de aforos y medidas.

c) Valores mínimos de eficiencia del transporte.

d) Plazo de la concesión, que no podrá ser supe-
rior a los cincuenta años.

e) Régimen económico de la concesión y, en es-
pecial, las tarifas por prestación del servicio, de-
biendo siempre garantizarse el equilibrio económi-
co.

7. Cuando el Consejo Insular de Aguas se lo im-
ponga explícitamente para casos concretos, el con-
cesionario estará obligado a realizar análisis de las
aguas vertidas en su red de transporte, corriendo de
cuenta de éste el coste de los mismos.

En todo caso, el Consejo Insular de Aguas podrá
prohibir el trasvase por la red del servicio público de
transporte de aguas o por cualquiera de sus partes de
aquellos caudales cuyas características de calidad
entrañen riesgos apreciables para las aguas de los res-
tantes usuarios del servicio o para sus instalaciones.

Artículo 183.- El otorgamiento de la concesión
de explotación de una red de transporte de agua, con-
lleva la declaración de utilidad pública en cuanto a
la ocupación del subsuelo o superficie necesarios, con
el derecho del propietario afectado a ser indemniza-
do de acuerdo con lo dispuesto en la legislación de
Expropiación Forzosa.

Artículo 184.- Para ejercer el derecho a obtener
la concesión de un servicio público de transporte del
agua, los propietarios de los canales y conducciones
adscritos a su red deberán asociarse en una entidad
que habrá de responder a los siguientes principios:

a) Todos los propietarios de los canales y conducciones
integrados en la red tendrán derecho a participar en
su constitución y funcionamiento.

b) Cualquiera que sea su cuota de participación en
ella, todos los propietarios tendrán derecho a ser ele-
gidos para desempeñar cargos y a votar de acuerdo
con lo consignado en sus estatutos, pudiendo agru-
parse, en todo caso, hasta alcanzar el mínimo exigi-
do para el ejercicio directo del derecho de voto.
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c) Ningún propietario podrá ser exonerado por
entero de las obligaciones y cargas inherentes a su
participación en la entidad. Tampoco podrán establecerse
pactos o cláusulas estatutarias por los que se exima
de responsabilidad a sus cargos.

Sección 4ª

Construcción de canales y conducciones

Artículo 185.- 1. En la programación de inversiones
públicas para la construcción de canales y conduc-
ciones previstas en una red se dará preferencia a las
que, apareciendo previstas en una red, no hayan si-
do ejecutadas, así como aquellas que modifiquen
con ventaja los trazados existentes.

2. El Consejo Insular de Aguas podrá imponer ser-
vidumbres forzosas de acueducto en beneficio de la
construcción de los canales incluidos en las redes in-
sulares.

Artículo 186.- 1. La construcción de nuevos ca-
nales o conducciones para el transporte de agua a ter-
ceros, precisará la autorización del Consejo Insular
de Aguas, sin perjuicio de las demás autorizaciones
o concesiones que, por razones urbanísticas o de uti-
lización del dominio público u otras, sean proce-
dentes.

2. Lo anterior será de aplicación en aquellas islas
o zonas de ellas en las que no haya recaído la decla-
ración de servicio público. Existiendo esta declara-
ción, solamente serán los concesionarios los que po-
drán solicitar y obtener este tipo de autorizaciones.

Artículo 187.- Los propietarios de aguas que sean
al mismo tiempo sus usuarios podrán construir li-
bremente, sin perjuicio de las autorizaciones o con-
cesiones que correspondan por razones urbanísticas,
de utilización del dominio público u otras, canales y
conducciones, pero sólo para el transporte de los
caudales de su propiedad.

Sección 5ª

El contrato de transporte de agua en el servicio
público de transporte de agua

Artículo 188.- 1. Con las salvedades determina-
das por la aplicación del artículo 177 del presente
Reglamento, los concesionarios de una red de trans-
porte de agua estarán obligados a contratar el trans-
porte de los caudales que se les solicite dentro de la
capacidad de la red y de los usos previstos en los Planes
Insulares. El contrato de transporte para un caudal de-
terminado será único desde el lugar de producción
hasta el punto de destino, sin perjuicio de que los cau-
dales puedan discurrir por conducciones de otra red
en los supuestos previstos en la Ley 12/1990.

2. Salvo que expresa y voluntariamente se pacte
lo contrario, el contrato no obliga a la entrega en el
punto de destino de los volúmenes de agua físicamente
individualizados que se descarguen en la red de un
punto de producción específico, pudiendo entregar-
se otros iguales en cantidad y equivalentes en cali-
dad por el sistema habitual de permutas o compen-
saciones. En los contratos se pactará de forma expresa
el momento y el lugar de la descarga de la red y el
de entrega.

3. Los concesionarios estarán obligados a comu-
nicar al Consejo Insular los contratos que efectúen.
Asimismo, cobrarán los gravámenes que, como con-
sumo excesivo fuera de los módulos previstos, pue-
dan aplicarse, en el marco de la política de precios
de los Consejos Insulares. Por este servicio tendrán
derecho a la percepción del porcentaje sobre la re-
caudación que reglamentariamente se establezca.

Igualmente, los concesionarios descontarán del
precio del transporte las reducciones que pudieran es-
tablecerse, abonándoseles por la Administración la
diferencia correspondiente.

4. Los suministros esporádicos de carácter ur-
gente podrán efectuarse sin contrato formal, aunque
el concesionario vendrá obligado a comunicarlo al
Consejo Insular en la forma que se establece en el
siguiente artículo.

Artículo 189.- 1. Los concesionarios del servicio
público de transporte de agua están obligados a co-
municar con la periodicidad que determine el Consejo
Insular de Aguas los contratos de transporte de agua
que hayan celebrado con propietarios y usuarios de
caudales. A tal efecto deberán suministrar, al menos,
los datos relativos a:

a) La identificación del titular o usuario de las aguas.

b) La fecha de celebración del contrato.

c) El caudal transportado.

d) El punto de toma del agua y el de salida de la
red pública de transporte de agua.

e) La periodicidad con que se efectúa el transporte.

2. A requerimiento del Consejo Insular de Aguas,
el concesionario vendrá obligado a suministrar co-
pias de los contratos de transporte celebrados.

3. En los supuestos de transportes esporádicos u
ocasionales de carácter urgente, el concesionario co-
municará la misma información que en el resto de los
casos con la excepción de lo relativo a la letra e) del
apartado 1 de este artículo. 
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Artículo 190.- 1. Los contratos de transporte de
agua pueden ser celebrados por:

a) Los usuarios que adquieran los caudales en el
lugar de producción.

b) Quienes produzcan el agua para uso propio o
vendan los caudales en el punto de destino.

2. Los transportes se realizarán con arreglo a los
precios oficialmente aprobados.

3. Los concesionarios del servicio público de
transporte de agua no podrán adquirir los caudales
transportados con objeto de revenderlos posteriormente
a usuarios o intermediarios.

4. En el supuesto de que existiesen caudales de agua
que no hayan de ser aprovechados o almacenados,
el concesionario del transporte estará obligado a
transportar el agua hasta los depósitos que el Consejo
Insular le señale, percibiendo por ello la contrapres-
tación correspondiente.

TÍTULO V

DE LAS SITUACIONES ESPECIALES

CAPÍTULO I

DE LA DECLARACIÓN DE RESERVAS DE AGUA

Artículo 191.- 1. El Consejo Insular de Aguas po-
drá declarar la reserva del agua contenida en acuífe-
ros determinados o en parte de los mismos, con des-
tino a los fines que se señalen en los planes hidrológicos.

Las reservas, que no afectarán a los caudales ya
alumbrados, serán siempre temporales.

2. Con carácter excepcional, en ausencia de pre-
visión de los Planes Hidrológicos, el Consejo Insular
podrá establecer reservas cautelares, debiéndose pro-
ceder de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 193 y siguientes, con la única salvedad de que el
plazo de información pública será de veinte días. 

Artículo 192.- No podrá declararse la reserva de
aguas con destino a fines que, según el orden de pre-
lación del artículo 36.2 de la Ley 12/1990, sean de
inferior prioridad que otros no satisfechos y que pue-
dan ser atendidos con ellas.

Artículo 193.- Si en un Plan Hidrológico Insular
está prevista la declaración de las aguas de un acuí-
fero o de parte de él como de reserva para determi-
nados fines, el Consejo Insular redactará, en el pla-
zo de un año a partir de su aprobación, la declaración
de acuífero reservado y el programa de su explota-
ción, en el que se recogerá:

a) La precisa determinación de la zona y acuífe-
ros a que se refiere la declaración.

b) La definición de las específicas y concretas de-
mandas de agua a cuya satisfacción quedan destina-
dos los recursos hídricos de la reserva y la evalua-
ción de los caudales necesarios para atenderlas.

c) La enumeración y descripción de las explota-
ciones ya existentes en dichos acuíferos y la evalua-
ción del caudal de sus alumbramientos.

d) El plan de obras y de actuaciones en general,
con previsión de su desarrollo en el tiempo, destina-
do a dar satisfacción a las necesidades de agua a cu-
yos fines se constituye la reserva.

Artículo 194.- El Consejo Insular de Aguas apro-
bará la declaración del acuífero reservado y su pro-
grama de explotación tras la práctica de un trámite
de información pública por el plazo mínimo de un
mes y máximo de tres, mediante la inserción de un
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Artículo 195.- 1. Si las aguas de un acuífero se
han declarado como de reserva para determinados fi-
nes, las concesiones y autorizaciones de aprovecha-
miento de sus aguas se otorgarán con estricta suje-
ción a lo previsto en su programa de explotación,
excepción hecha de las autorizaciones para mante-
nimiento de caudales a que se refieren los artículos
61.1 y 101.2.a) de este Reglamento.

2. Desde la entrada en vigor del Plan que prevea
la declaración de reserva y hasta tanto no esté apro-
bada dicha declaración y programa de explotación,
no podrán concederse o autorizarse otros aprove-
chamientos que los de mantenimiento de caudales.

CAPÍTULO II

DE LAS SITUACIONES DE EMERGENCIA

Artículo 196.- En caso de descenso grave de los
caudales disponibles, o de las reservas hídricas, pro-
ducido por circunstancias previsiblemente transito-
rias, que pongan en peligro la producción y el abas-
tecimiento de agua de una isla o zona, el Consejo Insular
podrá declarar para la totalidad de la isla o parte de
ella la situación de emergencia por tiempo determi-
nado, que podrá prorrogarse periódicamente mien-
tras las circunstancias lo exijan.

Artículo 197.- 1. Declarada la situación de emer-
gencia, el Consejo Insular podrá efectuar asignacio-
nes de aguas a usos y zonas específicos, imponer la
venta forzosa de agua a determinados destinatarios
al precio autorizado, determinar trasvases forzosos,
acudir a la puesta en explotación de instalaciones no
rentables, ordenar el empleo de agua almacenada y
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demás medidas conducentes a lograr la necesaria
disponibilidad del agua. Los perjuicios singulariza-
dos que cause su actuación, se indemnizarán conforme
a la legislación de expropiación forzosa.

2. Si la emergencia conduce al desabastecimien-
to o la sequía resulta excepcional podrá, además, im-
poner restricciones al consumo de agua, sin perjui-
cio de la inmediata puesta en marcha de las medidas
extraordinarias que se precisen para garantizar el mí-
nimo de agua necesario para usos sanitarios y domésticos,
que se adoptarán en coordinación con las autorida-
des de Protección Civil.

3. En general, el Consejo Insular podrá adoptar las
medidas que, para la superación de esta situación, sean
precisas, con independencia del título de disfrute de
los aprovechamientos.

Artículo 198.- El Consejo Insular de Aguas adop-
tará el acuerdo de declaración de emergencia previo
trámite de información pública por plazo mínimo de
cinco días, mediante la inserción de un anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias y en uno de los dia-
rios de mayor circulación de la isla, propuesta que
deberá contener la descripción concreta e indivi-
dualizada de las medidas que procedan de las rela-
cionadas en el artículo 197 o cualquier otra que tien-
da a paliar la situación que determinó, así como, en
su caso, aquellas que sean imprescindibles para ga-
rantizar el mínimo caudal necesario para los usos sa-
nitarios y domésticos.

Artículo 199.- 1. Informadas las alegaciones pre-
sentadas, el Consejo Insular de Aguas aprobará la de-
claración de emergencia, fijando en dicho acto el
plazo de vigencia de la misma que no podrá ser su-
perior a seis meses. 

2. La vigencia de la declaración, no obstante, po-
drá prorrogarse por el mismo órgano que la declaró
siempre y cuando se justifique su necesidad como con-
secuencia del mantenimiento de las circunstancias que
determinaron su declaración. El plazo de la prórro-
ga se fijará en función del tiempo que se estime ne-
cesario para que desaparezcan las circunstancias de-
terminantes de la situación de emergencia.

3. En el acto por el que se acuerde la declaración
se entenderá implícita la declaración de utilidad pú-
blica o interés social, y cumplido el trámite de ne-
cesidad de la ocupación, siempre que para la adop-
ción de las medidas sea precisa la expropiación de
bienes o derechos.

Artículo 200.- Los usuarios de caudales obteni-
dos como consecuencia de una declaración de emer-
gencia abonarán su precio, conforme a las tarifas
que para el agua y su transporte se hayan estableci-
do en la zona o isla o, en defecto de éstas, a los nor-
males precios de mercado. 

CAPÍTULO III

DE LAS REQUISAS DE AGUA

Artículo 201.- Para atender a las necesidades ex-
presadas por los municipios de la isla, el Consejo Insular
podrá determinar requisas de agua, hasta el límite de
las cantidades fijadas como dotación bruta mínima
en el artículo siguiente, que serán ejecutivas de in-
mediato. El Ayuntamiento beneficiario de la requisa
abonará el justiprecio debido.

Artículo 202.- 1. Se podrá considerar desabaste-
cido un núcleo de población si, por causa de la es-
casez de caudales disponibles de adecuada calidad,
su servicio de suministro público de agua potable no
alcanza las siguientes dotaciones brutas mínimas:

- Poblaciones de más de 25.000 habitantes: 150
litros/habitante y día.

- Poblaciones de entre 25.000 y 10.000 habitan-
tes: 125 litros/habitante y día.

- Poblaciones de menos de 10.000 habitantes: 100
litros/habitante y día.

2. Por dotación bruta se entenderá el caudal pro-
medio correspondiente a cada habitante de hecho
conectado a dicho servicio, incluyendo en él las pér-
didas en las redes de distribución y contabilizando
todo tipo de usos del agua.

Artículo 203.- 1. La requisa se determinará, úni-
camente, a requerimiento del municipio afectado por
una situación de desabastecimiento.

2. El municipio beneficiario de un acuerdo de re-
quisa abonará el precio de los caudales obtenidos con-
forme a las tarifas que para el agua y su transporte
se hayan establecido en la zona o isla o, en defecto
de éstas, a sus normales precios de mercado, y, ade-
más, el total de las indemnizaciones a que haya da-
do lugar los procedimientos expropiatorios origina-
dos por la requisa.

CAPÍTULO IV

DE LAS ZONAS SOBREEXPLOTADAS
Y DE LOS ACUÍFEROS EN PROCESO

DE SALINIZACIÓN

Artículo 204.- 1. La declaración de zona sobre-
explotada se producirá cuando, constatada la sobre-
explotación de los recursos hidráulicos en un perí-
metro determinado, el Consejo Insular de Aguas así
lo determine.

2. Esta declaración implicará la denegación de
nuevas concesiones y autorizaciones en la zona y la
suspensión de todos los expedientes que a tal efecto
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estén tramitándose, sin perjuicio de lo que resulte del
programa de regulación previsto en los apartados si-
guientes.

3. En el mismo acto de declaración el Consejo Insular
aprobará las bases de regularización, en las que se ha-
rá constar el caudal máximo de explotación, los cau-
dales mínimos dedicados a la recarga, las restriccio-
nes específicas que hayan de establecerse y el plazo
en que el programa de regularización debe ser ela-
borado.

4. Los titulares de derechos afectados, agrupados
al efecto, podrán presentar al Consejo Insular, den-
tro de un plazo suficiente establecido al efecto, un pro-
grama de regularización, que será aceptado y apro-
bado en cuanto respete las bases previstas en el
apartado anterior.

5. Si al término del plazo, el programa no es pre-
sentado voluntariamente por los afectados, será ela-
borado y aprobado por el Consejo Insular, previo
cumplimiento de un nuevo trámite de información pú-
blica por plazo de quince días. 

Artículo 205.- 1. La declaración de un acuífero
costero, o porción del mismo, en proceso de salini-
zación por intrusión marina equivale a todos los efec-
tos a la de zona sobreexplotada.

2. Si la intensa explotación de una zona no cos-
tera produjera la mineralización de las aguas subte-
rráneas con sales dañinas para el hombre o la agri-
cultura podrá declararse la zona en proceso de
salinización, con los mismos efectos.

Artículo 206.- No se consolida el derecho a so-
breexplotar. Cuando se produzca una reducción o
redistribución equitativa en la ejecución de un pro-
grama de regularización de zona sobreexplotada, la
correspondiente reducción de extracción no otorga
derecho a indemnización, aunque afecte a derechos
de carácter privado preexistentes a la vigente Ley
12/1990.

Artículo 207.- La definición por un Plan Hidrológico
Insular de zonas o acuíferos que, en el momento de
su aprobación, se encuentran sobreexplotados equi-
valdrá a la declaración de zona sobreexplotada a que
se refiere el artículo 209 de este Reglamento, sien-
do necesario que, tras la entrada en vigor del Plan,
el Consejo Insular apruebe las bases del programa de
regularización en la forma prevista en el citado ar-
tículo.

Artículo 208.- 1. La declaración de zona sobre-
explotada deberá fundarse en la existencia de un ré-
gimen de explotación de un acuífero o parte de él ca-
racterizado por lo excesivo o inadecuado de las
extracciones de agua de sus captaciones, cuando és-
tas sean interdependientes y la reordenación de ese

régimen suponga previsibles mejoras con respecto al
caudal captado globalmente, a la calidad media de
las aguas aprovechadas o al coste económico conjunto
de la explotación.

2. La existencia en un acuífero de una o varias cap-
taciones de aguas que se caractericen por ser, pun-
tual o singularmente, excesivas, no motivará la de-
claración de zona sobreexplotada, pero facultará al
Consejo Insular de Aguas para aprobar la reducción
de sus caudales de extracción, previa audiencia al ti-
tular de la explotación afectada.

Artículo 209.- 1. Los acuerdos de declaración de
zonas sobreexplotadas y de aprobación de las bases
de sus programas de regularización se adoptarán por
los Consejos Insulares de Aguas, previa práctica de
un trámite de información pública de las propuestas
que a tal efecto se formulen, así como de su justifi-
cación y antecedentes, por el plazo mínimo de un mes,
mediante inserción de un anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

2. Las bases del programa de regularización ha-
brán de determinar necesariamente el plazo para su
redacción e incluir la relación completa de los titu-
lares de derechos sobre aguas de la zona afectada por
la declaración de zona sobreexplotada.

Artículo 210.- 1. En el programa de regulariza-
ción forzosa podrán introducirse las siguientes de-
terminaciones:

a) Integración o gestión conjunta de captaciones
o alumbramientos, que implicará la gestión unitaria
de los derechos y deberes especificados en el programa,
sin perjuicio de las relaciones recíprocas entre sus ti-
tulares.

b) Reducción de extracciones y redistribución de
caudales, con las compensaciones que procedan, en
caso de existir titulares beneficiados, en favor de los
perjudicados.

c) Expropiación de las infraestructuras o cauda-
les necesarios para la ejecución del programa, que se
declaran de utilidad pública a tales efectos.

2. En todo caso, el programa deberá recoger las
condiciones y limitaciones del régimen de explota-
ción de todos y cada uno de los aprovechamientos
afectados y de las compensaciones que habrán de pro-
ducirse entre ellos.

Artículo 211.- El procedimiento de aprobación de
los programas de regularización y sus efectos se
atendrán a lo dispuesto en los artículos 107 y si-
guientes del presente Reglamento para la reordena-
ción temporal o definitiva de la explotación hidráu-
lica, entendido que la aprobación de las bases del
programa de regularización equivale al acto de ini-
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cio de un procedimiento contradictorio a que se re-
fiere el primer apartado de su artículo 108. 

Artículo 212.- 1. No obstante lo dispuesto en el
presente Capítulo, cuando existiendo indicios razo-
nables no se pudiera constatar la sobreexplotación de
una zona, de conformidad con los criterios recogi-
dos en el artículo 208, el Consejo Insular de Aguas,
previa justificación, podrá acordar la declaración de
riesgo de sobreexplotación, que implicará una situa-
ción de vigilancia especial para la zona así califica-
da, con controles periódicos de las extracciones y se-
guimiento de la evolución del equilibrio hidrológico
de la zona.

2. En los aprovechamientos de zonas declaradas
en riesgo de sobreexplotación, el Consejo Insular de
Aguas podrá aumentar la información que corresponda
aportar a sus titulares por virtud de su inscripción en
el Registro o en el Catálogo de Aguas, hasta el pun-
to exigido por la especial vigilancia que se establez-
ca en la evolución de las condiciones de sus acuífe-
ros.

TÍTULO VI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO
DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Artículo 213.- 1. Los criterios para la fijación de
precios serán establecidos por el Gobierno de Canarias,
conforme al régimen de precios autorizados.

2. El Consejo Insular de Aguas, previa autoriza-
ción del Gobierno de Canarias, podrá determinar
precios máximos o de vigilancia especial para las tran-
sacciones de agua que se celebren en la isla o en cual-
quiera de sus zonas y para el transporte de agua en-
tre los diversos puntos de su territorio.

3. En la fijación de los precios del servicio domi-
ciliario de agua potable, cualquiera que sea su moda-
lidad y naturaleza, los municipios deberán sujetarse
a los costes reales del agua, con inclusión de los de
su adquisición y transporte, los de inversión, en su
caso, y los de conservación y explotación. Aprobados
definitivamente, deberán ser remitidos al Consejo
Insular en el plazo de quince días, con expresión de-
tallada de los cálculos y criterios tenidos en cuenta
para su fijación.

Artículo 214.- 1. En ningún caso los precios, cá-
nones o tarifas de compraventa, intercambio, arren-
damiento y, en general, de cualquier clase de tran-
sacción de aguas en alta y de su transporte podrán
superar a los aprobados por el Consejo Insular en con-
cepto de precios máximos o de vigilancia especial pa-
ra una isla o cualquiera de sus zonas. 

2. La vulneración de estos límites será conside-
rada infracción administrativa leve, menos grave o

grave, en función de la importancia de la transacción
y del beneficio ilícito obtenido.

3. Se considerarán en alta las transmisiones de agua
cuando no se produzcan como consecuencia de la pres-
tación del servicio público municipal de abastecimiento
de agua potable.

Artículo 215.- 1. Para determinar el régimen de
precios máximos o de vigilancia especial de las tran-
sacciones de agua que se celebren en una isla o en
cualquiera de sus zonas y del transporte de aguas en-
tre los diversos puntos de su territorio, el Consejo Insular
presentará ante la Consejería del Gobierno de Canarias
con competencias en materia de aguas una propues-
ta formulada con arreglo a los siguientes criterios:

a) El régimen de precios máximos de transaccio-
nes del agua será, en cada zona, de carácter único o
general.

b) En este régimen podrán establecerse justifica-
damente distinciones de precios en función de:

- las calidades físicas, químicas o bacteriológicas
de las aguas;

- la estación o época del año en que se verifican
las transacciones;

- el origen del agua, según sea éste superficial, sub-
terráneo o industrial;

- los costes adicionales de transporte del agua de-
rivados de su trasvase o elevación;

- el tipo de contrato, en lo relativo a si la transac-
ción supondrá la entrega del agua por una sola vez
o será continua y extendida a períodos anuales o es-
tacionales. 

c) Los precios del transporte del agua podrán ser
generales o particulares para cada conducción o ca-
nal o cada uno de sus tramos e irán acompañados de
una fijación de los máximos que se podrán facturar
con cargo a pérdidas o arrastres en ellos.

d) Los precios propuestos se atendrán al princi-
pio de equilibrio económico de los sistemas de cap-
tación, producción o transporte de la isla o zona pa-
ra la que se determinen y habrán de ajustarse, por tanto,
a los costes reales de obtención y trasvase del agua,
con inclusión de los de inversión tanto como los de
conservación y explotación, los cuales se justifica-
rán mediante el oportuno estudio económico-finan-
ciero.

e) Sólo en caso de presentarse costes reales des-
proporcionados por ser las condiciones de los siste-
mas de captación, producción o trasvase de agua de
la isla o zona notoriamente ineficaces o irracionales,
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podrán fijarse precios máximos que no los cubran en
su totalidad.

f) A la suma de costes de obtención y trasvase del
agua se le añadirá un seis por ciento en concepto de
margen bruto de beneficio industrial.

g) Podrán establecerse fórmulas de revisión para
la automática adaptación de los precios fijados a la
evolución de los índices generales de precios.

2. Con anterioridad a su remisión al Gobierno de
Canarias, el Consejo Insular de Aguas someterá su
propuesta, con todos sus antecedentes, a un trámite
de información pública por plazo mínimo de un mes,
mediante inserción de un anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias.

Artículo 216.- 1. Los Consejos Insulares de Aguas
establecerán sistemas de información puntual sobre
el tráfico del agua que permita su vigilancia efecti-
va sin alterar la rapidez de las operaciones mercan-
tiles.

2. La información disponible sobre esta materia
se hará pública oportuna y sistemáticamente al ob-
jeto de aumentar la transparencia de funcionamien-
to de los mercados de aguas. 

3. Los Consejos Insulares de Aguas velarán por-
que no se produzcan situaciones oligopolísticas y
ofrecerán alternativas a través de la iniciativa públi-
ca a las situaciones anómalas de los mercados de aguas,
promoviendo, si fuera necesario, transporte de aguas
desde otros puntos de la isla.

Artículo 217.- 1. En general, la ocupación o uti-
lización de terrenos, que requiera autorización o con-
cesión, del dominio público hidráulico se gravará
con un canon destinado a la protección y mejora del
mismo. No obstante, los concesionarios de aguas es-
tarán exentos del pago del canon por la ocupación o
utilización de los terrenos del dominio público ne-
cesarios para llevar a cabo la concesión.

2. Este canon se denominará “canon de ocupación
y utilización de terrenos de dominio público hidráu-
lico”, y se destinará a la protección y mejora de és-
te.

Artículo 218.- 1. La base imponible del canon se-
rá el valor del terreno ocupado o utilizado, conside-
rando el beneficio que reporte. El tipo de gravamen
anual ascenderá al 4 por ciento de la base imponi-
ble.

2. El valor de la base imponible se actualizará re-
gularmente con arreglo al índice de precios que, en-
tre los disponibles oficialmente, se ajuste mejor a las
condiciones de evolución de los precios de la zona
o comarca donde se emplacen los terrenos.

Artículo 219.- 1. Los beneficiados por las obras
de regulación de aguas superficiales o subterráneas
que se determinan en el presente Reglamento, reali-
zadas total o parcialmente con fondos públicos, sa-
tisfarán un canon destinado a atender los gastos de
explotación y conservación de dichas obras.

2. La distribución individual del importe global,
entre todos los beneficiarios de las obras y medidas,
se realizará con arreglo a criterios de racionalización
del uso del agua, equidad en el reparto de las obli-
gaciones y autofinanciación del servicio. Esta distribución
podrá hacerse a propuesta de los propios beneficia-
dos, bien sea directamente o a través de sus organi-
zaciones representativas.

3. Este canon se denominará “de explotación y con-
servación de obras de regulación”.

Artículo 220.- El canon de explotación y conservación
de obras de regulación se fijará para cada anualidad
por adición de las siguientes cantidades:

a) El total previsto de gastos corrientes de explo-
tación y conservación de las obras realizadas.

b) Los gastos de administración en que incurra el
Consejo Insular de Aguas o el organismo encargado
de dichas obras e imputables a ellas.

c) El valor, debidamente corregido por la depre-
ciación de la moneda, de las inversiones realizadas
por la Administración en el que se incluirán los gas-
tos de redacción de proyectos, los de construcción de
las obras principales y complementarias, las expro-
piaciones e indemnizaciones que haya motivado es-
ta construcción y, en general, todos los gastos de in-
versión, sean o no de primer establecimiento, exigidos
por la ejecución de las obras y por su adecuada con-
servación.

Artículo 221.- 1. Están obligadas al pago del ca-
non de explotación y conservación de las obras de
regulación las personas naturales o jurídicas, públi-
cas o privadas, titulares de derechos al uso del agua
o beneficiadas por la regulación de manera directa o
indirecta.

2. Se considerarán beneficiarios directos de una
regulación a quienes utilicen las aguas embalsadas
y a los que las extraigan de un acuífero recargado ar-
tificialmente.

3. Se considerará beneficiarios indirectos de una
regulación a quienes, no utilizando las aguas embalsadas,
se beneficien de alguna utilidad resultante de la ma-
yor regularidad de las aportaciones de cauces o acuí-
feros determinada por ella.

Artículo 222.- La obligación de satisfacer el ca-
non de conservación y explotación de obras de re-
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gulación tendrá carácter periódico y anual y nacerá
desde el momento en que se produzca la mejora o be-
neficio de los usos o bienes afectados, bien sea di-
recta o indirectamente, conforme se establece en el
siguiente artículo de este Reglamento. 

Artículo 223.- El cálculo de las cantidades que han
de considerarse para determinar la base del canon de
cada ejercicio presupuestario se efectuará de acuer-
do con los siguientes criterios:

a) Para actualizar el valor monetario de las inversiones,
cada año se corregirá el efecto de la depreciación de
la moneda de conformidad con lo estipulado en el an-
terior artículo 220.c).

b) El plazo regular de amortización financiera de
las inversiones de la Administración en obras se fi-
jará en veinticinco años, durante los cuales subsisti-
rá la obligación de efectuar los pagos.

c) No obstante, si las obras o instalación en que
consiste una determinada inversión tienen períodos
de vida útil inferiores a dichos veinticinco años, po-
drán acortarse los plazos de su amortización finan-
ciera en tanto en cuanto exija el plazo racional de su
amortización técnica.

d) La anualidad de amortización de cada inversión
de la Administración se determinará suponiendo una
depreciación lineal de su valor, actualizado éste con-
forme a lo prescrito en el apartado a) de este artícu-
lo, es decir, se obtendrá mediante el cociente de di-
cho valor por el número de años del plazo de
amortización.

e) La base del canon estará constituida por la su-
ma de todas las anualidades de amortización corres-
pondientes a las inversiones de la Administración
más la totalidad de los gastos de explotación, con-
servación y administración debidos a la explotación
de las obras. 

Artículo 224.- 1. El canon definitivo correspon-
diente a cada año podrá cargarse sobre los usuarios
de los caudales en forma de tarifa de agua.

2. En los demás casos, dicho canon será puesto al
cobro a partir de la aplicación del presupuesto del ejer-
cicio correspondiente o de la prórroga del anterior.

3. Si un canon no puede ser puesto al cobro en el
ejercicio corriente debido a retrasos motivados por
la tramitación de impugnaciones o recursos o por otras
causas, el Consejo Insular de Aguas podrá aplicar pro-
visionalmente y a buena cuenta el último aprobado
que haya devenido firme. 

Artículo 225.- Los cánones y exacciones previs-
tas en los artículos anteriores serán gestionados y re-
caudados, conforme a lo establecido en el presente

Reglamento, por los Consejos Insulares de Aguas. Su
impago podrá motivar la suspensión o pérdida del de-
recho a la utilización o aprovechamiento del domi-
nio público hidráulico y a los servicios regulados en
la Ley 12/1990.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- 1. Los propietarios de instalaciones de
producción industrial de aguas que a la entrada en vi-
gor del presente Reglamento estuvieran ya en servi-
cio sin autorización, estarán obligados a declararlas
ante Consejo Insular de Aguas, al que se suministrará
información sobre ellas similar a la exigida para la
autorización o concesión de este tipo de instalacio-
nes. 

2. La inexistencia de esa declaración en el plazo
de tres meses a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento se considerará falta de menos gra-
ve a grave, según la importancia de la instalación de
que se trate.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- En tanto subsistan las circunstancias
que dieron lugar a su otorgamiento, el Consejo Insular
de Aguas podrá prorrogar el plazo de las autorizaciones
de vertido a que se refiere el artículo 18.i) del vigente
Reglamento de Control de Vertidos para la Protección
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Decreto
174/1994, de 29 de julio.

Segunda.- En el plazo de dos años a partir de la
publicación del presente Reglamento, la Consejería
del Gobierno de Canarias competente en materia de
aguas redactará unas Normas Técnicas sobre plan-
tas de desalación de agua del mar y de desalinización
de aguas salobres y una Instrucción sobre reutiliza-
ción de aguas residuales depuradas, que serán apro-
badas, previa audiencia de los Consejos Insulares, por
Decreto del Gobierno de Canarias.

Tercera.- Las aguas minerales y termales, en tan-
to se utilicen como tales, se regularán por su legis-
lación específica. En cuanto sean utilizadas para unir
a las restantes aguas se regirán por lo dispuesto en
la Ley 12/1990 y en el presente Reglamento.

En todo caso, la autorización de alumbramientos
de aguas para usos minerales y termales exigirá in-
forme previo del Consejo Insular de Aguas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Quedan derogadas las siguientes dispo-
siciones:

a) El Decreto 152/1990, de 31 de julio, por el que
se aprueban las Normas Provisionales reguladoras del
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Régimen de Explotación y Aprovechamiento del
Dominio Público Hidráulico para captaciones de
aguas o para utilización de cauces.

b) El Decreto 177/1990, de 5 de septiembre, por
el que se aprueban las normas de inscripción en el
Registro de Aguas.

c) El Decreto 186/1990, de 5 de septiembre, so-
bre Normas de aforos y controles técnicos de apro-
vechamientos hidráulicos.

d) La Orden de 20 de marzo de 1991, Ordenadora
del Registro y del Catálogo de Aguas de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- En todo lo no previsto en este Reglamento
será de aplicación supletoria los preceptos de la Ley
8/1987, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Canarias y del Reglamento para su ejecución, que
regulan la concesión demanial.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1192 Dirección General del Tesoro y Política
Financiera.- Resolución de 21 de junio de
2002, por la que se hace público el resultado
de la subasta ordinaria de Pagarés de tesorería
de la Comunidad Autónoma de Canarias, ce-
lebrada el día 20 de junio de 2002, corres-
pondiente al programa de emisión 2002-2004.

El párrafo primero del número 1 del artículo 9 de
la Orden del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, de 23 de noviembre de 2001, por la que
se determinan las características generales y el fun-
cionamiento de un programa de emisión de Pagarés
de tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para el período 2002-2004 (B.O.C. nº 156, de 3.12.01),
establece que el resultado de las subastas se hará pú-
blico en el Boletín Oficial de Canarias, mediante
Resolución de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera que deberá contener, al menos, la
información que recoge el número 2 de dicho pre-
cepto. Además, el número 3 del citado artículo 9 ex-
presa la fórmula que deberá utilizarse para el cálcu-
lo del interés efectivo anual equivalente.

Resuelta por el Viceconsejero de Economía y
Comercio, el día 20 de junio de 2002, la sexta subasta
ordinaria de Pagarés prevista en el calendario para
el año 2002 -publicado por Resolución de la
Viceconsejería de Economía y Comercio, de 3 de di-

ciembre de 2001 (B.O.C. nº 161, de 14.12.01)- es ne-
cesario anunciar el resultado de la misma.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro
y Política Financiera hace público lo siguiente:

1. Pagarés a tres meses.

1.1. Fechas de emisión y de amortización de los
Pagarés que se emiten:

Fecha de emisión: 25 de junio de 2002.

Fecha de amortización: 24 de septiembre de 2002.

1.2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 51.000.000,00 de
euros.

Importe nominal adjudicado: 1.000.000,00 de
euros.

1.3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 99,140.

Precio medio ponderado redondeado: 99,140.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio
mínimo: 3,431 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio
medio ponderado redondeado: 3,431 por 100.

1.4. Importes a ingresar para las peticiones acep-
tadas:

Precio ofrecido (porcentaje): 99,140.

Importe nominal (euros): 1.000.000,00.

Precio de adjudicación (porcentaje): 99,140.

1.5. No se han presentado peticiones no compe-
titivas.

2. Pagarés a seis meses.

2.1. Fechas de emisión y de amortización de los
Pagarés que se emiten:

Fecha de emisión: 25 de junio de 2002.

Fecha de amortización: 24 de diciembre de 2002.

2.2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 40.000.000,00 de
euros.
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Importe nominal adjudicado: 40.000.000,00 de
euros.

2.3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 98,220.

Precio medio ponderado redondeado: 98,220.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio
mínimo: 3,584 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio
medio ponderado redondeado: 3,584 por 100.

2.4. Importes a ingresar para las peticiones acep-
tadas:

Precio ofrecido (porcentaje): 98,220.

Importe nominal (euros): 40.000.000,00.

Precio de adjudicación (porcentaje): 98,220.

2.5. No se han presentado peticiones no compe-
titivas.

3. Se declara desierta la subasta respecto de los Pagarés
a uno, nueve y doce meses.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2002.-
El Director General del Tesoro y Política FInanciera,
Alberto Amorós Mustafá.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1193 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 31 de julio de 2002, por la que
se dictan instrucciones para impartir el Ciclo
Elemental de la enseñanza del idioma Inglés
a distancia para personas adultas, “That’s
English!”, en el curso escolar 2002-2003.

Durante el curso 2002-2003 se continuará en
Canarias con la impartición del curso de Inglés por
televisión “That’s English!”. Teniendo en cuenta que
se trata de una oferta educativa oficial, conviene es-
tablecer algunas normas de funcionamiento que con-
templen las características propias de este curso a dis-
tancia. 

Una de estas características es, precisamente, la
singularidad que supone la educación de personas adul-
tas a distancia, cuya organización exige pautas de ac-
ción diferentes a los centros del régimen ordinario.
No menos importante es el hecho de que se trata de
una oferta que se desarrolla por igual en todo el

Estado, que además se imparte por televisión, y que,
en el caso de la Comunidad Autónoma de Canarias,
es fruto de un acuerdo entre el Gobierno de Canarias
y el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte pa-
ra el desarrollo de la enseñanza a distancia. Ello no
sólo obliga a unificar para todo el Estado un conjunto
de normas y acuerdos, sino que exige una mayor
coordinación entre todos los centros implicados.
Asimismo, se hace necesaria una estrecha colabora-
ción con el Centro para la Innovación y el Desarrollo
de la Educación a Distancia (C.I.D.E.A.D.), que
coordina para todo el Estado las enseñanzas del
“That’s English!”.

Con la Orden de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de 30 de julio de 1993 (B.O.C.
nº 108, de 23.8.93), por la que se autoriza a deter-
minados centros públicos a impartir las enseñanzas
correspondientes al Ciclo Elemental del idioma Inglés
por la modalidad a distancia, se inicia en Canarias el
curso “That’s English!” dirigido a las personas adul-
tas. Posteriormente, en la Orden de 23 de mayo de
1994 (B.O.C. nº 73, de 15 de junio) se regulan di-
versos aspectos de la Educación de Adultos y se es-
tablece, en el artículo 4.3, que entre las enseñanzas
correspondientes a la Educación de Adultos, serán con-
sideradas como prioritarias, además de la formación
básica y formación profesional, las correspondientes
a las enseñanzas de idiomas. Asimismo, en el ar-
tículo 11 de la misma, se autoriza a los Institutos de
Bachillerato a Distancia a impartir todas las enseñanzas
propias de la Educación de Adultos, ejerciendo es-
tos centros las funciones de apoyo y gestión de los
recursos que requieran la organización y extensión
de las enseñanzas a distancia.

La Orden de 1 de abril de 1996 (B.O.C. nº 50, de
24 de abril) autoriza a la Dirección General de
Promoción Educativa a dictar cuantas resoluciones
y normas sean necesarias para el desarrollo de estas
enseñanzas.

La Orden de 10 de junio de 2002 (B.O.C. nº 88,
de 28 de junio), por la que se normalizan las deno-
minaciones genéricas y se hace público el directorio
de los Centros docentes públicos y privados, que es-
colarizan alumnado en enseñanzas no universitarias
en el curso 2001/2002 en la Comunidad Autónoma
de Canarias, modifica la denominación de los Institutos
de Bachillerato a Distancia (I.B.A.D.) que pasan a ser
Centros de Educación a Distancia (C.E.A.D.) y de los
Centros de Educación de Adultos (C.E.A.) que pa-
san a ser Centros de Educación de Personas Adultas
(C.E.P.A.).

En virtud de lo establecido en el Decreto 212/1991,
de 11 de septiembre, de organización de los Depar-
tamentos de la Administración Autonómica de Cana-
rias (B.O.C. nº 122, de 16.9.91), y lo previsto en el
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Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de
9.12.91), 

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar las siguientes instrucciones pa-
ra la organización y el funcionamiento del Ciclo
Elemental de la enseñanza del idioma Inglés a dis-
tancia para personas adultas, “That’s English!”, du-
rante el curso escolar 2002-2003, en Centros depen-
dientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, de acuerdo con
lo establecido en el anexo de esta Resolución.

Segundo.- El Consejo Escolar y el Equipo Directivo
de los centros autorizados a impartir estas enseñan-
zas arbitrarán el procedimiento más adecuado para
que la presente Resolución sea conocida y difundi-
da por los distintos sectores de la comunidad educa-
tiva, haciéndoles llegar copia de la misma y exponiendo
permanentemente una en el tablón de anuncios del
centro. 

Tercero.- La Inspección de Educación velará por
el cumplimiento de la misma y asesorará en aquellos
aspectos que le soliciten los Centros educativos, jun-
to con otros servicios dependientes de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, para un mejor
desarrollo de la misma, realizando para ello las in-
dicaciones oportunas para que el Equipo Directivo
y/o el Consejo Escolar introduzcan las modificacio-
nes o reestructuraciones sugeridas, de acuerdo con
lo establecido en la normativa específica de estos Centros,
su Proyecto Formativo Comunitario y los acuerdos
adoptados por los órganos colegiados en el marco de
sus competencias.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2002.- La
Directora General de Promoción Educativa, Isabel de
Luis Lorenzo.

A N E X O

INSTRUCCIONES PARA IMPARTIR EL CICLO ELE-
MENTAL DE LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS A
DISTANCIA PARA PERSONAS ADULTAS, “THAT’S
ENGLISH!”, EN EL CURSO ESCOLAR 2002-2003.

SUMARIO:

1.- La oferta de inglés a distancia.

2.- Los C.E.A.D. y las enseñanzas de Inglés a dis-
tancia.

3.- Las Escuelas Oficiales de Idiomas y las ense-
ñanzas de Inglés a distancia.

4.- Los C.E.P.A. y las enseñanzas de Inglés a dis-
tancia.

5.- Criterios de admisión.

6.- Matriculación.

7.- Profesorado y sesiones tutoriales.

8.- Evaluación.

1.- LA OFERTA DE INGLÉS A DISTANCIA.

1.1. Las enseñanzas a las que se refieren las pre-
sentes instrucciones son las del Ciclo Elemental del
idioma Inglés de las Escuelas Oficiales de Idiomas,
con las oportunas adaptaciones para su impartición
a través de la modalidad a distancia.

1.2. Estas enseñanzas se organizan en nueve mó-
dulos que equivalen, cada uno, a un trimestre académico.
Cada secuencia de tres módulos se corresponde con
un curso de Escuela Oficial de Idiomas, según el si-
guiente esquema:

- Los módulos 1 a 3 equivalen al Primer Curso.

- Los módulos 4 a 6 equivalen al Segundo Curso.

- Los módulos 7 a 9 equivalen al Tercer Curso.

1.3. La superación del módulo 9 dará lugar a la
certificación académica acreditativa de haber supe-
rado el Ciclo Elemental.

1.4. Los medios con los que se cuenta para su im-
partición y desarrollo son los siguientes:

a) El material didáctico que recibe el alumnado en
el momento de matricularse, correspondiente a nue-
ve módulos distribuidos en tres cursos.

b) La impartición de tres clases a la semana por
televisión. Se imparten 24 clases por módulo.

c) Una sesión tutorial por semana de una hora de
duración. El alumnado podrá asistir en total a ocho
sesiones de tutoría por módulo.

1.5. La denominación del curso es “That’s English!”.

1.6. En el año académico 2002-2003 se podrán cur-
sar las enseñanzas correspondientes a Primer Curso
(módulos 1 a 3), Segundo Curso (módulos 4 a 6) y
Tercer Curso (módulos 7 a 9).

1.7. Radiotelevisión Española emitirá por la se-
gunda cadena los programas relativos a estos cursos.
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2.- LOS C.E.A.D. Y LAS ENSEÑANZAS DE INGLÉS A
DISTANCIA.

2.1. A tenor de lo previsto en el artículo 11 de la
Orden de 23 de mayo de 1994 (B.O.C. nº 73, de 15
de junio), y según el artículo 1 de la Orden de 21 de
julio de 1994 (B.O.C. nº 103, de 22 de agosto), los
Centros de Educación a Distancia (C.E.A.D.), anti-
guos I.B.A.D., de ambas provincias de esta Comunidad
Autónoma podrán impartir las enseñanzas del Ciclo
Elemental de Inglés a distancia “That’s English!”.
Asimismo, estos centros, en el ámbito de su provin-
cia, asumirán las siguientes tareas: 

a) La solicitud y distribución de materiales a to-
dos los centros autorizados de su provincia. 

b) Elaboración de los datos estadísticos del alum-
nado inscrito en la provincia.

c) Corrección mecanizada de las pruebas de eva-
luación a los centros que lo soliciten.

d) Coordinación de las tareas de organización,
matriculación, evaluación y acción tutorial.

e) Proponer cada año para estas enseñanzas a la
Dirección General de Promoción Educativa la rela-
ción de profesorado-tutor tanto del propio C.E.A.D.
como el que está en horas lectivas extraordinarias.

f) Elaboración y coordinación de las pruebas de
Valoración Inicial del Alumno (V.I.A.).

2.2. Teniendo en cuenta que tanto el alumnado de
los C.E.A.D., como el de los centros colaboradores,
es alumnado oficial, todo lo relacionado con la or-
ganización, custodia de expedientes y posible acre-
ditación de las evaluaciones la realizarán los C.E.A.D.
de acuerdo con las normas establecidas al efecto,
utilizando para ello los impresos, membretes y sellos
propios del centro.

2.3. Los C.E.A.D. incluirán en su plan de trabajo
anual un apartado dedicado a esta oferta, en el que,
entre otras cuestiones, se reseñe el profesorado, con
destino en el centro y el contratado en horas lectivas
extraordinarias, que la imparte, los horarios, los ni-
veles, etc., y, asimismo, se definirán los mecanismos
de coordinación con las Escuelas Oficiales de Idiomas
que impartan esta modalidad y con los Centros de
Educación de Personas Adultas autorizadas a su im-
partición.

3.- LAS ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS (EE.OO.II.)
Y LAS ENSEÑANZAS DE INGLÉS A DISTANCIA.

3.1. De acuerdo con el artículo 4 de la Orden de
21 de julio de 1994 (B.O.C. nº 103, de 22 de agos-
to), las Escuelas Oficiales de Idiomas, previa solici-
tud a la Dirección General de Promoción Educativa,

están autorizadas a impartir, en la modalidad a dis-
tancia, las enseñanzas correspondientes al Ciclo Ele-
mental del idioma Inglés “That’s English!”.

3.2. Aquellas Escuelas Oficiales de Idiomas que
decidan impartir este tipo de enseñanzas han de
coordinarse con el C.E.A.D. de su provincia a los efec-
tos señalados anteriormente. Las escuelas organiza-
rán la matrícula del alumnado, gestionarán la aten-
ción tutorial y controlarán la realización de las pruebas.
Asimismo, tendrán en cuenta las normas habituales
que implican la custodia de los expedientes del alum-
nado.

3.3. El alumnado de las Escuelas Oficiales de
Idiomas se considera alumnado oficial de las mismas
y su expediente de matrícula y académico ha de cons-
tar en dichos centros, enviando una copia al C.E.A.D.
de su provincia.

3.4. Acada una de las Escuelas Oficiales de Idiomas
que desee impartir esta oferta a distancia se le asig-
nará un cupo determinado de alumnos de Primero,
Segundo y/o Tercer Curso, de acuerdo con las pre-
visiones de pedidos de material.

3.5. Las EE.OO.II. incluirán en su plan de traba-
jo anual un apartado dedicado a esta modalidad de
enseñanza en el que, entre otras, se reseñen el pro-
fesorado que la imparte, los horarios, los niveles,
etc. y los procedimientos de coordinación con el cen-
tro de apoyo administrativo. Una copia de la plani-
ficación realizada para estas enseñanzas se remitirá
a la Inspección de Educación y a la Dirección General
de Promoción Educativa, antes del 15 de noviembre
de 2002.

3.6. Durante el curso 2002-2003 impartirán la
oferta de Inglés a distancia las siguientes escuelas:

- Escuela Oficial de Idiomas de Puerto del Rosario,
en Fuerteventura.

- Escuela Oficial de Idiomas de Valverde, en El
Hierro.

- Escuela Oficial de Idiomas de San Sebastián de
La Gomera.

3.7. Estas EE.OO.II. efectuarán la previsión de ma-
terial del curso siguiente en el mes de junio y la re-
mitirán a su centro de apoyo administrativo antes del
día 30 de dicho mes. 

Los C.E.A.D. remitirán el material solicitado en
el mes de septiembre a las EE.OO.II., una vez efec-
tuada la matrícula.

Los gastos derivados del transporte de dicho ma-
terial correrán a cargo de la escuela solicitante. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002 13695



3.8. Cuando una escuela no obtenga el número mí-
nimo de inscritos para formar un grupo (doce personas),
lo comunicará al centro de apoyo administrativo que
corresponda para que éste los adscriba al centro au-
torizado más próximo que tenga capacidad para ad-
mitirlos. De todas las medidas adoptadas se informará
fehacientemente a las personas afectadas, a la Inspección
de Educación y a la Dirección General de Promoción
Educativa.

3.9. Cuando esta situación se dé en una isla no ca-
pitalina o en zonas de difícil comunicación, se informará
previamente a la Inspección de Educación, la cual pro-
pondrá a la Administración Educativa posibles al-
ternativas para que estas enseñanzas no se dejen de
impartir. 

3.10. Si el grupo estuviera integrado por alumna-
do de dos o tres niveles, se propondrá a la Dirección
General de Promoción Educativa, antes del inicio de
las clases, la oferta de tutorías que se desea realizar,
quien, previo informe de la Inspección de Educación,
comunicará a los centros si tienen autorizada dicha
oferta o, atendiendo al mencionado informe, pro-
pondrá otra, si fuera necesario. 

4.- LOS CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS
ADULTAS (C.E.P.A.) Y LAS ENSEÑANZAS DE INGLÉS A
DISTANCIA.

4.1. De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de
21 de julio de 1994 (B.O.C. nº 103, de 22 de agos-
to), los C.E.A.D. de Las Palmas y de Santa Cruz de
Tenerife podrán colaborar con los Centros de Educación
de Personas Adultas para impartir, en el ámbito de
su provincia, las enseñanzas a distancia del Ciclo
Elemental del idioma Inglés, en ellos.

4.2. Durante el curso 2002-2003, los Centros de
Educación de Personas Adultas autorizados para im-
partir estas enseñanzas son los siguientes:

PROVINCIA DE LAS PALMAS:

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Gáldar.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Telde.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Vecindario.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Las Palmas-Ciudad Alta.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
San Bartolomé de Tirajana.

- Centro de Educación de Personas Adultas
“Titerroygatra” de Lanzarote.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Fuerteventura-Sur.

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE:

- Centro de Educación de Personas Adultas de El
Tejar (Puerto de la Cruz).

- Centro de Educación de Personas Adultas de
San Cristóbal de La Laguna.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Icod de los Vinos. 

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Guía de Isora.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Tejina. 

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Valleseco.

- Centro de Educación de Personas Adultas de
Acentejo-Tacoronte.

- Centro de Educación de Personas Adultas
“Guayafanta” de La Palma.

4.3. Estos centros han de organizar las enseñan-
zas de acuerdo con esta Resolución y en colabora-
ción con el C.E.A.D. de su respectiva provincia.

4.4. Los C.E.P.A. autorizados organizarán la ma-
trícula del alumnado, gestionarán la atención tutorial
y controlarán la realización de las pruebas. Asimismo,
tendrán en cuenta las normas habituales que impli-
can la custodia de la documentación.

4.5. El alumnado de estos centros se considera ma-
triculado en el C.E.A.D. de su provincia. Los expe-
dientes de matrícula y académico han de constar en
los centros de apoyo administrativo, permaneciendo
una copia en la Secretaría del C.E.P.A., pudiendo acre-
ditar aquellos datos que consten en la copia del ex-
pediente del alumno que figura en los archivos del
centro.

4.6. Cada año estos centros han de remitir formalmente
al C.E.A.D. de su provincia los expedientes de ma-
trícula y académico del alumnado del curso de Inglés
a distancia. 

4.7. A cada uno de los Centros de Educación de
Personas Adultas se le asignará un cupo determina-
do de alumnado de Primero, de Segundo y/o de
Tercero de acuerdo con las previsiones de pedidos de
material.
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4.8. Los Centros de Educación de Personas Adultas
incluirán en el anexo del Proyecto Formativo
Comunitario un apartado dedicado a esta oferta edu-
cativa, en el que, entre otras, se reseñe el profesora-
do que la imparte, los horarios, los niveles, la coor-
dinación establecida con los C.E.A.D., etc. 

4.9. Los C.E.P.A. efectuarán la previsión de ma-
terial de cada curso siguiente en el mes de junio y la
remitirán a su centro de apoyo administrativo antes
del día 30 de dicho mes.

Los C.E.A.D. remitirán a los centros el material
solicitado en el mes de septiembre, una vez efectua-
da la matrícula.

Los gastos derivados del transporte de dicho ma-
terial correrán a cargo del centro colaborador.

4.10. Cuando un C.E.P.A. no obtenga el número
mínimo de inscritos para formar un grupo (doce per-
sonas), lo comunicará al centro de apoyo adminis-
trativo que corresponda para que éste los adscriba al
centro autorizado más próximo que tenga capacidad
para admitirlos. De todas las medidas adoptadas se
informará fehacientemente a las personas afectadas,
a la Inspección de Educación y a la Dirección General
de Promoción Educativa.

4.11. Cuando esta situación se dé en una isla no
capitalina o en zonas de difícil comunicación, se in-
formará previamente a la Inspección de Educación,
la cual propondrá a la Administración Educativa po-
sibles alternativas para que estas enseñanzas no se de-
jen de impartir. 

4.12. Si el grupo estuviera integrado por alumna-
do de dos o tres niveles, se propondrá a la Dirección
General de Promoción Educativa, antes del inicio de
las clases, la oferta de tutorías que se desea realizar,
quien, previo informe de la Inspección de Educación,
comunicará a los centros si tienen autorizada dicha
oferta o, atendiendo al mencionado informe, pro-
pondrá otra, si fuera necesario.

5.- CRITERIOS DE ADMISIÓN PARA ESTAS ENSE-
ÑANZAS. 

5.1. Las personas que deseen cursar este tipo de
enseñanzas, además de reunir los requisitos acadé-
micos necesarios que se citan a continuación, debe-
rán tener 16 años o cumplirlos, como máximo, el 31
de diciembre de 2002.

5.2. El requisito académico mínimo necesario pa-
ra poder cursar estas enseñanzas será: estar en pose-
sión del título de Graduado en Educación Secundaria,
de Graduado Escolar, de Técnico Auxiliar (F.P. de pri-
mer grado), o Certificado de Estudios Primarios.

5.3. Para poder matricularse en el Segundo Curso
el alumnado ha de cumplir y acreditar alguna de las
siguientes condiciones, además de los que se citan
en los apartados 5.1 y 5.2, en el supuesto de no ha-
berlo hecho anteriormente:

- Haber superado el Primer Curso en alguna E.O.I.
por la modalidad presencial o a distancia.

- Haber superado los Módulos 1 y 2 del Primer Curso
del programa “That’s English!”.

- Obtener informe positivo en la Valoración Inicial
del Alumno (V.I.A.) de acuerdo con lo que se cita en
los apartados 5.6, 5.7 y 5.8.

5.4. Para poder matricularse en el Tercer Curso el
alumnado deberá cumplir y acreditar alguna de las
siguientes condiciones, además de los requisitos que
se citan en los apartados 5.1 y 5.2, en el supuesto de
no haberlo hecho anteriormente:

- Haber superado el Primer y el Segundo Curso
en alguna E.O.I. por la modalidad presencial o a dis-
tancia.

- Haber superado los módulos 4 y 5 del Segundo
Curso del programa “That’s English!”.

- Obtener informe positivo en la Valoración Inicial
del Alumno/a (V.I.A.) de acuerdo con lo que se cita
en los apartados 5.6, 5.7 y 5.8.

5.5. Los C.E.A.D. elaborarán las pruebas para la
V.I.A., las enviarán a los centros autorizados y
coordinarán la realización de las mismas. Durante el
curso 2002-2003 esta tarea corresponderá al profe-
sorado de la provincia de Las Palmas, que deberá pre-
parar las pruebas que realizará el alumnado que se
matricule el curso 2003-2004.

5.6. La Valoración Inicial del Alumno (V.I.A.) es-
tá dirigida a aquellas personas que teniendo conoci-
mientos lingüísticos suficientes de Inglés deseen ac-
ceder al Segundo o al Tercer Curso del Programa “That’s
English!”, sin haber cursado y superado el Primer o
Segundo Curso, respectivamente. Dicha V.I.A. se
celebrará, antes del 4 de noviembre de 2002, en to-
dos los centros educativos en los que se realicen ma-
trículas y tutorías.

5.7. El informe positivo derivado de la V.I.A. se-
rá válido para el curso académico en que se realice
y tendrá los únicos efectos de permitir el acceso al
Segundo o Tercer Curso en la modalidad a distancia.

5.8. Quienes soliciten realizar la V.I.A. deberán ma-
tricularse provisionalmente, pendientes de confir-
mar qué curso les corresponde una vez conocidos sus
resultados.
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5.9. En el mes de septiembre se convocarán prue-
bas de recuperación de todos los Módulos destina-
das al alumnado que haya estado matriculado durante
cursos anteriores y tenga alguno de ellos sin supe-
rar.

5.10. Todos los inscritos en la modalidad a distancia
se considera alumnado oficial a todos los efectos y
no podrán cursar a la vez la misma enseñanza en la
modalidad presencial. El cambio desde la modalidad
a distancia a la modalidad presencial sólo se puede
realizar por cursos completos. En la modalidad pre-
sencial no se reconoce el aprobado de un módulo de-
terminado de la modalidad a distancia, sino de un cur-
so completo, que consta de tres módulos. 

6.- MATRICULACIÓN.

6.1. Durante el curso académico 2002-2003, la ma-
trícula se realizará para los tres módulos que com-
ponen el Primer Curso (1, 2 y 3), para los que inte-
gran el Segundo Curso (módulos 4, 5 y 6) y para los
que integran el Tercer Curso (módulos 7, 8 y 9) del
Ciclo Elemental de la enseñanza del idioma Inglés
en la modalidad a distancia. 

6.2. Oficialmente la matrícula estará abierta des-
de el 12 de septiembre al 30 de octubre de 2002, no
pudiendo permanecer abierta durante todo el curso,
como es propio de la educación de personas adultas,
por las características especiales de esta oferta.

6.3. El alumnado que estuvo matriculado duran-
te el curso 2001-2002 tendrá asegurada su plaza en
el mismo centro que el curso anterior. Al restante se
le adjudicarán las plazas disponibles por orden rigu-
roso de solicitud.

6.4. La matrícula se llevará a cabo en los C.E.A.D.
y en los centros autorizados que se citan en los apar-
tados 3.6 y 4.2 de esta Resolución, en los horarios
establecidos por los mismos.

6.5. El alumnado presentará para su matriculación
la siguiente documentación:

- Impreso de matrícula, debidamente cumpli-
mentado.

- Una fotocopia del D.N.I.

- Acreditación de los requisitos académicos exi-
gidos (titulación mínima o haber superado el Primer
o Segundo Curso por la modalidad presencial), en los
casos que así proceda por no haberlo hecho anteriormente.

En el referido centro de matrícula, se comproba-
rá que el solicitante reúne los requisitos exigidos y,
en caso afirmativo, se sellará el impreso de matrícu-
la. A continuación, el solicitante procederá a hacer

efectivos los derechos de matrícula en la entidad
bancaria establecida a tal fin.

6.6. La matrícula quedará formalizada una vez
realizado su pago y cuando el impreso correspondiente,
debidamente validado por la entidad bancaria con-
venida, sea entregado en el centro de matrícula res-
pectivo. Dicha entrega se realizará dentro de los pla-
zos establecidos. En ese momento recibirá el material
didáctico.

6.7. El coste de inscripción para el Primero,
Segundo o Tercer Curso (tres módulos cada uno) se
ha fijado en ciento treinta (130) euros. Esto dará de-
recho al material didáctico básico (libro, cassettes,
libro de actividades y guía del alumnado), además del
apoyo tutorial.

Asimismo, podrá adquirirse voluntariamente el
siguiente material complementario: 6 vídeos con un
coste de cincuenta (50) euros y CD-ROM (tres por
curso) con un coste de treinta (30) euros.

Si se adquiere todo el material (obligatorio y com-
plementario) tendrá un precio especial de doscien-
tos (200) euros en total.

6.8. El alumnado que esté en posesión del Título
Oficial de Familia Numerosa tendrá derecho a la
exención total o parcial del pago del coste de inscripción,
según la categoría:

1ª Categoría: familias de 3 a 6 hijos, reducción del
50%.

2ª Categoría y Honor: familias de más de 6 hijos,
exención total.

6.9. En los supuestos en los que se trate de alum-
nos repetidores del programa “That’s English!”, que
ya disponen del material didáctico general del cur-
so, deberán adquirir un cuaderno de actividades abo-
nando treinta y tres (33) euros, al formalizar su ins-
cripción, pudiendo adquirir el material complementario
al precio referenciado en el apartado 6.7.

6.10. En el caso de que se quisiera adquirir algún
ejemplar suelto del material, por extravío o deterio-
ro del mismo, el coste de cada uno de los libros se-
rá de cuarenta y tres (43) euros.

6.11. Al cumplimentar el impreso de matrícula, el
alumnado podrá consignar por orden de prelación aque-
llos centros en los que prefiera recibir la atención tu-
torial. En el supuesto de existir mayor demanda que
oferta para uno o varios centros, las plazas se asig-
narán por orden de entrega de matrícula, con la ex-
cepción prevista en el apartado 6.3. 

6.12. Finalizado el plazo de matrícula, los centros
elaborarán una lista definitiva de alumnado inscrito
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que deberá hacerse pública en los tablones de anun-
cios correspondientes. Copia de la misma se remiti-
rá a su centro de apoyo administrativo, el cual enviará
una copia de todas las relaciones nominales del alum-
nado inscrito a la Dirección General de Promoción
Educativa en los meses de noviembre y mayo de ca-
da curso escolar.

6.13. Con carácter general, los procedimientos
académicos y administrativos correspondientes a es-
ta modalidad de enseñanza son los mismos que los
de la modalidad presencial, con las salvedades im-
puestas por las características específicas de ésta, en
lo referente a matriculación y certificaciones.

6.14. En lo referente a la devolución de la cuota,
una vez formalizada la matrícula, sólo procederá la
devolución de la cantidad ingresada en concepto de
material didáctico, en los supuestos en que dicha
matrícula deba ser anulada por causas no imputables
a la persona interesada. 

6.15. Las solicitudes de traslado de expediente, por
cambio de residencia del alumnado, se tramitarán a
través de los C.E.A.D. o centros de origen, una vez
confirmada la existencia de plaza en el centro de
destino.

7.- PROFESORADO Y SESIONES TUTORIALES.

7.1. El profesorado-tutor del curso “That’s English!”
ha de estar en activo en los Cuerpos docentes no
universitarios de enseñanza secundaria, especialistas
en el idioma Inglés, dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes. 

7.2. La adscripción a tutoría en estas enseñanzas
será voluntaria para aquel profesorado que tenga su
horario completo y obligatoria para los especialistas
de los centros que lo tengan incompleto. Las EE.OO.II.
y los C.E.P.A. comunicarán a su centro de apoyo ad-
ministrativo la relación nominal del profesorado-tu-
tor una vez estén confeccionados los horarios, espe-
cificando si es profesorado del centro o contratado.

7.3. Los C.E.A.D. enviarán a la Dirección General
de Promoción Educativa, antes de finalizar el mes de
octubre, la relación nominal del profesorado-tutor pro-
puesto por ellos, y por todos los centros autorizados,
con especificación de su situación administrativa.

7.4. El profesorado-tutor seleccionado deberá sus-
cribir el compromiso de dedicación a esta modalidad
de enseñanza, tanto en lo relativo a la atención tuto-
rial del alumnado como a su evaluación. Este com-
promiso incluye las tareas relacionadas con la elaboración
y aplicación de la V.I.A., las pruebas de evaluación
y de recuperación de septiembre.

7.5. El control de la asistencia y de puntualidad
de este profesorado corresponde al Equipo Directivo
de cada centro.

7.6. Las tareas de Valoración Inicial del Alumnado
y las pruebas de evaluación de septiembre se reali-
zarán con el profesorado del centro que vaya a im-
partir estas enseñanzas a lo largo del curso, o con el
que realiza horas lectivas extraordinarias, si no lo hu-
biera. En caso de que fuese con profesorado en ho-
ras lectivas extraordinarias, la asignación horaria a
estas funciones no podrá exceder de 15 horas.

7.7. La dedicación horaria lectiva de cada profe-
sor-tutor deberá garantizar una sesión de una hora lec-
tiva semanal de práctica oral con cada uno de los gru-
pos de alumnos que le correspondan.

Para realizar las tareas de orientación, elaboración
y corrección de pruebas, seguimiento de la asisten-
cia del alumnado, cumplimentación de las actas, etc.,
se podrán asignar hasta seis horas complementarias
por grupo, con un máximo anual de treinta horas.

7.8. Cada profesor-tutor se responsabilizará, co-
mo máximo, de cinco grupos de alrededor de cuarenta
alumnos cada uno. Por tanto, el número máximo de
alumnos por tutor estará en torno a los doscientos ma-
triculados. En cualquier caso, la dedicación a esta moda-
lidad a distancia no debe afectar la jornada obliga-
toria que el profesorado debe realizar en su centro de
destino.

7.9. En el caso de que un profesor no pueda asis-
tir un día determinado a la sesión tutorial, o que la
fecha prevista para la tutoría coincida con un festi-
vo, se ha de acordar con el alumnado otra fecha y ho-
ra para la recuperación de dicha sesión tutorial, lo que
se comunicará a la Dirección del Centro. 

En los C.E.A.D. la recuperación de las horas se
introducirá en la oferta de tutorías individuales se-
manales del centro, garantizando la Jefatura de
Estudios que el alumnado reciba la oferta estableci-
da para práctica oral.

7.10. Para las ausencias o bajas de larga duración
previstas se seguirán los siguientes criterios:

a) Cuando éstas sean de profesorado con destino
en el centro, serán asumidas por el profesorado sus-
tituto.

b) Si el profesorado se encuentra en horas lecti-
vas extraordinarias, ha de comunicarse con antela-
ción suficiente a la Dirección del Centro para que és-
ta proceda a su sustitución.

7.11. Los lugares de tutoría pueden estar en los pro-
pios centros o pueden establecerse acuerdos con otras
entidades o centros que estén en su zona de influen-
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cia con la finalidad de crear otras aulas de tutorías
que faciliten al alumnado el acceso a esta oferta.

7.12. El horario de tutoría de cada grupo se hará
público en el Centro en el momento de la matrícula
y, si no fuera posible en ese momento, antes del ini-
cio de las clases.

7.13. El alumnado dispondrá del apoyo de profe-
sorado-tutor especialista en la enseñanza del idioma
Inglés. Todo el alumnado matriculado tiene asegu-
rado el apoyo tutorial durante todo el curso. La ac-
ción tutorial del profesorado se llevará a cabo, fun-
damentalmente, en sesiones de una hora de duración.
Las sesiones de apoyo tutorial serán colectivas y de
asistencia voluntaria con todo el alumnado o con
parte del grupo que tenga asignado cada tutor. 

7.14. Las sesiones de tutoría están destinadas a:

- Estimular el estudio personal del alumnado y los
procesos de autoaprendizaje.

- Favorecer el desarrollo de la destreza comuni-
cativa de expresión oral y su integración con las otras
destrezas en el contexto de una tarea de interacción.

- Orientar en las técnicas y estrategias que facili-
ten el proceso de aprendizaje del idioma Inglés, así
como anticiparse a las posibles dificultades que se pre-
senten al alumnado para ayudarle a superarlas.

7.15. Para el seguimiento de las tutorías ofertadas
por los centros, cada profesor llevará un registro semanal
de asistencia a las tutorías, bajas e incidencias de las
mismas, cuyo modelo figura como anexo I, en las que
firmará el alumnado asistente, que será custodiado por
la Jefatura de Estudios. Mensualmente se remitirá a la
Inspección de Educación y a la Dirección General de
Promoción Educativa un estadillo-resumen de dicho con-
trol en un formato que será remitido por ésta antes del
inicio de las actividades.

8.- EVALUACIÓN.

8.1. Las pruebas de evaluación estarán confeccionadas
de antemano. Cada centro dispondrá de un archivo
de pruebas que se irán alternando en las diferentes
convocatorias. La Dirección General de Promoción
Educativa, en colaboración con los centros, estable-
cerá los mecanismos necesarios para ir ampliando di-
cho archivo.

8.2. La Dirección de cada centro entregará los
ejemplares necesarios de las pruebas al profesorado-
tutor para que éste evalúe al alumnado, cuidando
que se cumplan las condiciones de control que requiere
este tipo de pruebas.

8.3. Para la corrección de las pruebas de evalua-
ción se han elaborado unas hojas de respuesta que per-

miten la corrección mecanizada mediante lectura óp-
tica. En este sentido, teniendo en cuenta que ambos
C.E.A.D. cuentan con lectora óptica para corregir las
pruebas, éstas pueden ser enviadas por los centros au-
torizados para que sean corregidas por este sistema.
En ese caso, el centro que envía las pruebas debe que-
darse con una copia de las hojas de respuesta con-
testadas por el alumnado.

8.4. A lo largo del curso académico se realizarán
tres pruebas de evaluación:

- La primera, en el mes de diciembre y corresponderá
a los contenidos del módulo 1 (para el alumnado de
Primer Curso), módulo 4 (para el alumnado de
Segundo Curso) y módulo 7 (para el alumnado de Tercer
Curso).

En este momento tendrá lugar también la recupe-
ración del módulo 3 para el alumnado matriculado
en Segundo Curso con dicho módulo sin superar y
del módulo 6 para el alumnado matriculado en Tercer
Curso con dicho módulo sin superar.

- La segunda, en el mes de marzo. En ella se eva-
luarán los contenidos del módulo 2 (para el alumna-
do de Primer Curso), módulo 5 (para el alumnado de
Segundo Curso) y módulo 8 (para el alumnado de Tercer
Curso). Tendrá lugar también la recuperación para el
alumnado que no haya superado los módulos ante-
riores y una prueba de recuperación extraordinaria
del módulo 9.

- La tercera, en el mes de junio y corresponderá
a los contenidos del módulo 3 (para el alumnado de
Primer Curso), módulo 6 (para el alumnado de
Segundo Curso) y módulo 9 (para el alumnado de Tercer
Curso). En esta misma fecha se llevarán a cabo las
recuperaciones para el alumnado que no haya supe-
rado los módulos anteriores. También se celebrarán
pruebas de recuperación previas del módulo 3 para
el alumnado matriculado en Segundo Curso y del mó-
dulo 6 para los matriculados en Tercer Curso.

- La recuperación del módulo 3 (para el alumna-
do de Primer Curso), del módulo 6 (para el alumna-
do de Segundo Curso) y del módulo 9 (para el alum-
nado de Tercer Curso) habrá de realizarse, en su
caso, en la convocatoria de recuperaciones del mes
de septiembre, junto con la del resto de los módulos.

8.5. Las pruebas corregidas se conservarán en los
C.E.A.D. o en los centros colaboradores durante un
curso, tras el cual podrán ser destruidas.

8.6. El alumnado dispondrá de un plazo de recla-
maciones a partir de la fecha de publicación de las
calificaciones, de acuerdo con el procedimiento re-
cogido en la Resolución de funcionamiento de los
C.E.A.D. para el curso escolar 2002-2003.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia 
e Innovación Tecnológica

2576 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Anuncio de 29
de julio de 2002, por el que se convoca con-
curso para la contratación de una asistencia
técnica consistente en la elaboración del pro-
yecto de ejecución de obras del nuevo edifi-
cio de Juzgados del Partido Judicial de La Laguna
y remodelación del existente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Equipamiento. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: asistencia técnica
consistente en la elaboración de un proyecto com-
pleto de ejecución de obras para la construcción del
edificio de Juzgados de La Laguna y remodela-
ción del existente, incluidos los complementarios
industrial (eléctrico, contraincendios y restos de
instalaciones) seguridad y salud.

b) Plazo de ejecución: el establecido en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: doscientos setenta y un mil trescientos
nueve euros con veintisiete céntimos (271.309,27
euros). 

5. GARANTÍA.

Provisional: cinco mil cuatrocientos veintiséis
euros con dieciocho céntimos (5.426,18 euros),
equivalente al 2 por 100 del precio de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFOR-
MACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

a) Domicilio y localidad: Avenida José Manuel
Guimerá, 8, Edificio Usos Múltiples II, 1ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, y calle Buenos Aires, 26,
Las Palmas de Gran Canaria.

c) Teléfonos: (922) 473875/86 y (928) 300734.

d) Fax: (922) 473898 y (928) 300742.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 18 de septiem-
bre de 2002.

b) Documentación a presentar: la establecida en
la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: en la dirección indi-
cada en el punto 6.b) del presente anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia.

b) Domicilio: calle Buenos Aires, 26.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: 23 de septiembre de 2002.

e) Hora: 11,30 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 21 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2002.-
El Director General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Salvador Iglesias
Machado.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2577 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 31
de julio de 2002, relativa a la convocatoria
para la contratación de una asistencia téc-
nica consistente en la coordinación y control
de los trabajos de implantación y organiza-
ción del archivo Central de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
mediante concurso y procedimiento abierto.

La Secretaría General Técnica anuncia la con-
vocatoria del concurso, por procedimiento abierto,
de una asistencia técnica consistente en la coordi-
nación y control de los trabajos de implantación y
organización del Archivo Central de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
mediante concurso y procedimiento abierto.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General Técnica de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

c) Número de expediente: ATG1-02/6.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: coordinación y con-
trol de los trabajos de implantación y organización
del Archivo Central de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

b) Lugar de ejecución: en las distintas islas don-
de estén ubicadas las dependencias de la Consejería.

c) Plazo de ejecución: trece meses, a contar des-
de el día que se estipule en el contrato.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 26.637 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Agustín
Millares Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples I,
4ª planta.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-
35003, respectivamente.

d) Teléfono: (922) 476812, (922) 476815, (928)
306021, (928) 305089.

e) Telefax: (922) 477146, (928) 306773.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de pro-
posiciones, los días y horas hábiles de oficina.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: no se exige.

b) Solvencia económica, financiera y técnica: las
señaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del vigesimosegundo (22) día natural si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: presentarán dos
sobres denominados nº 1 (documentación general
para el concurso de la coordinación y control de los
trabajos de implantación y organización del Archivo
Central de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación) y nº 2 (proposición econó-
mica para el concurso de coordinación y control de
los trabajos de implantación y organización del
Archivo Central de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación). 

c) Lugar de presentación: Registro General de
la Consejería en Santa Cruz de Tenerife y en Las
Palmas de Gran Canaria.

1º) Entidad: Secretaría General Técnica.
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2º) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta, y Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, 3ª planta.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38003 y Las Palmas de Gran Canaria-
35003, respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: 3 meses desde la aper-
tura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): no se ad-
miten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Usos Múltiples II, 4ª planta.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el tercer día natural siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de coincidir en sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios de licitación en el Boletín Oficial
de Canarias serán por cuenta del adjudicatario.

11. Se podrán consultar los Pliegos en la pági-
na web: www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de julio de 2002.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

2578 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 26 de junio de 2002, relativa
al resultado del procedimiento negociado
sin publicidad, para la adjudicación de la obra
de instalación de grupo electrógeno y susti-
tución de cuadros y líneas del Centro Superior
de Náutica y Estudios del Mar.- Expte. nº
031/02.

La Universidad de La Laguna ha resuelto adju-
dicar el procedimiento negociado sin publicidad, pa-
ra la realización de la obra: instalación de grupo elec-
trógeno y sustitución de cuadros y líneas del Centro
Superior de Náutica y Estudios del Mar (expe-
diente nº 031/02), a la empresa Eléctrica de Montajes
La Estrella, S.A., por un importe de cincuenta y ocho
mil cuatrocientos ochenta y siete euros con cuarenta
y cuatro céntimos (58.487,44 euros). Lo que se ha-
ce público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

La Laguna, a 26 de junio de 2002.- El Rector,
José S. Gómez Soliño.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2579 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 18 de junio de 2002, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Línea
subterránea de doble circuito 20 kV entre
Subestación Cuesta La Villa-Centro Reparto
La Abejera, términos municipales de Santa
Úrsula-La Orotava (Tenerife).- Expte. nº SE-
2002/077.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Línea subterránea de doble circuito 20
kV entre Subestación Cuesta La Villa-Centro Reparto
La Abejera, términos municipales de Santa Úrsu-
la-La Orotava.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Expediente nº: SE-2002/077.

Características principales:

- Extensión de red subterránea: línea subterrá-
nea de 6.015 metros de longitud. Sección: 1 x 400
mm2. Tensión: 20 kV. Conductor: Al. Aislamiento:
12/20 kV. Circuito: doble. Punto de conexión:
Cuesta La Villa y final en Abejera.

13704 Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002



- Presupuesto: 704.185,01 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de junio de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco
Rodríguez.

2580 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 17 de julio de 2002, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada
Desgasificación y aprovechamiento energé-
tico del biogás del vertedero de residuos só-
lidos urbanos de Arico (Tenerife).- Expte.
nº SE-2002/099.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Desgasificación y aprovechamiento ener-
gético del biogás del vertedero de residuos sólidos
urbanos de Arico.

Peticionario: Excmo. Cabildo Insular de Tenerife.

Expediente nº: SE-2002/099.

Características principales:

- Instalación de aprovechamiento energético me-
diante producción de electricidad por grupos mo-
togeneradores de gas.

- Combustible: biogás de vertedero.

- Grupos motogeneradores: dos.

- Motores de gas: tipo: ciclo Otto de 4 tiempos.
Potencia: 660 kW a 1.500 r.p.m.

- Alternadores:

1. Tipo: síncrono de 950 KVA, 380/400 V, 50 Hz.

2. Potencia total de generación eléctrica: 1.900
KVA.

- Centro de Transformación elevador: dos (2) tra-
fos de 1.000 KVA, 380/20.000 V.

- Centro de Transformación para consumos pro-
pios: un trafo de 630 KVA, 20.000/380 V.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de julio de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco
Rodríguez.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2581 Dirección General de Tributos. Oficina Liqui-
dadora del Distrito Hipotecario de Icod de
los Vinos.- Anuncio de 24 de junio de 2002,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación a los interesados en los
procedimientos tributarios en relación con
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones
y Donaciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se ha-
ce pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar, señalándose, en cada caso,
el procedimiento tributario en el que se ha dictado
el correspondiente acto:
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

OFICINA LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE ICOD DE LOS VINOS

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

Municipio: Adeje

Ref. Liq. N.I.F. Apellidos y nombre Domicilio C.P. 

2121/95 42.055.422-Z BENÍTEZ ARMAS, CARLOS A. EDF. STA. MARÍA, APTO. 45, TORVISCAS 38670

Municipio: Santiago del Teide

Ref. Liq. N.I.F. Apellidos y nombre Domicilio C.P. 

438/00 7.447.732-X PANIAGUA SÁNCHEZ, JOSÉ A. CL. SALVAJE, 36, URB. PARQUE AZUL 38205

EJECUCIÓN DE FALLOS DEL TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO REGIONAL DE CANARIAS

Municipio: Santiago del Teide

Ref. Liq. N.I.F. Apellidos y nombre Domicilio C.P. 

2094/96 45.065.330-G GARRIDO RUIZ, MANUEL JOSÉ UR. PARQUE AZUL, 22 38205
1353/96 7.447.732-X PANIAGUA SÁNCHEZ, JOSÉ A. CL. SALVAJE, 36, UR. PARQUE AZUL 38205

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y COMERCIO-DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS 

OFICINA LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE ICOD DE LOS VINOS

IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS Y COMPROBACIÓN DE VALORES

Municipio: Santiago del Teide

Ref. Liq. N.I.F. Apellidos y nombre Domicilio C.P. 

1/97 12.234.500-H MARTÍNEZ DÍEZ, MARÍA TERESA CL. SALVAJE, 36, PARQUE AZUL 38205

NOTIFICACIÓN DE VALORES

Municipio: Santiago del Teide

Ref. Liq. N.I.F. Apellidos y nombre Domicilio C.P. 

1/97 7.447.732-X PANIAGUA SÁNCHEZ, JOSÉ A. CL. SALVAJE, 36, UR. PARQUE AZUL 38205

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los

referidos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora del Distrito Hipotecario de
Icod de los Vinos (Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias) sita en ca-
lle del Buen Suceso, 2, 2º, Icod de los Vinos, en Santa
Cruz de Tenerife, todo ello de acuerdo con lo es-



tablecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Icod de los Vinos, a 24 de junio de 2002.- El
Liquidador del Impuesto, Jorge Blanco Urzaiz.

2582 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 26 de julio de 2002, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los
interesados en los procedimientos adminis-

trativos en relación al Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y al Impuesto General Indirecto
Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se ha-
ce pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar, señalándose, en cada caso,
el procedimiento tributario en el que se ha dictado
el correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos
anteriormente citados:

MUNICIPIO: ARONA

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0431 B38501474 ANRABE, S.L. C/ LOS SABANDEÑOS, 4 38640

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0410 A38064218 NEW HABTITAT TENERIFE, S.A. C/ NIVARIA, 3, BAJO IZDA. 38001
2002/0334 41962026K ÁLVAREZ GONZÁLEZ, ROSANA AVDA. PRÍNCIPES DE ESPAÑA, 38010

ED. VIÑATICO, 11, 1º, PUERTA 2

MUNICIPIO: SANTIAGO DEL TEIDE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/0411 B38514139 BENAJA TENERIFE, S.L. C/ MANUEL RAVELO, 31, 38436
PLAYA DE LA ARENA

2.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos
anteriormente citados:

MUNICIPIO: SANTA CRUZ DE TENERIFE

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

2002/7153 B38403689 PACO MASA, S.L. C/ PÉREZ GALDÓS, 20 38003



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio
para ser notificados de las actuaciones administra-
tivas contenidas en los referidos procedimientos ad-
ministrativos, ante la Inspección de Tributos de
Santa Cruz de Tenerife de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias, sita en la
Avenida José Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio
de Usos Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo
establecido a tal efecto en el citado artículo 105.6
de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2002.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera. 

2583 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de julio de 2002, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación de los embargos de inmuebles reali-
zados por este Órgano de recaudación. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en rela-
ción con los procedimientos administrativos de
apremio tramitados por esta Tesorería Territorial con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada
dos veces la notificación personal de las diligen-
cias de embargo de los inmuebles de los que son
titulares, sin que se haya podido realizar al no ha-

bérseles localizado, se les cita para que en el pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente a aquel
en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante,
en las sedes de las Tesorerías Territoriales o Admi-
nistraciones Tributarias Insulares de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio correspon-
dientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. D. Burke Graham (deudor) con N.I.F.
X1212569D. Nº de procedimiento: 00/01464 (002).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

2. D. Julio Martín Monzón (deudor), con N.I.F.
42.037.778 B. Nº de procedimiento: 2001/01133 (012).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

3. D. Ana Rosa Padilla González (cónyuge), con
N.I.F. 78.397.548 R. Nº de procedimiento: 2001/01133
(012). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2584 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de julio de 2002, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación de los embargos de los sueldos, sa-
larios y/o pensiones realizados por este
Órgano de recaudación. 
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De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en rela-
ción con los procedimientos administrativos de
apremio tramitados por esta Tesorería Territorial con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada
dos veces la notificación personal de las diligen-
cias por las que se realizan los embargos de los suel-
dos, salarios y/o pensiones que estén percibiendo,
sin que se haya podido realizar al no habérseles lo-
calizado, se les cita para que en el plazo de diez dí-
as, contados a partir del siguiente a aquel en que
se publique este anuncio, comparezcan, bien per-
sonalmente, bien mediante representante, en las
sedes de las Tesorerías Territoriales o Administraciones
Tributarias Insulares de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio correspondientes al último
domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. D. Pablo Gil Vega (deudor), con N.I.F. 42701269
K. Nº de procedimiento: 96/04985 (080). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Las Palmas
de Gran Canaria, sita en Tomás Miller, 38, 3ª plan-
ta, Gran Canaria.

2. Dña. María Isabel Bienes Rodríguez (deu-
dor), con N.I.F. 42176866 H. Nº de procedimien-
to: 99/00812 (026). Lugar de comparecencia:
Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar,
nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa
Cruz de La Palma.

3. D. Alfonso Emilio Ferrer Tavío (deudor), con
N.I.F. 43780600 P. Nº de procedimiento: 99/00847
(014). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

4. D. Francisco Javier Vinuesa Torregrosa (deu-
dor), con N.I.F. 42817888 F. Nº de procedimien-
to: 99/01001 (013). Lugar de comparecencia:
Tesorería Territorial de Las Palmas de Gran Canaria,
sita en Tomás Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

5. D. Jesús Salcedo Afonso (deudor), con N.I.F.
78555159 Q. Nº de procedimiento: 99/03062 (018).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo,
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

6. D. Antonio Manuel Henríquez Perdomo (deu-
dor), con N.I.F. 42043278 Z. Nº de procedimien-
to: 01/03462 (007). Lugar de comparecencia:
Administración Tributaria de La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

7. D. Juana Mesa Pérez (deudor), con N.I.F.
42042560 D. Nº de procedimiento: 02/00184 (002).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo Domingo
s/n, Santa Cruz de Tenerife.

8. D. Candelaria García Guardia (deudor), con
N.I.F. 43621302 P. Nº de procedimiento: 02/00231
(002). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en Plaza de Santo
Domingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

2585 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 26 de julio de 2002, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifi-
cación de los embargos de los vehículos rea-
lizados por este Órgano de recaudación. 

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en rela-
ción con los procedimientos administrativos de
apremio tramitados por esta Tesorería Territorial con-
tra los deudores que aquí se relacionan, intentada
dos veces la notificación personal de las diligen-
cias por las que se realizan los embargos de los ve-
hículos de los que son titulares, sin que se haya po-
dido realizar al no habérseles localizado, se les cita
para que en el plazo de diez días, contados a par-
tir del siguiente a aquel en que se publique este anun-
cio, comparezcan, bien personalmente, bien mediante
representante, en las sedes de las Tesorerías Terri-
toriales o Administraciones Tributarias Insulares de
la Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
correspondientes al último domicilio conocido. 

Interesados, números de los procedimientos ad-
ministrativos de apremio que se tramitan y lugares
de comparecencia a efectos de su notificación:

1. D. Peeters José María Cornelius, con N.I.F.
X1951938C. Nº de procedimiento: 00/02647 (001).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

2. D. Demol Alberic Corneille, con N.I.F.
X2191944K. Nº de procedimiento: 00/02701 (001).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

3. Gesproguia, S.L., con C.I.F. B38429213. Nº
de procedimiento: 01/00005 (012). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª planta.
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4. D. José Manuel Morales Jiménez, con N.I.F.
41943122T. Nº de procedimiento: 01/00014 (015).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

5. Construcciones Yuicar, S.L., con C.I.F.
B38503462. Nº de procedimiento: 01/00048 (023).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

6. D. Antonio Gómez Acosta, con N.I.F. 50303574
K. Nº de procedimiento: 01/00087 (001). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª planta.

7. D. Ramón García García, con N.I.F. 41964169
W. Nº de procedimiento: 01/00150 (004). Lugar de
comparecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz
de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª plan-
ta.

8. Boeri e Mancin, S.L., con C.I.F. B38473294.
Nº de procedimiento: 01/00326 (005). Lugar de com-
parecencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª planta.

9. Dña. Asunción Peraza Marrero, con N.I.F.
41910255 T. Nº de procedimiento: 01/00423 (008).
Lugar de comparecencia. Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

10. D. José Manuel Sánchez Chávez, con N.I.F.
42033210 C. Nº de procedimiento: 01/00502 (007).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

11. D. Antonio S. González López, con N.I.F.
43617175 K. Nº de procedimiento: 01/00514 (005).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

12. Construcciones Hermanos Ramos, S.L., con
C.I.F. B38038972. Nº de procedimiento: 01/00537
(006). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo
Serís, 57, 5ª planta.

13. D. José Manuel Yanutolo Picón, con N.I.F.
35013540 L. Nº de procedimiento: 01/00561 (011).
Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial de Santa
Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª
planta.

14. Instalaciones Técnicas Canarias, S.A., con
C.I.F. A38032678. Nº de procedimiento: 01/00565
(006). Lugar de comparecencia: Tesorería Territorial

de Santa Cruz de Tenerife, sita en calle Imeldo
Serís, 57, 5ª planta.

15. Celibety, S.A., con C.I.F. A38029542. Nº de
procedimiento: 01/00571 (001). Lugar de compa-
recencia: Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª planta.

16. D. Manuel Lucas Arocha, con N.I.F. 78367064
S. Nº de procedimiento: 01/02984 (005). Lugar de com-
parecencia. Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife, sita en calle Imeldo Serís, 57, 5ª planta.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2002.-
La Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2586 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
2 de julio de 2002, sobre notificación de in-
coación de expediente sancionador y desig-
nación de Instructor y Secretaria en el ex-
pediente sancionador S-20/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo, la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, de incoación de expediente san-
cionador y designación de Instructor y Secretaria,
que se tramita en el expediente sancionador S-
20/02, y no teniendo constancia de su recepción, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio
se le notifica a Ud. que, como consecuencia de la
denuncia formulada por Dña. Carmen María Núñez
Rodríguez, el Sr. Jefe del Servicio de Promoción
Privada, en virtud de las atribuciones conferidas por
Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Aguas de fecha 24 de enero de 1990, en relación
con el Decreto 161/1996, de 4 de julio, del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 84, de 13 de julio), ha acor-
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dado la incoación de expediente sancionador bajo
la nomenclatura arriba referenciada a la Promotora
H.C.L. Promociones, S.A. y a la Constructora
Rytral, S.L., por los defectos constructivos existentes
en la vivienda de protección oficial, promoción
privada, sita en calle Emilio Serra Rus, 22, bloque
7, 3º izquierda, Urbanización San Fernando, en el
término municipal de Santa Cruz de Tenerife, con-
forme a lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo
VIII (artículos 157 y siguientes) del Reglamento de
Viviendas de Protección de 24 de julio de 1968 (B.O.E.
nº 216, de 7 de septiembre), por infracción al ré-
gimen legal de Viviendas de Protección Oficial, en
concreto la tipificada en el artículo 153.C).6, cali-
ficada de muy grave, susceptible de sanción al am-
paro del artículo 57 del Real Decreto 3.148/1978
(B.O.E. nº 14, de 16.1.79), con multa por importe
de 1.502,53 euros a 6.010,12 euros, habiendo sido
designados, respectivamente, Instructor y Secretaria
del mismo, D. Pablo Montoro Martín y Dña. María
Concepción Rodríguez López.

Asimismo, se comunica conforme lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99), en relación con el artículo 20.6 del Real
Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de 9.8.93),
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole
igualmente que, transcurrido el referido plazo sin
que se emita resolución expresa, según lo previs-
to en el artículo 44.2 de la misma Ley procedimental,
se producirá la caducidad del expediente, orde-
nándose el archivo de las actuaciones con los efec-
tos prescritos en el artículo 92.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos,
pudiendo de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con los artículos 28 y 29 de la misma
Ley, efectuar en el plazo de diez días las alegacio-
nes que estime oportunas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2587 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
2 de julio de 2002, sobre notificación de in-
coación de expediente sancionador y desig-
nación de Instructor y Secretaria en el ex-
pediente sancionador S-42/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, de incoación de expediente san-
cionador y designación de Instructor y Secretaria,
que se tramita en el expediente sancionador S-
42/02, y no teniendo constancia de su recepción, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio
se le notifica a Ud. que como consecuencia de su
denuncia, el Sr. Jefe del Servicio de Promoción
Privada, en virtud de las atribuciones conferidas por
Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Aguas de fecha 24 de enero de 1990, en relación
con el Decreto 161/1996, de 4 de julio, del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 84, de 13 de julio), ha acor-
dado la incoación de expediente sancionador bajo
la nomenclatura referenciada a H.C.L. Promociones,
S.A. y a la Constructora Rytral, S.L., por los de-
fectos constructivos existentes en la vivienda sita
en calle Emilio Serra Rus, 22, bloque 7, 2º D, en
el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, con-
forme a lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo
VIII (artículos 157 y siguientes) del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de
1968 (B.O.E. nº 216, de 7 de septiembre), por in-
fracción al régimen legal de Viviendas de Protección
Oficial, en concreto la tipificada en el artículo
153.C).6, calificada de muy grave, susceptible de
sanción al amparo del artículo 57 del Real Decreto
3.148/1978 (B.O.E. nº 14, de 16.1.79), con multa
por importe de 1.502,53 euros a 6.010,12 euros, ha-
biendo sido designados, respectivamente, Instructor
y Secretaria del mismo, D. Pablo Montoro Martín
y Dña. María Concepción Rodríguez López.

Asimismo, se comunica conforme lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99), en relación con el artículo 20.6 del Real
Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de 9.8.93),
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole
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igualmente, que transcurrido el referido plazo sin
que se emita resolución expresa, según lo previs-
to en el artículo 44.2 de la misma Ley procedimental,
se producirá la caducidad del expediente, orde-
nándose el archivo de las actuaciones con los efec-
tos prescritos en el artículo 92.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos,
pudiendo de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con los artículos 28 y 29 de la misma
Ley, efectuar en el plazo de diez días las alegacio-
nes que estime oportunas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2588 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
2 de julio de 2002, sobre notificación de in-
coación de expediente sancionador y desig-
nación de Instructor y Secretaria en el ex-
pediente sancionador S-43/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, de incoación de expediente san-
cionador y designación de Instructor y Secretaria,
que se tramita en el expediente sancionador S-
43/02, y no teniendo constancia de su recepción, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio
se le notifica a Ud. que como consecuencia de su
denuncia, el Sr. Jefe del Servicio de Promoción
Privada, en virtud de las atribuciones conferidas por
Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Aguas de fecha 24 de enero de 1990, en relación
con el Decreto 161/1996, de 4 de julio, del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 84, de 13 de julio), ha acor-
dado la incoación de expediente sancionador bajo
la nomenclatura referenciada a H.C.L. Promociones,
S.A. y a la Constructora Rytral, S.L., por los de-

fectos constructivos existentes en la vivienda sita
en calle Patricio Madám, 22, bloque 7, 1º D, en el
término municipal de Santa Cruz de Tenerife, con-
forme a lo dispuesto en la Sección 3ª del Capítulo
VIII (artículos 157 y siguientes) del Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de
1968 (B.O.E. nº 216, de 7 de septiembre), por in-
fracción al régimen legal de Viviendas de Protección
Oficial, en concreto la tipificada en el artículo
153.C).6, calificada de muy grave, susceptible de
sanción al amparo del artículo 57 del Real Decreto
3.148/1978 (B.O.E. nº 14, de 16.1.79), con multa
por importe de 1.502,53 euros a 6.010,12 euros, ha-
biendo sido designados, respectivamente, Instructor
y Secretaria del mismo, D. Pablo Montoro Martín
y Dña. María Concepción Rodríguez López.

Asimismo, se comunica conforme lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99), en relación con el artículo 20.6 del Real
Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de 9.8.93),
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole
igualmente, que transcurrido el referido plazo sin
que se emita resolución expresa, según lo previs-
to en el artículo 44.2 de la misma Ley procedimental,
se producirá la caducidad del expediente, orde-
nándose el archivo de las actuaciones con los efec-
tos prescritos en el artículo 92.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos,
pudiendo de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con los artículos 28 y 29 de la misma
Ley, efectuar en el plazo de diez días las alegacio-
nes que estime oportunas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2589 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
2 de julio de 2002, sobre notificación de in-
coación de expediente sancionador y desig-
nación de Instructor y Secretaria en el ex-
pediente sancionador S-47/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
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nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, de incoación de expediente san-
cionador y designación de Instructor y Secretaria,
que se tramita en el expediente sancionador S-
47/02, y no teniendo constancia de su recepción, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio
se le notifica a Ud. que, como consecuencia de la
denuncia formulada por Dña. Sonia Plasencia Pérez,
el Sr. Jefe del Servicio de Promoción Privada, en
virtud de las atribuciones conferidas por Resolución
de la Dirección General de Vivienda y Aguas de fe-
cha 24 de enero de 1990, en relación con el Decreto
161/1996, de 4 de julio, del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 84, de 13 de julio), ha acordado la in-
coación de expediente sancionador bajo la no-
menclatura referenciada a Promociones H.C.L.,
S.L. y la Constructora Rytral, por los defectos cons-
tructivos existentes en la vivienda de protección ofi-
cial, promoción privada, sita en calle Emilio Serra
Rus, 22, bloque 7, piso 4º D, Urbanización San
Fernando, Villa Ascensión, en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo dis-
puesto en la Sección 3ª del Capítulo VIII (artícu-
los 157 y siguientes) del Reglamento de Viviendas
de Protección Oficial de 24 de julio de 1968 (B.O.E.
nº 216, de 7 de septiembre), por infracción al ré-
gimen legal de Viviendas de Protección Oficial, en
concreto la tipificada en el artículo 153.C).6, cali-
ficada de muy grave, susceptible de sanción al am-
paro del artículo 57 del Real Decreto 3.148/1978
(B.O.E. nº 14, de 16.1.79), con multa por importe
de 1.502,53 euros a 6.010,12 euros, habiendo sido
designados, respectivamente, Instructor y Secretaria
del mismo, D. Pablo Montoro Martín y Dña. María
Concepción Rodríguez López.

Asimismo, se comunica conforme lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99), en relación con el artículo 20.6 del Real
Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de 9.8.93),
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole

igualmente que, transcurrido el referido plazo sin
que se emita resolución expresa, según lo previs-
to en el artículo 44.2 de la misma Ley procedimental,
se producirá la caducidad del expediente, orde-
nándose el archivo de las actuaciones con los efec-
tos prescritos en el artículo 92.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos,
pudiendo, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con los artículos 28 y 29 de la misma
Ley, efectuar en el plazo de diez días las alegacio-
nes que estime oportunas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2590 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
2 de julio de 2002, sobre notificación de in-
coación de expediente sancionador y desig-
nación de Instructor y Secretaria en el ex-
pediente sancionador S-50/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo, la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, de incoación de expediente san-
cionador y designación de Instructor y Secretaria,
que se tramita en el expediente sancionador S-
50/02, y no teniendo constancia de su recepción, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio
se le notifica a Ud. que, como consecuencia de la
denuncia presentada por Dña. María Inés Díaz
Gómez, el Sr. Jefe del Servicio de Promoción
Privada, en virtud de las atribuciones conferidas por
Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Aguas de fecha 24 de enero de 1990, en relación
con el Decreto 161/1996, de 4 de julio, del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 84, de 13 de julio), ha acor-
dado la incoación de expediente sancionador bajo
la nomenclatura referenciada a H.C.L. Promociones,
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S.A. y a la Constructora Rytral, S.L., por los de-
fectos constructivos existentes en la vivienda de pro-
tección oficial, promoción privada, sita en calle
Emilio Serra Rus, Urbanización San Fernando, blo-
que 7, 4º izquierda, en el término municipal de
Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo dispuesto en
la Sección 3ª del Capítulo VIII (artículos 157 y si-
guientes) del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial de 24 de julio de 1968 (B.O.E. nº 216, de
7 de septiembre), por infracción al régimen legal
de Viviendas de Protección Oficial, en concreto la
tipificada en el artículo 153.C).6, calificada de muy
grave, susceptible de sanción al amparo del ar-
tículo 57 del Real Decreto 3.148/1978 (B.O.E. nº
14, de 16.1.79), con multa por importe de 1.502,53
euros a 6.010,12 euros, habiendo sido designados,
respectivamente, Instructor y Secretaria del mismo,
D. Pablo Montoro Martín y Dña. María Concepción
Rodríguez López.

Asimismo, se comunica conforme lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92 y B.O.E. nº 12, de
14.1.99), en relación con el artículo 20.6 del Real
Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de 9.8.93),
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole
igualmente que, transcurrido el referido plazo sin
que se emita resolución expresa, según lo previs-
to en el artículo 44.2 de la misma Ley procedimental,
se producirá la caducidad del expediente, orde-
nándose el archivo de las actuaciones con los efec-
tos prescritos en el artículo 92.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos,
pudiendo, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con los artículos 28 y 29 de la misma
Ley, efectuar en el plazo de diez días las alegacio-
nes que estime oportunas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2591 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
3 de julio de 2002, sobre notificación de or-
den de obras en el expediente de diligencias
previas P-87/02 a Promotora Marpesol, S.L.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Promotora Marpesol, S.L., de orden de

obras que se tramita en el expediente de diligen-
cias previas P-87/02, y no teniendo constancia de
su recepción y, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Promotora Marpesol, S.L. lo si-
guiente:

“Con ocasión de la información reservada que
se está tramitando en esta Dirección General por
denuncia de D. Guillermo Ricardo García Expósito,
por defectos constructivos en la vivienda de pro-
tección oficial, sita en calle 26 de Diciembre, 4, Res.
Altaira, 3º izqda., La Cuesta, término municipal de
La Laguna y que es previa a la incoación de expe-
diente sancionador, a tenor de lo establecido en el
artículo 158 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial de 24 de julio de 1968, una vez
efectuada visita de inspección por nuestros Servicios
Técnicos le transcribimos el informe técnico emi-
tido a continuación: 

En relación con el escrito de denuncia, por de-
ficiencias en su vivienda, presentado por D. Guillermo
Ricardo García Expósito, de fecha 12 de marzo de
2002, registro de entrada nº 4.431, y una vez rea-
lizada la correspondiente visita de inspección acom-
pañado del Arquitecto y Aparejador de la Dirección
de Obra, así como del Arquitecto Técnico de la
promotora, se informa lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Según me informan en la visita, la constructora
ha realizado algunas obras de reparación a la vis-
ta de anteriores reclamaciones dirigidas a la pro-
motora. 

DEFICIENCIAS OBSERVADAS EN LA VISITA:

1.- Importantes signos de humedad por con-
densación en paramentos de dos dormitorios y unos
pequeños puntos en el paramento, pared de cerra-
miento, del pasillo. En uno de ellos se observa
agrietamiento en paramento.

2.- Dificultad en la evacuación de las aguas des-
de el canal de recogida de la carpintería de alumi-
nio de la ventana situada en el pasillo. La carpin-
tería de aluminio se encuentra aparentemente bien
sellada, no observándose filtraciones en la prueba
de agua realizada. 
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POSIBLES CAUSAS:

1.- La fachada a las referidas habitaciones, en-
foscada y con revestimiento final de monocapa, se
encuentra aparentemente bien, no observándose fi-
suras, ni grietas. Se estima que las humedades de
condensación se manifiestan como consecuencia de
puentes térmicos. 

2.- Falta de otro orificio de evacuación de las aguas.

OBRAS A EJECUTAR:

Por la constructora/promotora.

1.- Según se acuerda con la Dirección Facultativa,
se debe proceder a la eliminación de los puntos con
mohos y posteriormente al tratamiento con una
pintura antimohos de calidad. Al mismo tiempo, se
debe sellar, con un material elástico, el agrieta-
miento que se manifiesta en uno de los referidos
dormitorios.

2.- Ejecutar otro orificio de evacuación de las aguas
en la carpintería de aluminio de la ventana del pa-
sillo.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 días.

NOTA: en relación con otros puntos contenidos
en el cuerpo del escrito de denuncia, se informa lo
siguiente:

1.- La carpintería de aluminio de la ventana del
salón se encuentra bien sellada, no observándose
filtraciones en la prueba de agua realizada en el mo-
mento de la visita.

2.- La cubierta transitable del edificio presenta
de manera ocular y aparente un buen estado. La vi-
vienda visitada no presenta signos de humedad por
infiltraciones en los techos.

3.- Se recomienda a la propiedad, dada la ubi-
cación de la vivienda en una zona de alto grado de
humedad, el ventilar adecuadamente las depen-
dencias para evitar la manifestación de signos de
humedad por condensación.

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se
deberá comunicar posteriormente a esta Dirección
General para su comprobación técnica. En el caso
de no realizarse las obras por quien corresponda,
se acordará la incoación de expediente sanciona-
dor de acuerdo con los preceptos citados, advirtiéndole
que se le podrán imponer sucesivas multas coerci-
tivas hasta su total ejecución.”

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de julio de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

2592 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de julio de 2002, sobre notificación de trá-
mite de audiencia previo al archivo en el ex-
pediente sancionador S-22/00 a D. Jesús
Marichal Chávez.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante D. Jesús Marichal Chávez, el trámite de
audiencia previo al archivo, que se tramita en el ex-
pediente sancionador S-22/00, y no teniendo cons-
tancia de su recepción y, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a D. Jesús Marichal Chávez lo si-
guiente:

“En relación con el expediente referenciado,
que se tramite en esta Dirección General de Vivienda
por defectos constructivos en la vivienda sita en
Avenida El Paso, Edificio La Caixa II, 25, vivien-
da 404, Los Majuelos, en el término municipal de
La Laguna, que según escrito presentado por
Provitesa, donde se informa la ejecución de las
obras ordenadas por los Servicios Técnicos, a com-
pleta satisfacción del denunciante, se le comunica
que se va a proceder al archivo de las actuaciones
practicadas.

En consecuencia, se le concede un plazo de diez
días para que alegue lo que estime oportuno, de acuer-
do con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativos
Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2593 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de julio de 2002, sobre notificación de trá-
mite de audiencia previo al archivo en el ex-
pediente sancionador S-35/00 a Dña. Olga
Esther Pérez León.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Dña. Olga Esther Pérez León, el trámi-
te de audiencia previo al archivo, que se tramita en
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el expediente sancionador S-35/00, y no teniendo
constancia de su recepción y, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Olga Esther Pérez León lo si-
guiente:

“En relación con el expediente referenciado,
que se tramita en esta Dirección General de Vivienda
por defectos constructivos en la vivienda sita en
Avenida El Paso, Edificio La Caixa II, 25, vivien-
da 102, Los Majuelos, en el término municipal de
La Laguna, que según escrito presentado por
Provitesa, donde se informa la ejecución de las
obras ordenadas por los Servicios Técnicos, a com-
pleta satisfacción del denunciante, se le comunica
que se va a proceder al archivo de las actuaciones
practicadas.

En consecuencia, se le concede un plazo de diez
días para que alegue lo que estime oportuno, de acuer-
do con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativos Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2594 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de julio de 2002, sobre notificación de in-
forme técnico correspondiente al expedien-
te sancionador S-35/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, del informe técnico, que se tra-
mita en el expediente sancionador S-35/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle lo siguiente:

“Con ocasión de la información reservada que
se está tramitando en esta Dirección General por
denuncia suya, por los defectos constructivos exis-
tentes en su vivienda, por nuestros Servicios Técnicos
se ha realizado el informe que a continuación se trans-
cribe:

Referente a la patología que presenta el pavimento
cerámico de la vivienda sita en la calle Emilio
Serra Rus, 22, portal 7, 5º derecha, Santa Cruz de
Tenerife, se informa lo siguiente:

1. El técnico que suscribe se reitera en todo lo
informado con anterioridad (informe técnico de fe-
cha 29 de agosto de 2001) sobre lo relativo a las
deficiencias, posibles causas, que presenta el pa-
vimento cerámico de la vivienda de v.p.o. de referencia.

2. Se hace constar que la patología que presen-
ta el pavimento cerámico de esta vivienda también
ha sido observada en alguna otra vivienda de este
mismo edificio.

3. Se hace constar también que este fenómeno
ha sido observado en múltiples obras con piezas ce-
rámicas de similares características y, habiéndose
sustituido en muchos casos las mismas sin que se
vuelvan a repetir las fisuraciones.

4. Se hace constar que no han sido presentadas
por ninguna de las partes, pruebas de laboratorio
sobre la calidad y características de las losetas que
presupongan alguna deficiencia en éstas.

5. A la vista de todo lo expuesto, se reitera que
las deficiencias que presenta el pavimento se esti-
man defecto de ejecución, por lo tanto defecto
constructivo, y deberán ser corregidas por la
Constructora bajo Dirección Técnica.

La propuesta de obras a ejecutar contempladas
en la orden de obra del anterior informe técnico pue-
den ser ampliadas o modificadas a criterio y expe-
riencia del Director de las Obras tendentes siem-
pre a resolver estas deficiencias.

El Técnico que suscribe entiende que la cons-
tructora debió conocer y estudiar el proyecto para
su posterior contratación y ejecución con el co-
rrespondiente control, aparte del de la Dirección de
la Obra, del Técnico que está asignado a pie de obra.
Por lo tanto, se entiende también que la Constructora
a su riesgo y ventura asume estas posibles de-
ficiencias.
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Es cuanto se puede informar. 

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se
deberá comunicar posteriormente a esta Dirección
General para su comprobación técnica.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2595 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de julio de 2002, sobre notificación de in-
coación de expediente sancionador y desig-
nación de Instructor y Secretaria en el ex-
pediente sancionador S-35/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, de incoación de expediente san-
cionador y designación de Instructor y Secretaria,
que se tramita en el expediente sancionador S-
35/02, y no teniendo constancia de su recepción y,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº
285, de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, lo siguiente:

“De orden del Instructor, por el presente oficio
se le notifica, que como consecuencia de la de-
nuncia presentada por Dña. Celia Díaz Delgado, el
Sr. Jefe del Servicio de Promoción Privada, en vir-
tud de las atribuciones conferidas por Resolución
de la Dirección General de Vivienda y Aguas de fe-
cha 24 de enero de 1990, en relación con el Decreto
161/1996, de 4 de julio, del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 84, de 13 de julio), ha acordado la in-
coación de expediente sancionador bajo la no-
menclatura referenciada a la Promotora H.C.L.
Promociones, S.A., a la Constructora Rytral, S.L.,
a D. José Félix Sáenz Marrero y D. José E. Ayala
Oliva, por los defectos constructivos existentes en
la vivienda de protección oficial, promoción privada
sita en calle Emilio Serra Rus, 22, bloque 7, 5º de-

recha, en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, conforme a lo dispuesto en la Sección 3ª
del Capítulo VIII (artículos 157 y siguientes) del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial de
24 de julio de 1968 (B.O.E. nº 216, de 7 de sep-
tiembre), por infracción al régimen legal de Viviendas
de Protección Oficial, en concreto la tipificada en
el artículo 153.C).6, calificada de muy grave, sus-
ceptible de sanción al amparo del artículo 57 del
Real Decreto 3.148/1978 (B.O.E. nº 14, de 16.1.79),
con multa por importe de 1.502,53 euros a 6.010,12
euros, habiendo sido designados, respectivamente,
Instructor y Secretaria del mismo, D. Pablo Montoro
Martín y Dña. María Concepción Rodríguez López.

Asimismo, se comunica conforme lo dispuesto
en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E. nº 12, de
14.1.99), en relación con el artículo 20.6 del Real
Decreto 1.398/1993 (B.O.E. nº 189, de 9.8.93),
que el plazo máximo para la resolución y notifica-
ción de este procedimiento será de seis meses, con-
tado desde la fecha de este acuerdo. Informándole
igualmente, que transcurrido el referido plazo sin
que se emita resolución expresa, según lo previs-
to en el artículo 44.2 de la misma Ley procedimental,
se producirá la caducidad del expediente, orde-
nándose el archivo de las actuaciones con los efec-
tos prescritos en el artículo 92.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos,
pudiendo de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en relación con los artículos 28 y 29 de la misma
Ley, efectuar en el plazo de diez días las alegacio-
nes que estime oportunas.”

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2596 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de julio de 2002, sobre notificación de in-
forme técnico correspondiente al expedien-
te sancionador S-47/02 a Construcciones
Rytral, S.L., Administradores: D. Aurelio
Martínez Martínez y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, del informe técnico, que se tra-
mita en el expediente sancionador S-47/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, lo siguiente:

“Con ocasión de la información reservada que
se está tramitando en esta Dirección General por
denuncia de Dña. Sonia Plasencia Pérez, por los de-
fectos constructivos existentes en la vivienda de pro-
tección oficial, sita en calle Emilio Serra Rus, 22,
bloque 7, 4º D, Urbanización San Fernando, Villa
Ascensión, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, por nuestros Servicios Técnicos se ha
realizado el informe que a continuación se trans-
cribe:

En relación con el escrito presentado por H.C.L.
Promociones, S.A., de fecha 29 de mayo de 2002,
registro de entrada nº 9.598, se informa lo siguiente:

1. El técnico que suscribe se reitera en todo lo
informado con anterioridad (informe técnico de fe-
cha 29 de agosto de 2001) sobre lo relativo a las
deficiencias, posibles causas, que presenta el pa-
vimento cerámico de la vivienda de v.p.o. de referencia.

2. Se hace constar que la patología que presen-
ta el pavimento cerámico de esta vivienda también
ha sido observada en alguna otra vivienda de este
mismo edificio.

4. Se hace constar también que este fenómeno
ha sido observado en múltiples obras con piezas ce-
rámicas de similares características y, habiéndose
sustituido en muchos casos las mismas sin que se
vuelvan a repetir las fisuraciones.

5. Se hace constar que la patología que presen-
ta el pavimento cerámico de esta vivienda también
ha sido observada en alguna otra vivienda de este
mismo edificio.

6. A la vista de todo lo expuesto, se reitera que
las deficiencias que presenta el pavimento se esti-
man defecto de ejecución, por lo tanto defecto
constructivo, y deberán ser corregidas por la
Constructora bajo Dirección Técnica.

La propuesta de obras a ejecutar contempladas
en la orden de obra del anterior informe técnico pue-
den ser ampliadas o modificadas a criterio y expe-
riencia del Director de las Obras tendentes siem-
pre a resolver estas deficiencias.

El Técnico que suscribe entiende que la cons-
tructora debió conocer y estudiar el proyecto para
su posterior contratación y ejecución con el co-
rrespondiente control, aparte del de la Dirección de
la Obra, del Técnico que está asignado a pie de obra.
Por lo tanto, se entiende también que la Constructora
a su riesgo y ventura asume estas posibles de-
ficiencias.

Es cuanto se puede informar.” 

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se
deberá comunicar posteriormente a esta Dirección
General para su comprobación técnica.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2597 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de julio de 2002, sobre notificación de in-
forme técnico en el expediente sancionador
S-50/02 a Construcciones Rytral, S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez
y D. Benigno Piker Valle.

Habiendo sido intentada, mediante carta certi-
ficada con acuse de recibo la notificación al de-
nunciante Construcciones Rytral, S.L., Admi-
nistradores: D. Aurelio Martínez Martínez y D.
Benigno Piker Valle, de informe técnico, que se tra-
mita en el expediente sancionador S-50/02, y no te-
niendo constancia de su recepción y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12, de 14.1.99), esta Dirección General

R E S U E L V E:

Notificar a Construcciones Rytral,  S.L.,
Administradores: D. Aurelio Martínez Martínez y
D. Benigno Piker Valle, lo siguiente:

“Con ocasión de la información reservada que
se está tramitando en esta Dirección General por
denuncia de Dña. María Inés Díaz Delgado, por los
defectos constructivos existentes en la vivienda de
protección oficial, sita en calle Emilio Serra Rus,
22, bloque 7, 4º izquierda, Urbanización San
Fernando, Villa Ascensión, en el término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife, por nuestros Servicios
Técnicos se ha realizado el informe que a continuación
se transcribe:
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“En relación con el escrito presentado por H.C.L.
Promociones, S.A., de fecha 29 de mayo de 2002,
registro de entrada nº 9.599, se informa lo siguiente:

1. El técnico que suscribe se reitera en todo lo
informado con anterioridad (informe técnico de fe-
cha 29 de noviembre de 2001) sobre lo relativo a
las deficiencias, posibles causas, que presenta el pa-
vimento cerámico de la vivienda de v.p.o., sita en
la calle Emilio Serra Rus, portal 7, 4º izquierda, Santa
Cruz de Tenerife.

2. Se hace constar que la patología que presen-
ta el pavimento cerámico de esta vivienda también
ha sido observada en alguna otra vivienda de este
mismo edificio.

3. Se hace constar también que este fenómeno
ha sido observado en múltiples obras con piezas ce-
rámicas de similares características y, habiéndose
sustituido en muchos casos las mismas sin que se
vuelvan a repetir las fisuraciones.

4. Se hace constar que no han sido presentadas
por ninguna de las partes, pruebas de laboratorio
sobre la calidad y características de las losetas que
presupongan alguna deficiencia en éstas.

5. A la vista de todo lo expuesto, se reitera que
las deficiencias que presenta el pavimento se esti-
man defecto de ejecución, por lo tanto defecto
constructivo, y deberán ser corregidas por la
Constructora bajo Dirección Técnica.

La propuesta de obras a ejecutar contempladas
en la orden de obra del anterior informe técnico pue-
den ser ampliadas o modificadas a criterio y expe-
riencia del Director de las Obras tendentes siem-
pre a resolver estas deficiencias.

El Técnico que suscribe entiende que la cons-
tructora debió conocer y estudiar el proyecto para
su posterior contratación y ejecución con el co-
rrespondiente control, aparte del de la Dirección de
la Obra, del Técnico que está asignado a pie de obra.
Por lo tanto, se entiende también que la Constructora
a su riesgo y ventura asume estas posibles de-
ficiencias.

Es cuanto se puede informar.” 

Si voluntariamente se procede a ejecutarlas, se
deberá comunicar posteriormente a esta Dirección
General para su comprobación técnica.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.- El
Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2598 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de julio de 2002, sobre notificación a D.
César Jesús Rodríguez Beltrán, en ignora-
do paradero, de otra recaída en expediente
de subrogación de los derechos y obligacio-
nes del contrato de arrendamiento de la vi-
vienda de protección oficial de promoción pú-
blica, sita en el Grupo TF-985 Añaza I-15,
bloque 4, 1º C, cuenta 51, Santa Cruz de
Tenerife, a favor de Dña. María de la Paz Pérez
González.

Siendo ignorado el paradero de D. César Jesús
Rodríguez Beltrán, a efectos de la notificación de
la Resolución de este Centro Directivo recaída en
el expediente de subrogación de los derechos y
obligaciones del contrato de arrendamiento de la vi-
vienda de protección oficial de promoción públi-
ca, sita en el Grupo Añaza I-15, bloque 4, piso 1º,
letra C, cuenta 51, término municipal de Santa
Cruz de Tenerife, a favor de Dña. María de la Paz
Pérez González, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda,

R E S U E L V E:

Notificar a D. César Jesús Rodríguez Beltrán la
Resolución de fecha 23 de mayo de 2002, recaída
en la subrogación y cuya parte dispositiva acuer-
da textualmente:

“Autorizar la subrogación en los derechos y
obligaciones del contrato de arrendamiento, suscrito
entre la Dirección General de Vivienda y D. César
Jesús Rodríguez Beltrán, de la vivienda de protec-
ción oficial de promoción pública sita en el térmi-
no municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo
TF-985 Añaza I-15, bloque 4, piso 1º, letra C, cuen-
ta 51, a favor de Dña. María de la Paz Pérez
González. 

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras,
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,  de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.” 

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de julio de 2002.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.
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2599 Dirección General de Obras Públicas.-
Anuncio de 19 de julio de 2002, por el que
se somete a información pública el Proyecto
de Puerto en la Villa de Garachico, término
municipal de Garachico (Tenerife).

Habiéndose redactado por el Área de Puertos de
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
el Proyecto correspondiente a las obras de Puerto
en la Villa de Garachico, término municipal de
Garachico (Tenerife), con su correspondiente ane-
jo de Estudio de Impacto Ambiental, se somete a
información pública durante el plazo de un (1) mes,
a partir de la publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Lo que se hace público, para que pueda ser exa-
minado, en horas de oficina, dicho Proyecto de las
obras, en las dependencias del Área de Puertos de
la Dirección General de Obras Públicas, Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, calle La
Marina de Santa Cruz de Tenerife, y formular ale-
gaciones y observaciones que se estimen oportu-
nas, acerca del objeto de esta información pública.

Todo ello conforme a lo establecido en el artículo
15 del Real Decreto 1.131/1998, de 30 de sep-
tiembre (B.O.E. nº 239, de 5.10.88), por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio
(B.O.E. nº 155, de 30.6.86), de Evaluación del
Impacto Ambiental, y en los puntos 2 y 3 del ar-
tículo 28 de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de ju-
lio (B.O.C. nº 92, de 23.7.90), sobre Prevención del
Impacto Ecológico en la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como a las previsiones del artículo 42
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de julio de 2002.-
El Director General de Obras Públicas, Domingo
Berriel Martínez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2600 ANUNCIO de 22 de julio de 2002, por el que
se hace pública la relación de subvenciones
específicas concedidas por el Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
durante el primer trimestre de 2002.

El artículo 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispone que los Departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la re-

lación de subvenciones específicas concedidas du-
rante dicho período, precisando el destino, la cuan-
tía y el beneficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tal precepto, se relaciona en
anexo a este anuncio las subvenciones específicas
concedidas por el titular del Departamento duran-
te el primer trimestre de 2002.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de julio de 2002.-
El Secretario General Técnico, José Tomás de San
Segundo Cerviá.

A N E X O

SUBVENCIONES ESPECÍFICAS CONCEDIDAS DU-
RANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2002.

BENEFICIARIO: Fundación Universitaria de Las Palmas. 
EUROS: 18.965,27.
FINALIDAD: influencia de la estructura del Archipiélago
Canario en el aislamiento de las poblaciones de especies de
interés comercial: Implicaciones en la Gestión Pesquera Tercera
Parte.

BENEFICIARIO: Fundación Universitaria de Las Palmas. 
EUROS: 64.170,06.
FINALIDAD: plan piloto de pesca y estudio de mercado pa-
ra el desarrollo de una pesquería de camarón o gamba en
aguas profundas de Gran Canaria.

Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

2601 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 26 de junio de 2002, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Óliver Rodríguez Santos de la Resolución recaí-
da en el expediente de I.U. 493/01.

No habiéndose podido practicar la notificación
a D. Óliver Rodríguez Santos de la Resolución nº
1.648, de fecha 24 de octubre de 2001, en los tér-
minos del apartado primero del artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; de conformidad con el
apartado cuarto del citado artículo,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Óliver Rodríguez Santos la Re-
solución de la Agencia de Protección del Medio Urbano
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y Natural, de fecha 24 de octubre de 2001, recaí-
da en el expediente instruido en esta Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural por in-
fracción de la legalidad urbanística con referencia
I.U. 493/01, y cuya parte dispositiva dice textual-
mente:

“- Ordenar la suspensión de las obras sitas en el
lugar denominado Hermanos Pinzones-Caleta de
Caballo, del término municipal de Teguise, de las
que resulta ser presunto responsable en calidad de
promotor D. Óliver Rodríguez Santos, y en calidad
de constructor Lanzaroveli, S.L.

- Proceder al precintado de las mismas, y en su
caso, de la maquinaria y materiales afectos a aqué-
lla.

- Advertir al interesado que el incumplimiento
de la presente orden dará lugar a la retirada de la
maquinaria y materiales, siendo de su cuenta los gas-
tos que se ocasionen; a la imposición, mientras
persista, de hasta diez multas coercitivas sucesivas,
impuestas por períodos de diez días y en cuantía,
en cada ocasión, del 5% del coste de las obras y,
en todo caso y como mínimo, de cien mil (100.000)
pesetas; y a poner en conocimiento de la jurisdic-
ción penal los hechos por ser presuntamente cons-
titutivos de un delito tipificado en el artículo 556
del Código Penal. Advertirle igualmente que la
inobservancia de la presente orden es constitutiva
de una infracción muy grave tipificada en el artículo
202.4.b) del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, y sancionada con multa de
25.000.001 a 100.000.000 de pesetas, de conformidad
con el artículo 203.1.c) del citado cuerpo legal.

- Requerir al afectado para que en el plazo de
tres meses inste la legalización de las obras, me-
diante la solicitud de la correspondiente califica-
ción territorial, previa a la licencia urbanística, de
conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
advirtiéndole que de no proceder en consecuencia,
al tiempo de formularse la propuesta de resolución
del procedimiento sancionador que se inicie, se
propondrá y en la resolución definitiva se acorda-
rá, la imposición, mientras no se formule efectivamente
la requerida solicitud, de hasta doce multas coer-
citivas sucesivas, por plazo de un mes e importe,
en cada ocasión, del 5% del coste de las obras, en
su caso, y como mínimo de cien mil (100.000) pe-
setas.

- Advertir al responsable o responsables de la al-
teración de la realidad que si repusieran ésta, por
sí mismos, a su estado anterior, en los términos dis-
puestos por la Administración, tendrán derecho a
la reducción de un setenta y cinco por ciento de la
multa que deba imponerse en el procedimiento san-
cionador.

- Requerir a las compañías suministradoras de
energía eléctrica, agua, gas, telefonía y cable en or-
den a la no concesión del suministro de los servi-
cios correspondientes, de conformidad con el ar-
tículo 176.2; cuyo incumplimiento constituye una
infracción grave tipificada en el artículo 202.3.f),
sancionada con multa de 1.000.001 a 25.000.000
de pesetas en el artículo 203.1.b), ambos del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias.

- Requerir al Ayuntamiento para que incoe el co-
rrespondiente procedimiento sancionador, en el
plazo de quince días a partir de la notificación de
la presente Resolución, apercibiéndole que su inac-
tividad dará lugar a que por esta Agencia sean ejer-
citadas dichas competencias, de conformidad con
lo previsto en el artículo 190 del citado Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias, solicitando a tales efectos la remisión
de informe sobre las medidas acordadas al respec-
to, en el plazo de los quince días siguientes al de
su adopción.

Notificar al Ayuntamiento y demás interesados,
y a las compañías suministradoras de energía eléc-
trica, agua, gas, telefonía y cable.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Política Territorial
y Medio Ambiente en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a la notificación de la pre-
sente Resolución.”

Remitir la presente Resolución al Servicio de
Publicaciones e Información del Gobierno de
Canarias y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de
2002.- El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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Consejería de Sanidad 
y Consumo

2602 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
14 de junio de 2002, sobre notificación de
Acuerdos de iniciación a personas físicas y
jurídicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de la persona física y jurídica que se
relaciona, y siendo preciso notificar el Acuerdo de
iniciación recaído en el expediente incoado contra
la misma, por infracción a la normativa en mate-
ria de consumo, y conforme al artículo 59, aparta-
do 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a la persona física y jurídica que se
cita, el Acuerdo de iniciación recaído en el expe-
diente que le ha sido instruido por presunta in-
fracción a la legislación en materia de consumo.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, el correspondiente Acuerdo de inicio
para su publicación en el tablón de edictos.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo IX y Disposición Final Segunda
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios (B.O.E. nº 176), el Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la produc-
ción agroalimentaria (B.O.E. nº 168), el Título IX de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoa-
ción de expediente sancionador a:

INCULPADO: Best Buy, S.A.
Nº EXPEDIENTE: 38/740/2001.
D.N.I. o N.I.F.: A35530641.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 20 de septiembre de 2001 un Inspec-
tor de esta Dirección General realiza una inspección en
el establecimiento del que es titular Best Buyt, S.A., con

domicilio en Polígono Industrial las Arenas, del térmi-
no municipal de La Orotava, y extiende el acta nº 3242,
procediendo a comprobar la reclamación nº 1268/01, for-
mulada por Dña. Águeda Ros Guillén, siendo motivo de
la misma las presuntas irregularidades cometidas por es-
ta empresa al informarle sobre las características de un
televisor marca Thomson de 100 Hertzios, por importe
de 149.000 pesetas, resultando en el momento de for-
malizar la compra que dicho aparato tan sólo contaba
con 50 Hertzios.

Personado el Inspector actuante, se constata que la
reclamada carece de las preceptivas Hojas de Reclamaciones,
siendo esta omisión constitutiva de infracción en mate-
ria de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resulta aplica-
ble lo establecido en el artº. 34.10 de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios, introducido por la Ley 7/1998, de 13 de
abril, sobre condiciones generales de contratación (B.O.E.
nº 89), en relación con el artículo 3º, apartado 3.3.6, del
Real Decreto 1.945/1983, de 22 junio, que regula las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria (B.O.E. nº
168), en concordancia con el artº. 10 de la Ley 4/1994,
de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad Comer-
cial de Canarias (B.O.C. nº 53), en concordancia con los
artículos 1, 2 y 3 del Decreto 225/1994, de 11 de noviembre,
por el que se regulan las Hojas de Reclamaciones de los
consumidores y usuarios de la Comunidad Autónoma
Canaria (B.O.C. nº 148).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LA INFRACCIÓN: con-
forme al artículo 35 de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios,
existen indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción podrá ser sancionada con multa de hasta 500.000
pesetas, de conformidad con lo previsto en el artículo
36, apartado 1, de la Ley 26/1984.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sancio-
nes establecidas en el artículo 35, apartado 1, de la Ley
26/1984, en el artículo 131 de la Ley 30/1992, y en el
artículo 10, apartado 10.2, del Real Decreto 1.945/1983,
de 22 de junio (B.O.E. nº 168), por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del con-
sumidor y de la producción agroalimentaria, la infrac-
ción presuntamente cometida podrá ser sancionada con
una multa pecuniaria de doscientos cuarenta euros con
cuarenta céntimos (240,40 euros), cuarenta mil (40.000)
pesetas.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructora a Dña. Concepción
Díaz Lorenzo y Secretaria a Dña. Nieves Sosa Campos,
quienes podrán ser recusadas por los motivos estable-
cidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992,
y en la forma prevista en el artículo 29 del mismo tex-
to.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 9, apartados k) y m), del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Sanidad y Consumo, apro-
bado por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de no-
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viembre (B.O.E. nº 154), esta Dirección General es
competente para la incoación y tramitación del presen-
te expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjui-
cio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.
MEDIDAS PROVISIONALES: ninguna.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación a la Sra.
Instructora del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones, y notifíquese simultáneamente a los intere-
sados, para que en el plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de esta notificación,
efectúen, respectivamente, las actuaciones preliminares,
la aportación de cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estimen convenientes y, en su caso, la pro-
posición y práctica de pruebas, concretando los medios
de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo 24,
apartado 2, del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a
los interesados que les queda puesto de manifiesto el ex-
pediente y que, de no efectuar alegaciones al contenido
del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, a los efectos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993, y comunicán-
doles que de conformidad con la Disposición Final
Segunda de la Ley 26/1984, y en consecuencia con el
artº. 18 del Real Decreto 1.945/1983, el plazo máximo
establecido para la resolución y notificación de este
procedimiento es de 6 meses produciéndose en caso de
silencio administrativo, su caducidad.- Santa Cruz de
Tenerife, a 5 de febrero de 2002.- El Director General
de Consumo, Gonzalo Olarte Cullen.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de junio de 2002.-
El Director General de Consumo, Gonzalo Olarte
Cullen.

Consejería de Turismo
y Transportes

2603 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 28
de junio de 2002, relativa a notificación de
la Resolución de 9 de abril de 2002, de este
Centro Directivo, que resuelve el recurso de
alzada nº 043/02, interpuesto por Dña. Denise
Sandra Marsh, titular de la explotación tu-
rística del establecimiento denominado Oficina
de P + G Management Services.

Vistos los repetidos intentos de notificación de
la citada Resolución en el domicilio que figura en
el expediente incoado por el correspondiente Centro

Directivo de la mencionada Consejería, sin que
haya sido recibida por la recurrente.

Visto lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificara a Dña. Denise Sandra Marsh,
titular de la explotación turística del estableci-
miento denominado Oficina de P + G Management
Services Comercial Roser, S.L., la Resolución de
9 de abril de 2002 (libro nº 1, folio 119, nº 36), que
figura como anexo de esta Resolución, por la que
se resolvió el recurso de alzada nº 043/02 (expe-
diente nº 282/00), interpuesto contra la Resolución
de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno de
Canarias nº 592, de fecha 19 de junio de 2001.

Segundo.- Remitir al Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife) la presente Resolución para su anuncio
en el tablón de edictos correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de junio de 2002.-
La Secretaria General Técnica, Rosa María Rodríguez
Martín.

A N E X O

Resolución de la Secretaría General Técnica de
la Consejería de Turismo y Transportes, por la que
se resuelve el recurso de alzada nº 043/02 interpuesto
por Dña. Denise Sandra Marsh.

Visto el recurso de alzada nº 043/02 formulado
por Dña. Denise Sandra Marsh, titular de la explotación
turística del establecimiento denominado Oficina
de P + G Management Services, sito en Puerto
Colón, local 133-C, Adeje, Tenerife, contra la
Resolución de la Viceconsejería de Turismo del
Gobierno de Canarias nº 592, de fecha 19 de junio
de 2001, recaída en el expediente sancionador nº
282/00, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El acto impugnado se dictó en reso-
lución de expediente sancionador iniciado con mo-
tivo de la comisión de infracción administrativa a
la normativa turística consistente en la explotación
turística del apartamento nº T1-176 del complejo
denominado “Paloma Beach”, sin tener la pertinente
autorización de la Administración turística competente.
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Hecho que determinó la imposición de sanción
de multa en cuantía de tres mil setecientos cin-
cuenta y seis euros con treinta y tres céntimos
(3.756,33 euros), (625.000 pesetas).

Segundo.- Contra la Resolución sancionadora ha
sido interpuesto recurso de alzada solicitando se ar-
chive el expediente sancionador.

A tal fin se exponen, en síntesis, los siguientes
argumentos:

1º) Que entre el momento de la iniciación del ex-
pediente administrativo, el 13 de noviembre de
2000, hasta su resolución, en fecha 12 de julio de
2001, han transcurrido más de seis meses, por lo
que, de conformidad con lo prevenido en el ar-
tículo 20.6 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, en relación con el artº. 44.2 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pro-
cedimiento se encuentra caducado, no pudiéndose
imponer la sanción que se recurre, razón por la
cual esta Administración debe proceder a su archivo
por caducidad.

2º) Que el Director General carece de competencias
para acordar la iniciación del presente expediente
sancionador, ya que el mismo, conforme se esta-
blece en el Reglamento Orgánico, sólo tiene com-
petencia para la instrucción de los procedimientos
que deban resolver los órganos superiores, por lo
que el acuerdo de iniciación es nulo de pleno de-
recho en virtud de lo regulado en el artículo 62.1.b)
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ya que el órgano que lo ha iniciado es manifiesta-
mente incompetente.

3º) Que el Reglamento Orgánico de la Consejería
establece que la competencia para la imposición de
las infracciones leves reside en la Dirección General
de Ordenación e Infraestructura Turística, por lo que,
de conformidad con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias, el Viceconsejero carece de compe-
tencia para dictar el acto administrativo objeto del
presente expediente, en virtud del artículo 62.1.b)
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4º) Que en la Propuesta de Resolución no se ha
hecho una relación, según exige el artº. 18 del Real
Decreto 1.398/1993, de los documentos obrantes en
el mismo, lo que supone una vulneración del pro-
cedimiento establecido causando una evidente in-
defensión, determinando, al menos, la anulabilidad
del acto administrativo de conformidad con el ar-
tículo 63.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5º) Que no es cierto que la parte hoy recurren-
te explote turísticamente apartamento alguno, no exis-
tiendo prueba en tal sentido, ya que en el Acta de
Inspección no se acreditan los hechos que se le im-
putan en el expediente sancionador, por lo que la
imposición de la sanción supondría una vulneración
del principio de presunción de inocencia y de res-
ponsabilidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Secretaria General Técnica de la
Consejería de Turismo y Transportes es competente
para conocer y resolver el presente recurso en vir-
tud de lo dispuesto en la Orden Departamental de
fecha 9 de octubre de 1995 (B.O.C. nº 136, de
23.10.95), por la que se le delega la competencia
de resolución de los recursos administrativos in-
terpuestos contra actos dictados por órganos del
Departamento en materia de turismo y de transportes.

Segundo.- El recurso en cuestión reúne los re-
quisitos formales determinantes de su admisión a
trámite.

Tercero.- El artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero, establece que “en los procedi-
mientos iniciados de oficio, el vencimiento del pla-
zo máximo establecido sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa no exime a la
Administración del cumplimiento de la obligación
legal de resolver, produciendo los siguientes efec-
tos: 2. En los procedimientos en los que la
Administración ejercite potestades sancionadoras
o, en general, de intervención susceptibles de pro-
ducir efectos desfavorables o de gravamen se pro-
ducirá la caducidad (...)”.

A este respecto, el artículo 6 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, recoge que
la caducidad se producirá si no hubiese recaído re-
solución transcurridos los plazos previstos en el ar-
tículo 4 del mismo Decreto, el cual establece, en
su apartado primero, que “el procedimiento ordi-
nario”, aplicable a este caso por no darse las cir-
cunstancias requeridas en el artículo 20 del mismo
Decreto para la aplicación del procedimiento sim-
plificado, “deberá ser tramitado y resuelto en el pla-
zo máximo de seis meses, contado desde la notifi-
cación al interesado de la resolución de iniciación
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del mismo”. En este caso, la notificación al inte-
resado de la Resolución de iniciación del expe-
diente sancionador nº 282/2000 consta, según co-
rreo certificado con acuse de recibo que obra en el
expediente, haber sido realizada el 23 de noviem-
bre de 2000, recayendo Resolución de la Viceconsejería
de Turismo nº 592, el día 19 de junio de 2001 y sien-
do notificada al interesado el día 4 de julio de 2001,
según correo certificado con acuse de recibo que
obra en el expediente. Por tanto, entre las dos fe-
chas expuestas media el plazo de seis meses requerido
para que opere la caducidad del procedimiento.

Cuarto.- La presente Resolución no ha sido dic-
taminada por el Servicio Jurídico del Gobierno de
Canarias, por suscitarse en el recurso cuestión de
Derecho (la caducidad del procedimiento) ya resuelta
en anteriores recursos (Dictamen nº 13/00-C, emi-
tido con fecha 1 de marzo de 2000 por la Letrada-
Habilitada de la Dirección General del Servicio
Jurídico), todo ello de conformidad con lo previs-
to en el artículo 20.g) del Decreto 19/1992, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Servicio Jurídico
del Gobierno de Canarias, modificado por el Decreto
232/1998, de 18 de diciembre.

Vistos los preceptos legales citados, concor-
dantes y demás de general aplicación,

R E S U E L V O:

Declarar la caducidad del procedimiento, orde-
nando el archivo de las actuaciones recaídas en el
expediente sancionador nº 282/00, que determinó
la imposición de una sanción de multa en cuantía
de tres mil setecientos cincuenta y seis euros con
treinta y tres céntimos (3.756,33 euros) (625.000
pesetas), a Dña. Denise Sandra Marsh, titular de la
explotación turística del establecimiento denomi-
nado Oficina de P + G Management Services, sito
en Puerto Colón, local 133-C, Adeje, Tenerife.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en cuya
circunscripción tenga su domicilio el recurrente o
ante la Sala correspondiente en función a la sede
del órgano que dictó el acto impugnado (en Las Palmas
de Gran Canaria), a elección del recurrente, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.-La Secretaria General Técnica, Rosa María
Rodríguez Martín.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2604 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 11 de marzo de 1999, por la
que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Ayaya La Palma,
S.A.- Expte. nº 63/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de procedimiento de
reintegro citado en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Ayaya La
Palma, S.A. de la Resolución de procedimiento de
reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 852,
de fecha 11 de marzo de 1999, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio mediante Acuerdo del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
3 de julio de 1997.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, de fecha 16 de enero
de 1990, se le concedió una subvención a la em-
presa Ayaya La Palma, S.A., por importe de qui-
nientas noventa y tres mil seiscientas treinta y dos
(593.632) pesetas, con cargo a la partida presu-
puestaria 891403322B 47000, Línea de Actuación
89414602 de conformidad con lo establecido en el
Decreto 46/1989 y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación por tiem-
po indefinido de 1 trabajador menor de 25 años de-
mandante de empleo en las Oficinas de Empleo de
Canarias en el momento de realizarse la contrata-
ción. La forma de acreditar su realización y el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regula-
doras quedó establecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención venía obliga-
do a tener cubierto el puesto de trabajo correspon-
diente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación y a mantener
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el nivel de empleo en centros de trabajo de la em-
presa radicados en Canarias, durante el mismo
tiempo, de manera que la plantilla de trabajadores
fijos se incremente al menos con los trabajadores
contratados de conformidad con el presente Decreto.

- Si el contrato que dio origen a la subvención
se extinguiera antes de los tres años, contados des-
de la fecha en que comenzó a surtir efectos, el be-
neficiario de la subvención estará obligado a cubrir
el puesto de trabajo con un nuevo trabajador, con-
tratado con sujeción a las mismas condiciones que
dieron lugar al otorgamiento de la misma.

- Los perceptores de las subvenciones vendrán
obligados a prestar la colaboración precisa para la
comprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento de los requisitos a
que se sujetan las ayudas reguladas en el Decreto
46/1989 y de los fines a que estén destinadas.

Tercero.- Mediante acuerdo de fecha 3 de julio
de 1997, notificado al interesado el día 25 de di-
ciembre de 1998 con su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 161, se inició de oficio pro-
cedimiento para el reintegro de subvención, al ha-
ber incurrido el beneficiario en la causa determi-
nante del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle. Las razones
que motivaron la iniciación del proceso citado se
concretan en las causas siguientes: haber incumplido
el deber de justificar el empleo dado a los fondos
recibidos, en la forma y plazo las condiciones es-
tablecidas en la Resolución de concesión y normas
reguladoras, por cuanto el requerimiento de este
Instituto a los efectos de justificar la subvención con-
cedida le fue notificado, una vez fijado en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Los Llanos de
Aridane, con su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 151, de 12 de diciembre de 1994,
sin que fuera presentada la documentación reque-
rida a los efectos de justificar la subvención con-
cedida.

Cuarto.- Transcurrido el plazo correspondiente
al trámite de audiencia sin que la empresa Ayaya
La Palma, S.A., beneficiaria de la subvención ob-
jeto del presente procedimiento, haya realizado
alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa Ayaya
La Palma, S.A., mediante Resolución de fecha 16
de enero de 1990 del Ilmo. Sr. Director General de

Trabajo, es el Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, que esta competencia la tie-
ne atribuida por la Ley 7/1992, de 25 de noviem-
bre, de creación del Instituto Canario de Formación
y Empleo (B.O.C. nº 166, de 2.12.92) y Decreto
18/1993, de 11 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Instituto Canario de
Formación y Empleo, en relación con el artículo 5
del Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

II.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, así como las normas de procedimien-
to contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

III.- Procede acordar el reintegro de la subven-
ción concedida por cuanto que de la documentación
obrante en el expediente de referencia, queda acre-
ditado, como se afirma en el acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro que ahora se resuelve
y respecto del que el beneficiario de la subvención
no ha formulado alegación alguna en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle, el incum-
plimiento de prestar la colaboración precisa para
la comprobación por la Administración de la
Comunidad Autónoma del cumplimiento del fin a
que esté destinada la subvención, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9.2 del Decreto
46/1989, de 6 de abril.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
46/1989, de 6 de abril, el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y las demás disposiciones de general
y pertinente aplicación, en ejercicio de las compe-
tencias que me atribuye el Decreto 6/1995, de 27
de enero, 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Ayaya La Palma,
S.A., por Resolución del Ilmo. Sr. Director General
de Trabajo, al haber incurrido en causa determinante
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del reintegro de la referida subvención, por in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas en
el artículo 9.2 del Decreto 46/1989, en los térmi-
nos que han resultado probados en los antecedentes
de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a qui-
nientas noventa y tres mil seiscientas treinta y dos
(593.632) pesetas, más la cantidad que correspon-
da en concepto de intereses de demora devengados
desde la fecha de pago de la subvención hasta la
fecha de propuesta de la presente Resolución, cal-
culados aplicando el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia de incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias.
C/c/c/: 2065/0118/1114001822.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de su notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2605 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 18 de marzo de 1999, por la
que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Asefilab, S.L.-
Expte. nº 128/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de procedimiento de
reintegro citado en el domicilio señalado a tales efec-

tos por el interesado, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Asefilab,
S.L. de la Resolución de procedimiento de reinte-
gro dictado por Resolución del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo nº 913, de fecha
18 de marzo de 1999, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio mediante acuerdo del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
21 de agosto de 1997.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, de fecha 11 de noviembre
de 1989, se le concedió una subvención a la em-
presa Asefilab, S.L., por importe de quinientas no-
venta y tres mil seiscientas treinta y dos (593.632)
pesetas, con cargo a la partida presupuestaria 322B
470.00.L.A. 89414602, de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto 46/1989 y demás normas
reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación por tiem-
po indefinido de 1 trabajador menor de 25 años de-
mandante de empleo en las Oficinas de Empleo de
Canarias en el momento de realizarse la contrata-
ción. La forma de acreditar su realización y el cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regula-
doras quedó establecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención venía obliga-
do a tener cubierto el puesto de trabajo correspon-
diente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación, y a mantener
el nivel de empleo en centros de trabajo de la em-
presa radicados en Canarias, durante el mismo
tiempo, de manera que la plantilla de trabajadores
fijos se incremente al menos con los trabajadores
contratados de conformidad con el presente Decreto.

- Si el contrato que dio origen a la subvención
se extinguiera antes de los tres años, contados des-
de la fecha en que comenzó a surtir efectos, el be-
neficiario de la subvención estará obligado a cubrir
el puesto de trabajo con un nuevo trabajador, con-
tratado con sujeción a las mismas condiciones que
dieron lugar al otorgamiento de la misma.

- Los perceptores de las subvenciones vendrán
obligados a prestar la colaboración precisa para la

Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002 13727



comprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento de los requisitos a
que se sujetan las ayudas reguladas en el Decreto
46/1989 y de los fines a que estén destinadas.

Tercero.- Mediante acuerdo de fecha 21 de ju-
lio de 1997, notificado al interesado el día 28 de
diciembre de 1998 con su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 162, se inició de oficio pro-
cedimiento para el reintegro de subvención, al ha-
ber incurrido el beneficiario en la causa determi-
nante del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle. Las razones
que motivaron la iniciación del proceso citado se
concretan en las causas siguientes: haber incumplido
las condiciones establecidas por el Decreto 46/1989,
de 6 de abril, en su artículo 9.2 que obliga a los be-
neficiarios a prestar la colaboración precisa para la
comprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento del fin a que esté des-
tinada la subvención con un requerimiento a los efec-
tos de justificar la subvención concedida de fecha
13 de enero de 1994 notificado al interesado el día
10 de febrero de 1994, no atendiendo la empresa a
dicho requerimiento.

Cuarto.- Ha transcurrido el plazo correspon-
diente al trámite de audiencia sin que la empresa
Asefilab, S.L., beneficiaria de la subvención obje-
to del presente procedimiento, haya realizado ale-
gación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa Asefilab,
S.L., mediante Resolución del Director General de
Trabajo, es el Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo, que esta competencia la tie-
ne atribuida por la Ley 7/1992, de 25 de noviem-
bre, de creación del Instituto Canario de Formación
y Empleo (B.O.C. nº 166, de 2.12.92) y Decreto
18/1993, de 11 de febrero, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico del Instituto Canario de
Formación y Empleo (B.O.C. nº 21, de 17.2.93),
en relación con el artículo 5 del Decreto 6/1995, de
27 de enero, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración de la Comunidad Autónoma

de Canarias y de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

III.- Procede acordar el reintegro de la subven-
ción concedida por cuanto que de la documentación
obrante en el expediente de referencia queda acre-
ditado, como se afirma en el acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro que ahora se resuelve
y respecto del que el beneficiario no ha formulado
alegación alguna en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle, el incumplimiento de pres-
tar la colaboración precisa para la comprobación por
la Administración de la Comunidad Autónoma del
cumplimiento de los requisitos a que se sujetan las
ayudas reguladas por el Decreto 46/1989 y de los
fines a que estén destinadas, de conformidad con
lo establecido en el artículo 9 del Decreto 46/1989,
de 6 de abril.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
46/1989, de 6 de abril, el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y las demás disposiciones de general
y pertinente aplicación, en ejercicio de las compe-
tencias que me atribuye el Decreto 6/1995, de 27
de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Asefilab, S.L.,
por Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Trabajo, al haber incurrido en causa determinante
del reintegro de la referida subvención, por in-
cumplimiento de las obligaciones establecidas en
el artículo 9 del Decreto 46/1989, en los términos
que han resultado probados en los antecedentes de
esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a qui-
nientas noventa y tres mil seiscientas treinta y dos
(593.632) pesetas, más la cantidad que correspon-
da en concepto de intereses de demora devengados
desde la fecha de pago de la subvención hasta la
fecha de propuesta de la presente Resolución, cal-
culados aplicando el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
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Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia de incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias.
C/c/c/: 2065/0118/1114001822.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de su notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2606 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 11 de marzo de 1999, por la
que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Frigoríficos
Gutiérrez, S.L.- Expte. nº 204/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de procedimiento de
reintegro citado en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Frigoríficos
Gutiérrez, S.L. de la Resolución de procedimien-
to de reintegro dictado por Resolución del Director
del Instituto Canario de Formación y Empleo nº 855,
de fecha 11 de marzo de 1999, cuyo tenor literal
es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio mediante acuerdo del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
16 de julio de 1997.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, de fecha 27 de diciembre

de 1989, se le concedió una subvención a la em-
presa Frigoríficos Gutiérrez, S.L., por importe de
un millón ciento ochenta y siete mil doscientas se-
senta y cuatro (1.187.264) pesetas, con cargo a la
partida presupuestaria 891403322B 47000, Línea
de Actuación 89414602 de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto 46/1989 y demás normas
reguladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación por tiem-
po indefinido de dos (2) trabajadores menores de
25 años demandantes de empleo en las Oficinas de
Empleo de Canarias en el momento de realizarse
la contratación. La forma de acreditar su realiza-
ción y el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la Resolución de concesión y en las nor-
mas reguladoras quedó establecida en los siguientes
términos:

- El beneficiario de la subvención venía obliga-
do a tener cubierto el puesto de trabajo correspon-
diente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación y a mantener
el nivel de empleo en centros de trabajo de la em-
presa radicados en Canarias, durante el mismo
tiempo, de manera que la plantilla de trabajadores
fijos se incremente al menos con los trabajadores
contratados de conformidad con el presente Decreto.

- Si el contrato que dio origen a la subvención
se extinguiera antes de los tres años, contados des-
de la fecha en que comenzó a surtir efectos, el be-
neficiario de la subvención estará obligado a cubrir
el puesto de trabajo con un nuevo trabajador, con-
tratado con sujeción a las mismas condiciones que
dieron lugar al otorgamiento de la misma.

- Los perceptores de las subvenciones vendrán
obligados a prestar la colaboración precisa para la
comprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento de los requisitos a
que se sujetan las ayudas reguladas en el Decreto
46/1989 y de los fines a que estén destinadas.

Tercero.- Mediante acuerdo de fecha 16 de ju-
lio de 1997, notificado al interesado el día 28 de
diciembre de 1998 con su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias nº 162, se inició de oficio pro-
cedimiento para el reintegro de subvención, al ha-
ber incurrido el beneficiario en la causa determi-
nante del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle. Las razones
que motivaron la iniciación del proceso citado se
concretan en las causas siguientes: haber incumplido
el deber de justificar el empleo dado a los fondos
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recibidos, en la forma y plazo las condiciones es-
tablecidas en la Resolución de concesión y normas
reguladoras, por cuanto el requerimiento de este
Instituto a los efectos de justificar la subvención con-
cedida le fue notificado, una vez fijado en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, con su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 151, de 12 de diciembre de 1994,
sin que fuera presentada la documentación reque-
rida a los efectos de justificar la subvención con-
cedida.

Cuarto.- Transcurrido el plazo correspondiente
al trámite de audiencia sin que la empresa Frigoríficos
Gutiérrez, S.L., beneficiaria de la subvención ob-
jeto del presente procedimiento, haya realizado
alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa
Frigoríficos Gutiérrez, S.L., mediante Resolución
de fecha 27 de diciembre de 1989 del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, es el Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, que es-
ta competencia la tiene atribuida por la Ley 7/1992,
de 25 de noviembre, de creación del Instituto
Canario de Formación y Empleo (B.O.C. nº 166,
de 2.12.92) y Decreto 18/1993, de 11 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del
Instituto Canario de Formación y Empleo, en re-
lación con el artículo 5 del Decreto 6/1995, de 27
de enero, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

II.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, así como las normas de procedimien-
to contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

III.- Procede acordar el reintegro de la subven-
ción concedida por cuanto que de la documentación
obrante en el expediente de referencia queda acre-
ditado, como se afirma en el acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro que ahora se resuelve
y respecto del que el beneficiario de la subvención
no ha formulado alegación alguna en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle, el incum-
plimiento de prestar la colaboración precisa para
la comprobación por la Administración de la
Comunidad Autónoma del cumplimiento del fin a
que esté destinada la subvención, de conformidad

con lo establecido en el artículo 9.2 del Decreto
46/1989, de 6 de abril.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
46/1989, de 6 de abril, el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y las demás disposiciones de general
y pertinente aplicación, en ejercicio de las compe-
tencias que me atribuye el Decreto 6/1995, de 27
de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Frigoríficos
Gutiérrez, S.L., por Resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Trabajo, al haber incurrido en causa
determinante del reintegro de la referida subven-
ción, por incumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el artículo 9.2 del Decreto 46/1989, en
los términos que han resultado probados en los an-
tecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a un
millón ciento ochenta y siete mil doscientas se-
senta y cuatro (1.187.264) pesetas, más la cantidad
que corresponda en concepto de intereses de demora
devengados desde la fecha de pago de la subven-
ción hasta la fecha de propuesta de la presente
Resolución, calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia de incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias.
C/c/c/: 2065/0118/1114001822.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
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alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de su notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2607 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 11 de marzo de 1999, por la que
se pone fin al procedimiento de reintegro ini-
ciado a la empresa Batros, S.A.- Expte. nº
393/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de procedimiento de rein-
tegro citado en el domicilio señalado a tales efectos
por el interesado, se procede conforme a lo estable-
cido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a Batros, S.A. de la Resolución de proce-
dimiento de reintegro dictado por Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo
nº 856, de fecha 11 de marzo de 1999, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio mediante acuerdo del Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo de fecha 26 de agos-
to de 1997.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, de fecha 24 de enero de
1990, se le concedió una subvención a la empresa Batros,
S.A., por importe de quinientas noventa y tres mil seis-
cientas treinta y dos (593.632) pesetas, con cargo a
la partida presupuestaria 891403322B 47000, Línea
de Actuación 89414601 de conformidad con lo es-
tablecido en el Decreto 46/1989 y demás normas re-
guladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación por tiem-
po indefinido de 1 trabajador menor de 25 años de-
mandante de empleo en las Oficinas de Empleo de
Canarias en el momento de realizarse la contratación.
La forma de acreditar su realización y el cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la Resolución
de concesión y en las normas reguladoras quedó es-
tablecida en los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención venía obligado
a tener cubierto el puesto de trabajo correspondien-
te a la subvención durante los tres años siguientes a
la fecha de la contratación, como mínimo, y a man-
tener el nivel de empleo en centros de trabajo de la
empresa radicados en Canarias, durante el mismo tiem-
po, de manera que la plantilla de trabajadores fijos
se incremente al menos con los trabajadores contra-
tados de conformidad con el presente Decreto.

- Si el contrato que dio origen a la subvención se
extinguiera antes de los tres años, contados desde la
fecha en que comenzó a surtir efectos, el beneficia-
rio de la subvención estará obligado a cubrir el pues-
to de trabajo con un nuevo trabajador, contratado
con sujeción a las mismas condiciones que dieron lu-
gar al otorgamiento de la misma.

- Los perceptores de las subvenciones vendrán
obligados a prestar la colaboración precisa para la com-
probación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento de los requisitos a que
se sujetan las ayudas reguladas en el Decreto 46/1989
y de los fines a que estén destinadas.

Tercero.- Mediante acuerdo de fecha 26 de agos-
to de 1997, notificado al interesado el día 25 de di-
ciembre de 1998 con su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 161, se inició de oficio procedimien-
to para el reintegro de subvención, al haber incurri-
do el beneficiario en la causa determinante del rein-
tegro que en el citado acuerdo se mencionaba, con
la indicación de que en el plazo de diez días podía
comparecer en el expediente, tomar audiencia y vis-
ta, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por con-
veniente en defensa de los derechos que pudieran co-
rresponderle. Las razones que motivaron la iniciación
del proceso citado se concretan en las causas si-
guientes: haber incumplido el deber de justificar el
empleo dado a los fondos recibidos, en la forma y pla-
zo las condiciones establecidas en la Resolución de
concesión y normas reguladoras, por cuanto el re-
querimiento de este Instituto a los efectos de justifi-
car la subvención concedida le fue notificado, una vez
fijado en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Arona, con su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias nº 151, de 12 de diciembre de 1994, sin que
fuera presentada la documentación requerida a los efec-
tos de justificar la subvención concedida.

Cuarto.- Transcurrido el plazo correspondiente al
trámite de audiencia sin que la empresa Batros, S.A.,
beneficiaria de la subvención objeto del presente
procedimiento, haya realizado alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa Batros,
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S.A., mediante Resolución de fecha 24 de enero de
1990 del Ilmo. Sr. Director General de Trabajo, es el
Director del Instituto Canario de Formación y Empleo,
que esta competencia la tiene atribuida por la Ley 7/1992,
de 25 de noviembre, de creación del Instituto Canario
de Formación y Empleo (B.O.C. nº 166, de 2.12.92)
y Decreto 18/1993, de 11 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto Canario
de Formación y Empleo, en relación con el artículo
5 del Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

II.- En los trámites seguidos para la iniciación, ins-
trucción y resolución del procedimiento de reintegro
han sido observadas las disposiciones del Decreto 6/1995,
de 27 de enero, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como
las normas de procedimiento contenidas en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

III.- Procede acordar el reintegro de la subvención
concedida por cuanto que de la documentación obran-
te en expediente de referencia, queda acreditado, co-
mo se afirma en el acuerdo de inicio del procedimiento
de reintegro que ahora se resuelve y respecto del que
el beneficiario de la subvención no ha formulado
alegación alguna en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle, el incumplimiento de prestar
la colaboración precisa para la comprobación por la
Administración de la Comunidad Autónoma del cum-
plimiento del fin a que esté destinada la subvención,
de conformidad con lo establecido en el artículo 9.2
del Decreto 46/1989, de 6 de abril.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
46/1989, de 6 de abril, el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general de
ayudas y subvenciones de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y las demás disposiciones de gene-
ral y pertinente aplicación, en ejercicio de las com-
petencias que me atribuye el Decreto 6/1995, de 27
de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Batros, S.A., por
Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Trabajo,

al haber incurrido en causa determinante del reinte-
gro de la referida subvención, por incumplimiento de
las obligaciones establecidas en el artículo 9.2 del Decreto
46/1989, en los términos que han resultado probados
en los antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a qui-
nientas noventa y tres mil seiscientas treinta y dos
(593.632) pesetas, más la cantidad que corresponda
en concepto de intereses de demora devengados des-
de la fecha de pago de la subvención hasta la fecha
de propuesta de la presente Resolución, calculados
aplicando el tipo de interés a que se refiere el artículo
36 del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y sin perjuicio de
que se practique nueva liquidación de intereses por
el tiempo transcurrido desde la fecha de propuesta de
la presente Resolución hasta la fecha de ingreso de
la cantidad a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia de incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que legal-
mente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias. C/c/c/:
2065/0118/1114001822.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante el Consejero de Empleo y Asuntos Sociales
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su
notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2608 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 11 de marzo de 1999, por la
que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa José Mariano
Capdevila García.- Expte. nº 423/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de procedimiento de
reintegro citado en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

13732 Boletín Oficial de Canarias núm. 108, lunes 12 de agosto de 2002



nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación a José Mariano
Capdevila García de la Resolución de procedi-
miento de reintegro dictado por Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 851, de fecha 11 de marzo de 1999, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio mediante acuerdo del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
1 de septiembre de 1997.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, de fecha 30 de enero
de 1990, se le concedió una subvención a la em-
presa José Mariano Capdevila García, por impor-
te de quinientas noventa y tres mil seiscientas trein-
ta y dos (593.632) pesetas, con cargo a la partida
presupuestaria 891403322B 47000, Línea de
Actuación 89414602 de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 46/1989 y demás normas re-
guladoras de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación por tiem-
po indefinido de 1 trabajador mayor de 25 años de-
mandante de empleo durante un mínimo de un (1)
año en las Oficinas de Empleo de Canarias en el
momento de realizarse la contratación. La forma de
acreditar su realización y el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la Resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en
los siguientes términos:

- El beneficiario de la subvención venía obliga-
do a tener cubierto el puesto de trabajo correspon-
diente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación y a mantener
el nivel de empleo en centros de trabajo de la em-
presa radicados en Canarias, durante el mismo
tiempo, de manera que la plantilla de trabajadores
fijos se incremente al menos con los trabajadores
contratados de conformidad con el presente Decreto.

- Si el contrato que dio origen a la subvención
se extinguiera antes de los tres años, contados des-
de la fecha en que comenzó a surtir efectos, el be-
neficiario de la subvención estará obligado a cubrir
el puesto de trabajo con un nuevo trabajador, con-
tratado con sujeción a las mismas condiciones que
dieron lugar al otorgamiento de la misma.

- Los perceptores de las subvenciones vendrán
obligados a prestar la colaboración precisa para la
comprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento de los requisitos a

que se sujetan las ayudas reguladas en el Decreto
46/1989 y de los fines a que estén destinadas.

Tercero.- Mediante acuerdo de fecha 1 de sep-
tiembre de 1997, notificado al interesado el día 25
de diciembre de 1998 con su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias nº 161, se inició de ofi-
cio procedimiento para el reintegro de subvención,
al haber incurrido el beneficiario en la causa deter-
minante del reintegro que en el citado acuerdo se
mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle. Las razones
que motivaron la iniciación del proceso citado se
concretan en las causas siguientes: haber incumplido
el deber de justificar el empleo dado a los fondos
recibidos, en la forma y plazo las condiciones es-
tablecidas en la Resolución de concesión y normas
reguladoras, por cuanto el requerimiento de este
Instituto a los efectos de justificar la subvención con-
cedida le fue notificado, una vez fijado en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, con su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 151, de 14 de diciembre de 1994,
sin que fuera presentada la documentación reque-
rida a los efectos de justificar la subvención con-
cedida.

Cuarto.- Ha transcurrido el plazo correspon-
diente al trámite de audiencia sin que la empresa
José Mariano Capdevila García, beneficiaria de la
subvención objeto del presente procedimiento, ha-
ya realizado alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa José
Mariano Capdevila García, mediante Resolución de
fecha 30 de enero de 1990 del Ilmo. Sr. Director
General de Trabajo, es el Director del Instituto
Canario de Formación y Empleo, que esta compe-
tencia la tiene atribuida por la Ley 7/1992, de 25
de noviembre, de creación del Instituto Canario de
Formación y Empleo (B.O.C. nº 166, de 2.12.92)
y Decreto 18/1993, de 11 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico del Instituto
Canario de Formación y Empleo (B.O.C. nº 21, de
17.2.93), en relación con el artículo 5 del Decreto
6/1995, de 27 de enero, por el que se establece el
régimen general de ayudas y subvenciones de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

II.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 6/1995, de 27 de enero, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
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nes de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias, así como las normas de procedimien-
to contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

III.- Procede acordar el reintegro de la subven-
ción concedida por cuanto que de la documentación
obrante en el expediente de referencia queda acre-
ditado, como se afirma en el acuerdo de inicio del
procedimiento de reintegro que ahora se resuelve
y respecto del que el beneficiario de la subvención
no ha formulado alegación alguna en defensa de los
derechos que pudieran corresponderle, el incum-
plimiento de prestar la colaboración precisa para
la comprobación por la Administración de la
Comunidad Autónoma del cumplimiento del fin a
que esté destinada la subvención, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9.2 del Decreto
46/1989, de 6 de abril.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
46/1989, de 6 de abril, el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y las demás disposiciones de general
y pertinente aplicación, en ejercicio de las compe-
tencias que me atribuye el Decreto 6/1995, de 27
de enero,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa José Mariano
Capdevila García, por Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, al haber incurrido en
causa determinante del reintegro de la referida sub-
vención, por incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en el artículo 9.2 del Decreto 46/1989,
en los términos que han resultado probados en los
antecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a qui-
nientas noventa y tres mil seiscientas treinta y dos
(593.632) pesetas, más la cantidad que correspon-
da en concepto de intereses de demora devengados
desde la fecha de pago de la subvención hasta la
fecha de propuesta de la presente Resolución, cal-
culados aplicando el tipo de interés a que se refie-
re el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente

Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia de incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias.
C/c/c/: 2065/0118/1114001822.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de su notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2609 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 18 de marzo de 1999, por la
que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Antonio Miguel
González Cordobés.- Expte. nº 501/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de procedimiento de
reintegro citado en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Antonio Miguel
González Cordobés de la Resolución de procedi-
miento de reintegro dictado por Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 915, de fecha 18 de marzo de 1999, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio mediante acuerdo del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
28 de enero de 1998.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, de fecha 29 de diciembre
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de 1989, se le concedió una subvención a la em-
presa Antonio Miguel González Cordobés, por im-
porte de un millón ciento ochenta y siete mil dos-
cientas sesenta y cuatro (1.187.264) pesetas, con cargo
a la partida presupuestaria 322B 470.00.L.A.
89414601, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 46/1989 y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación por tiem-
po indefinido de dos (2) trabajadores menores de
25 años demandantes de empleo en las Oficinas de
Empleo de Canarias en el momento de realizarse
la contratación. La forma de acreditar su realiza-
ción y el cumplimiento de las condiciones im-
puestas en la Resolución de concesión y en las nor-
mas reguladoras quedó establecida en los siguientes
términos:

- El beneficiario de la subvención venía obliga-
do a tener cubierto el puesto de trabajo correspon-
diente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación, y a mantener
el nivel de empleo en centros de trabajo de la em-
presa radicados en Canarias, durante el mismo
tiempo, de manera que la plantilla de trabajadores
fijos se incremente al menos con los trabajadores
contratados de conformidad con el presente Decreto.

- Si el contrato que dio origen a la subvención
se extinguiera antes de los tres años, contados des-
de la fecha en que comenzó a surtir efectos, el be-
neficiario de la subvención estará obligado a cubrir
el puesto de trabajo con un nuevo trabajador, con-
tratado con sujeción a las mismas condiciones que
dieron lugar al otorgamiento de la misma.

- Los perceptores de las subvenciones vendrán
obligados a prestar la colaboración precisa para la
comprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento de los requisitos a
que se sujetan las ayudas reguladas en el Decreto
46/1989 y de los fines a que estén destinadas.

Tercero.- Mediante acuerdo de fecha 28 de ene-
ro de 1998, notificado al interesado el día 1 de ene-
ro de 1999 con su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 1, se inició de oficio procedimien-
to para el reintegro de subvención, al haber incu-
rrido el beneficiario en la causa determinante del
reintegro que en el citado acuerdo se mencionaba,
con la indicación de que en el plazo de diez días
podía comparecer en el expediente, tomar audien-
cia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera
por conveniente en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle. Las razones que motivaron
la iniciación del proceso citado se concretan en las
causas siguientes: haber incumplido el deber de
justificar el empleo dado a los fondos recibidos, en
la forma y plazo que se establece en la Resolución

de concesión y normas reguladoras, por cuanto el
requerimiento de este Instituto, una vez fijado en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife durante el período comprendido
entre el 8 de julio y el 9 de agosto de 1994, le fue
notificado mediante su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 151, de 12 de diciembre de 1994,
no atendiendo la empresa a dicho requerimiento.

Cuarto.- Ha transcurrido el plazo correspon-
diente al trámite de audiencia sin que la empresa
Antonio Miguel González Cordobés, beneficiaria
de la subvención objeto del presente procedimien-
to, haya realizado alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa Antonio
Miguel González Cordobés, mediante Resolución
del Director General de Trabajo, es el Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, que es-
ta competencia la tiene atribuida por Ley 7/1992,
de 25 de noviembre, de creación del Instituto
Canario de Formación y Empleo (B.O.C. nº 166,
de 2.12.92) y Decreto 18/1993, de 11 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del
Instituto Canario de Formación y Empleo (B.O.C.
nº 21, de 17.2.93), en relación con el artículo 5 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

II.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

III.- Procede acordar el reintegro de la subven-
ción concedida por cuanto que de la documentación
obrante en expediente de referencia queda acredi-
tado, como se afirma en el acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de reintegro que ahora se resuelve y res-
pecto del que el beneficiario no ha formulado
alegación alguna en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle, el cumplimiento de prestar
la colaboración precisa para la comprobación por
la Administración de la Comunidad Autónoma del
cumplimiento de los requisitos a que se sujetan las
ayudas reguladas por el Decreto 46/1989 y de los
fines a que estén destinados, de conformidad con
lo establecido en el artículo 9 del Decreto 46/1989,
de 6 de abril.
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Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
46/1989, de 6 de abril, el Decreto 6/1995, de 27 de
enero, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, el Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria y las demás disposiciones de gene-
ral y pertinente aplicación, en ejercicio de las com-
petencias que me atribuye el Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Antonio Miguel
González Cordobés, por Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, al haber incurrido en
causa determinante del reintegro de la referida sub-
vención, por incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en el artículo 9 del Decreto 46/1989, en
los términos que han resultado probados en los an-
tecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a un
millón ciento ochenta y siete mil doscientas se-
senta y cuatro (1.187.264) pesetas, más la cantidad
que corresponda en concepto de intereses de demora
devengados desde la fecha de pago de la subven-
ción hasta la fecha de propuesta de la presente Re-
solución, calculados aplicando el tipo de interés a
que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia de incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias.
C/c/c/: 2065/0118/1114001822.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos

Sociales en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de su notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2610 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 29 de mayo de 2002,
del Director, relativo a notificación de la
Resolución de 18 de marzo de 1999, por la
que se pone fin al procedimiento de reinte-
gro iniciado a la empresa Jóvenes Canarios
Distribuidores, S.A.L.- Expte. nº 527/89.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la Resolución de procedimiento de
reintegro citado en el domicilio señalado a tales efec-
tos por el interesado, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante la publicación
del presente anuncio, a la notificación a Jóvenes
Canarios Distribuidores, S.A.L. de la Resolución
de procedimiento de reintegro dictado por Resolución
del Director del Instituto Canario de Formación y
Empleo nº 918, de fecha 18 de marzo de 1999, cu-
yo tenor literal es el siguiente:

“Examinado el procedimiento de reintegro ini-
ciado de oficio mediante acuerdo del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
2 de febrero de 1998.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Ilmo. Sr.
Director General de Trabajo, de fecha 29 de diciembre
de 1989, se le concedió una subvención a la em-
presa Jóvenes Canarios Distribuidores, S.A.L., por
importe de un millón ciento ochenta y siete mil dos-
cientas sesenta y cuatro (1.187.264) pesetas, con car-
go a la partida presupuestaria 322B 470.00.L.A.
89414602, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 46/1989 y demás normas reguladoras de
las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la contratación por tiem-
po indefinido de 2 trabajadores menores de 25 años
demandantes de empleo en las Oficinas de Empleo
de Canarias en el momento de realizarse la con-
tratación. La forma de acreditar su realización y el
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión y en las normas regula-
doras quedó establecida en los siguientes términos:
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- El beneficiario de la subvención venía obliga-
do a tener cubierto el puesto de trabajo correspon-
diente a la subvención durante los tres años si-
guientes a la fecha de la contratación, y a mantener
el nivel de empleo en centros de trabajo de la em-
presa radicados en Canarias, durante el mismo
tiempo, de manera que la plantilla de trabajadores
fijos se incremente al menos con los trabajadores
contratados de conformidad con el presente Decreto.

- Si el contrato que dio origen a la subvención
se extinguiera antes de los tres años, contados des-
de la fecha en que comenzó a surtir efectos, el be-
neficiario de la subvención estará obligado a cubrir
el puesto de trabajo con un nuevo trabajador, con-
tratado con sujeción a las mismas condiciones que
dieron lugar al otorgamiento de la misma.

- Los perceptores de las subvenciones vendrán
obligados a prestar la colaboración precisa para la
comprobación por la Administración de la Comunidad
Autónoma del cumplimiento de los requisitos a
que se sujetan las ayudas reguladas en el Decreto
46/1989 y de los fines a que estén destinadas.

Tercero.- Mediante acuerdo de fecha 2 de febrero
de 1998, notificado al interesado el día 1 de enero
de 1999 con su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 1, se inició de oficio procedimien-
to para el reintegro de subvención, al haber incu-
rrido el beneficiario en la causa determinante del
reintegro que en el citado acuerdo se mencionaba,
con la indicación de que en el plazo de diez días
podía comparecer en el expediente, tomar audien-
cia y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera
por conveniente en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle. Las razones que motivaron
la iniciación del proceso citado se concretan en las
causas siguientes: haber incumplido el deber de
justificar el empleo dado a los fondos recibidos, en
la forma y plazo que se establece en la Resolución
de concesión y normas reguladoras, por cuanto el
requerimiento de este Instituto a los efectos de jus-
tificar la subvención concedida, una vez fijado en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife durante el período comprendido
entre el 5 de julio y el 8 de agosto de 1994, le fue
notificado con su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias nº 151, de 12 de diciembre, no aten-
diendo la empresa a dicho requerimiento. 

Cuarto.- Ha transcurrido el plazo correspon-
diente al trámite de audiencia sin que la empresa
Jóvenes Canarios Distribuidores, S.A.L., beneficiaria
de la subvención objeto del presente procedimien-
to, haya realizado alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El órgano competente para acordar el reinte-
gro de la subvención concedida a la empresa Jóvenes

Canarios Distribuidores, S.A.L., mediante Resolución
del Director General de Trabajo, es el Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, que es-
ta competencia la tiene atribuida por la Ley 7/1992,
de 25 de noviembre, de creación del Instituto
Canario de Formación y Empleo (B.O.C. nº 166,
de 2.12.92) y Decreto 18/1993, de 11 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del
Instituto Canario de Formación y Empleo (B.O.C.
nº 21, de 17.2.93), en relación con el artículo 5 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

II.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

III.- Procede acordar el reintegro de la subven-
ción concedida por cuanto que de la documentación
obrante en expediente de referencia, queda acredi-
tado, como se afirma en el acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de reintegro que ahora se resuelve y res-
pecto del que el beneficiario no ha formulado
alegación alguna en defensa de los derechos que pu-
dieran corresponderle, el incumplimiento de pres-
tar la colaboración precisa para la comprobación por
la Administración de la Comunidad Autónoma del
cumplimiento de los requisitos a que se sujetan las
ayudas reguladas por el Decreto 46/1989 y de los
fines a que estén destinadas, de conformidad con
lo establecido en el artículo 9 del Decreto 46/1989,
de 6 de abril.

Vistos los antecedentes mencionados, el Decreto
46/1989, de 6 de abril, el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
el Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria, y las demás dis-
posiciones de general y pertinente aplicación, en ejer-
cicio de las competencias que me atribuye el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar procedente el reintegro de la
subvención concedida a la empresa Jóvenes Canarios
Distribuidores, S.A.L., por Resolución del Ilmo. Sr.
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Director General de Trabajo, al haber incurrido en
causa determinante del reintegro de la referida sub-
vención, por incumplimiento de las obligaciones es-
tablecidas en el artículo 9 del Decreto 46/1989, en
los términos que han resultado probados en los an-
tecedentes de esta Resolución.

Segundo.- La cantidad a reintegrar asciende a un
millón ciento ochenta y siete mil doscientas se-
senta y cuatro (1.187.264) pesetas, más la cantidad
que corresponda en concepto de intereses de demora
devengados desde la fecha de pago de la subven-
ción hasta la fecha de propuesta de la presente
Resolución, calculados aplicando el tipo de interés
a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, y sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente
Resolución hasta la fecha de ingreso de la cantidad
a reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro estableci-
da en esta Resolución no exime al interesado de las
demás responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia de incumplimiento, y que se exi-
girán, en su caso, por los procedimientos que le-
galmente correspondan.

Cuarto.- El reintegro habrá de efectuarse en la
cuenta corriente que se indica:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias.
C/c/c/: 2065/0118/1114001822.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante el Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales en el plazo de un mes a contar desde la fe-
cha de su notificación.”

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2002.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2611 ANUNCIO de 24 de julio de 2002, relativo
a la suspensión de la tramitación tanto de los
planes de desarrollo como de licencias.

De conformidad con lo establecido en la legis-
lación urbanística de aplicación, se hace público que
el Pleno del Cabildo Insular de Fuerteventura en se-
sión de fecha 28 de junio de 2002, por unanimidad
de todos sus miembros, adoptó acuerdo de ampliar

en idénticos términos que los establecidos en el acuer-
do del Pleno de este Cabildo de 27 de julio de
2001, la suspensión acordada respecto de la tramitación
tanto de los planes de desarrollo como de licencias,
hasta el plazo legal máximo de dos años, extin-
guiéndose en todo caso con la aprobación defini-
tiva, de producirse antes de expirar aquel plazo y,
por tanto:

a) Queda suspendida hasta el 21 de agosto de 2003,
salvo que con anterioridad se produzca la aproba-
ción definitiva y la entrada en vigor del PIOF,
Ordenación Turística, en cuyo caso se extinguiría
la suspensión con éstas, la tramitación de los pla-
nes parciales urbanísticos de aquellos sectores que
se encuentran incluidos dentro de la delimitación
de las zonas turísticas delimitadas por el docu-
mento objeto de aprobación, ya sea su uso turísti-
co, residencial o mixto, y asimismo la tramitación
de cualquier plan parcial que tenga como finalidad
un desarrollo turístico o mixto, aunque se encuen-
tre fuera de las zonas señaladas y ello a los efec-
tos establecidos en el artículo 14.6 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio y de
Espacios Naturales de Canarias.

b) Declarar suspendido en idénticos ámbitos el
otorgamiento de licencias de parcelación de terre-
nos, edificación y demolición, excepto aquellas
que no sean contrarias a las determinaciones del Plan
Insular de Ordenación de Fuerteventura en trami-
tación. Asimismo se suspende el otorgamiento de
licencias de parcelación de terrenos, edificación y
demolición para cualquier establecimiento con des-
tino turístico alojativo aunque se encuentre fuera
de las zonas delimitadas.

c) El presente anuncio se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias y en los periódicos Canarias 7
y La Provincia.

Puerto del Rosario, a 24 de julio de 2002.- El
Consejero Delegado de Política Territorial, Medio
Ambiente y Aguas, Manuel Miranda Medina.

Ayuntamiento de Tías
(Lanzarote)

2612 ANUNCIO de 26 de julio de 2002, por el que
se somete a información pública la aproba-
ción del Plan General de Ordenación del
municipio de Tías.

Mediante el presente se viene en poner en co-
nocimiento de todos los ciudadanos y público en
general, que por el Pleno Corporativo de este
Ayuntamiento, en sesión de fecha 23 de julio de 2002,
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se acordó aprobar el proyecto de Plan General de
Ordenación del municipio de Tías, cuyo conteni-
do se refiere a las consideraciones, tanto del acuer-
do de la C.U.M.A.C. por el que se acordó desesti-
mar la aprobación definitiva del anterior proyecto
del Plan General del municipio, así como las de-
terminaciones del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, y conforme,
asimismo, a las conclusiones establecidas por la
Comisión Mixta, elaborada al efecto e integrada,
tanto por Técnicos de la Dirección General de
Ordenación del Territorio, como Técnico redactor
del proyecto y Técnicos Municipales.

Considerando que el contenido actual del pro-
yecto del Plan General, aprobado en la sesión ple-
naria de fecha 23 de julio de 2002, resulta sustan-
cialmente diferente con respecto al documento de
avance, aprobación inicial y aprobación provisio-
nal, tramitado por esta Corporación y durante el pe-
ríodo comprendido entre los años 1994 y 1999, se
ha de someter a información pública por período
de un mes a partir del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que por cualquier
interesado se puedan realizar en dicho período las
alegaciones que estime pertinente.

Tías, a 26 de julio de 2002.- El Alcalde, José Juan
Cruz Saavedra.
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